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Orden del dia: 

- Comparecencla del señor Ministro de Cultura, a petlclón propia y al amparo del articulo 203 del Regla- 
mento del Congreso de los Diputados, con el fin de informar sobre la desaparición del Organismo Autó- 
noma Medios de Comunicación Social del Estado. 

- Comparecencia del señor Mlnlstro de Educación y Ciencia para informar sobre el desarrollo de la Ley de 

- Pregunta sobre Plan experimental para la reforma de Enseñanzas Medias para el curso 1983/84, del señor 

Reforma Universitaria, conforme al articulo 44 del Reglamento de la Camara. 

Penarrubia Agius. 

El sciior PRESl DENTE: Scnoi.ías, coniiciiza Ir i sesión 
para dni. cunipliniiciito al ordcii del dia. c u y  punto pri- 
iiiero es: Compaiwcncia del cxcclcntisimo scnor Minis- 
t i u  de Cultura, a petición propia y al amparo del articulo 
203 dcl Reglamento del Congreso de los Diputados. con 
cl f in  de inlormar sobre la dcsaparición del Organismo 
Autónomo Medios dc Coniunicación Social del Estado,,. 

El ;irticulo 203, conio i.ccoi.dai%n SS. SS.,  dicc tcstunl- 
nicntc: 11 l .  Los iiiicriibros del Gobicimo, r i  petición propia 
o por iicucido de la Mesa de la Cámara y de la Junta de 
Portavoces. coniparccci.iin ante el Pleno o cualquiera de 
las Comisiones paia iiiloimar sobre un asunto dctcrmi- 
nado. La iniciativa pata la adopción de talcs acucrdos 
corrcspondcrá a dos Grupos Parlamcntario o a la quinta 
parte de los rnicnibros de la Cámara o de la Comisión, 
según los casos. 
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intervenir los representantes de cada Grupo Pariamcnta- 
rio por diez minutos, fijando posiciones, formulando prc- 
guntas o haciendo observaciones, a las que contestará 
aquel sin ulterior votación. 

En casos excepcionales, la Presidencia podrá. de 
acuerdo con la Mesa v oída la Junta de Portavoces. abrir 
un turno para que los Diputados puedan escuetamente 
formular preguntas o pedir aclaraciones sobre la infor- 
mación facilitada. El Presidente, al efecto. fijará un nú- 
mero o tiempo máximo de intcrvenciones.n 

Aclarados por esta Presidencia los tCrminos de la com- 
parecencia del sunor Ministro, pasamos a darle la pala- 
bra. 

3. 

El señor MINISTRO DE CULTURA (Solana Madaria- 
ga): Muchas gracias señor Presidente. 

Señorias, comparezco. como ha afirmado el Presidente 
de la Comisión, ante SS. S S .  a petición propia para dar  
cuenta del cierre del Organismo Autónonio Medios de 
Comunicación del Estado, y ,  por tanto,  de la liquidacióii 
consiguiente de los periódicos que constituian original- 
mente la denominada Cadena del Movimiento y que, pos- 
tcriormcntc, pasaron a formar parte del Organismo Au- 
tonomo Medios de Comunicaci¿m Social del Estado. 

ComparcLco. por tanto, cumpliendo una auio-obliga- 
ción que rnr impuse en la primera comparecencia que 
tuve ante SS. SS.. creo recordar que el 25 de I b r c r o  de 
1983. cuando, al exponer el programa legislativo y de 
actuación de mi Departamento. alirmi. que cra voluntad 
del Gobierno. y que lo hacia publico en aquella Comi- 
sión, que el Organismo Autonomo Medios de Comunica- 
ción Social del Estado desapareciera en cl mes de ninyo 
de 1984 y que los pcribdicos fueran de\uclios a la socic- 
dad por los mecanismos que contemplaba la legislación 
en aquel momento vigente, es decir. la Ley de mayo de 
1982. y el Decreto o Reglamento que la desarrolló el año 
1983. Exprese, por consiguiente. el deseo y la decisión 
del Gobierno. y creo recordar casi tcxtualmcntc mis pa- 
labras. de n o  conservar una cadena de periódicos de piu- 
piedad del Estado ni cualquier otra loma publica de 
periódicos de los Medios de Coniiiiiic.iición Social del Es- 
tado, y que, además. queriamos i i i c i i i p m r .  e n  la medida 
de lo posible, a los trabajadores quc hiibian colaborado 
en esos medios o periódicos a las soluciones crnprcsaria- 
les o a las que pudieran darse a los periódicos, lomcnian- 
do y fortificando, a nuestro juicio. y Csc cra nuestro dc- 
seo, el pluralismo inlorniativo en la sociedad española. 

Dicho esto. voy a partir de la situación original en la 
que nos encontramos el Organismo Autónomo y la situa- 
ción juridica. para ir desgranando los pasos que se I'uc- 
ron dando en este año y medio hasta la terminación, el 
17 de mayo, es decir, hace pocos días, del Organismo 
Autónomo, y todas las peripecias que han ido ocurriendo 
a lo largo del camino v que muchas de SS. S S .  conocen 
por preguntas e interpclacioncs que tuve el honor de con- 
testar, tanto en el Pleno del Congreso como en el del 
Senado, y reflexiones o comentarios que han salido cn los 
medios de comunicación. 

Permítanme que les recuerde la situación de partida en 

diciembre de  1982, es decir, cuando este Gobierno llega a 
hacerse cargo del Ministcro de Cultura y ,  por tanto. del 
Organismo Autónomo Medios de Comunicación Social 
del Estado. 

En aquel momtnto, si recuerdan SS. SS.. existía una 
Ley de supresión, de 17 dc mayo de 1982, creo recordar, 
cuyas caractcristicas más importantes eran las siguien- 
tcs: por un lado, rcconocia un derecho de adquisición 
preferente a los trabajadores consistente, básicamente, 
en aquel entonces, en aquella Ley del Gobierno anterior, 
en tewx prioridad para la adjudicación de l a  pcr iód ic -  
ante cualquier otro comprador de la socicdad sin necesi- 
dad dc  concurrir a k primera subasta; ese era el pFimcr 
punto mhs importantz que tenia la Ley. El segundo. que 
convertia el proceso de enajenación de estos bienes en 
algo sensiblemente especial para los demás bienes del 
Patrimonio del Estado. o sea. una Ley que habilitaba la 
devolución. la subasta o la vuelta a la sociedad de estos 

periódicos con unos mecanismos distintos de los norma- 
les cn la Admiiiisiiacióii, es decir. la Ley del Patrimonio 
del Esiado, una Ley singular. que se aplicaba cstricta- 
mente a la cnajciiíición de los periódicos q u e  componían 
el Organisnio Autónonio. 

Cuando iios hiciiiios ciiiyo del Ministerio en dicicnibrc 
de 1982, el dcsarrollo de la Ley se ciicontixba e n  un atw 
Iladcro s i i i  salida. Esistiu e n  aquel nionicnto un i'ccurso 
de inconstitucioiinlidíId sobre la propia Ley. y las subas- 
tas que habían sido convocadas en los uliinios iiicscs del 
Gobicimo antciiur, es decir. en e l  nics dc octubre de 1982. 
rccuGrdcnlo ustedes. se encontraban suspendidas debido 
a un sinnúiiiciu de denuncias que iban acumulindosc de 
varios aspectos; algunas. sobre la rnisnia propiedad de 
los periódicos que hacian rel'crcncia. incluso. ;i personas 
fisicas que habian sido pi-opictarios de los pci%klicos con 
aiitcrioi.idad a la guci-ia ci \ , i l  y que tcninii i ' c L u i w s  pues- 

rra.  
Exisiiaii, iambitin en la Magistratura de Trabajo dc 

vai.ias provincias, denuiicias y contenciosos interpuestos 
poi parte de los trabajadoius cn relación con el desario- 
llo de la Ley. Habia, iaiiibii.n, en la jurisdicción conten- 
ciosa unos recursos por parte de un grupo de iixbrijado- 
res y había, por fin,  un grupo dc dcnuncias por parte de 
algunos particularcs. En la situación. por ianto, que nos 
encontrarnos, exist ía ,  repito. la Ley de supresión, pero 
una Ley que se encontraba coniplciaiiicnie atascada poi. 
todo este sinnumero de problcnias jurídicos que habian 
ido acumulándose a lo largo de los últimos mcses del 
Gobierno de UCD. del Presidente Calvo-Sotclo. 

El Consejo de Estado y la Dirección General de lo Co- 
tcncioso aconsejaron, parece ser, en  aquella epoca al Co- 
bierno del Presidente Calvo-Sotclo suspender las subas- 
tas sin entrar en  el fondo de las demandas. Postcriormcn- 
te, los propios trabajadores no siguieron en muchas de 
las demandas adelante, aunque si plantearon otras que 
más adelante fueron desestimadas. 
Los primeros planteamientos que tuvo cl Gobierno, y 

lo recuerdo una vez más, fueron hechos públicos el 25 de 
febrero del año 1983 ante SS.SS. por quien les habla 

tos por la cxpropiacion que tuvo lugar desp1iC;h de la p i e -  
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expresando que nuestras acciones, las acciones del Go- 
bierno, irían encaminadas -insisto, como he dicho ante- 
riormentL- a no conservar una cadena de periódicos 
propiedad del Estado ni cualquier otra forma de propie- 
dad pública de los periódicos de Medios de Comunica- 
ción Social del Estado y que además -insisto una vez 
más- queríamos hacer lo posible para incorporar a los 
propios trabajadores a las soluciones empresariales que 
se dieran para resolver el problema y arbitrar la forma 
para que toda esta venta de periódicos contribuyera al 
fortalecimiento del pluralismo en la sociedad española. 
por lo menos en el sector de medios de comunicación. 

Consecuentemente con estas afirmaciones los primeros 
pasos que dimos fueron los siguientes: primero, y quizá 
el más importante, ya que estaban e n  juego los recursos 
del Erario publico. mejorar la gestión del Organismo Au- 
tónomo como cobertura general. y 1ambii.n de la Cadena, 
es decir, de cada uno de los periódicos, que se matcriali- 
zó, entre otros extremos, en un cierre de cinco periódicos, 
que se hizo casi inmediatamente, que eran los cinco pc- 
riódicos más dclicitarios de la Cadena y que suponian 
-y lo digo un poco «grosso modo))- prácticamente el 
50 por ciento de las perdidas de la Cadena; es decir, que 
las perdidas de la Cadena cstaban concentradas, por tan- 
to, en cinco periódicos. Esos periódicos se cerraron en 
febrero de 1983, es decir. pocos meses dcspucs de la torna 
de posesión del Gobierno socialista. Los pcrikiicos, sc lo 
recuerdo a S S .  S S . .  que se cerraron en lebrcro dc 1983 
eran ,,El Eco de Canaiias., «El Sudoeste)), de Sevilla; 
 patria^^, de Granada; «La L í n c a ~ ~ ,  de Murcia; uHicrro», 
de Bilbao. ESOS eran los cinco periódicos que se cerraron 
casi inmediatamente, es decir, en lcbrcro de 1983, y su- 
ponian el 50 por ciento, en ti.rminos redondos, de las 
perdidas de la Cadena. 

Con ese objetivo de mejora de gestión tengo la satislac- 
ción de comunicar a S S  SS. que el cambio de la gestión 
e n  los periódicos, a pesar de que se sabía que los pcriódi- 
cos iban a ser devueltos a la sociedad por los niccanis- 
rnos que prevcia la Ley, constitu?xi un esfuerzo sustan- 
cial ,  de manera que insisto, puedo hoy ofrecer a SS. S S .  
los datos cerrados del c,icrcicio de 1983, que rcllcjan que 
cuando los recibimos nosotros en 1982 habia unas perdi- 
das e n  el Organismo Autónomo de Y77 millones de pese- 
tas ,  que n o  es la subvención completa, insiso, que luego 
pasare a describir cuál era,  pero e n  el balance de csplo- 
tación de la Cadena en 1982, cuando nosotros llegamos 
al Gobierno, nos encontramos con unas perdidas dc 977 
niilloncs, y al final del año 1983. es decir, un año des- 
p u k ,  cuando se pone en marcha todo el proceso de gcs- 
tión por parte del nuevo Gobierno. las pi.rdidas alcanza- 
ban los 410 millones de pesetas; es decir. se pasó casi de 
I .Ot)0 millones de pesetas a menos de la mitad en un año. 
Quiere eso decir quc se hizo un  cslucrzo singular e im- 
portante de gestión en el con,junto de los periódicos. olrc- 
cicndo incluso en ese ano y pico de gestión un rcsultado, 
a nuestro juicio, bastante espectacular. teniendo en cuen- 
ta que la subvención que se da por parte de los Presu- 
puestos Generales del Estado alcanzaba en t thninos rc- 
dondos, como recuerdan SS. SS., la cifra de 5.000 millo- 

nes de pesetas. Es decir, hicimos un esfuerzo de gestión 
importante durante el año 1983, esto es, el ario en que 
hemos tenido la responsabilidad de gestionar los periódi- 

Además de mejorar la gestión, hicimos un csluerzo 
tarnbicin en  la busqueda de los instrumentos jurídicos 
adecuados que permitieran superar la situación de aim- 

passcm con que nos encontramos a la llegada al Gobicr- 
no, creada por la suspensión dc las subastas. Para ello, 
como saben SS. S S . ,  pusimos en marcha el Real Decreto 
1357í83, de 25 de mavo, que permitió el desbloqueo de la 
situación y que permitió además, como lo conocen 
S S .  SS., concretar y desarrollar algunas de las ideas que 
de manera más vaga o menos precisa cxistian en la Ley o 
que estaban insuficientemente tratadas. 

Entre otros extremos. el Real Decreto de 2 5  de mayo 
de 1983 establecía el sistema financiero y de pago para 
que los trabajadores que lo descaran se constituyesen e n  
sociedades anónimas laborales; es decir, se hacia una re- 
gulación precisa y a nuestro .juicio progresiva y abierta 
para los traba,jadorcs, con el fin de que pudicran tener 
acceso a los periódicos Formando sociedades anónimas 
laborales, con algunas ayudas signilicativas e importan- 
tes de carácter económico, de carácter de trámites, ctcc- 
tcra. Por tanto. el Reglamento, es decir, el Real Decreto 
de 25 de niayo. a nuestro juicio. desarrollaba de manera 
mas abierta y más progrcsiu y en la dirección más lavo- 
recedora para los trabajadores la Ley que estaba en vigor 
cuando nosotros llegarnos al Gobierno. 

Una vez hecho el Rcglaniento, el Real Decreto. pasa- 
nios a hacer unos estudios de viabilidad y de valoración 
de todos los periódicos. Partianios de la base de que la 
cna,jcnación de un periódico no es lo mismo que la enaje- 
nación de otra empresa del sistcma productivo y nos pa- 
recía que seria bueno y justo que los posibles comprado- 
res, incluyendo, por supuesto, los trabajadores, conocic- 
ran las posibilidades, las viabilidadcs de cada uno de los 
periódicos a corto y medio plazo. que conocieran con la 
mayor transparencia posible la estructura de costes, ct- 
cL'tci.a. de cada uno de los periódicos, e ,  insisto, las posi- 
bilidades de tener un futuro boyante. en algunos casos. 

en  otros casos mas dcíicitarios. Hicimos. por tanto. esos 
estudios que eran necesarios para que las posibles socie- 
dades anónimas laboralcs, Iormadas por los traba,jado- 
res, pudicscn acceder a los ci-i.ditos del Fondo Nacional 
de Protección al Traba,io. 

Saben ustedes que en el Real Decreto, que conocen 
SS. S S . .  se estipulan tambicn las razones, las causas y los 
mecanismos por los cuales los trabajadores constituidos 
en sociedades anónimas laborales podían tener acceso a 

los crcditos del Fondo Nacional de Protección al Trabajo 
de una manera ciertamente lavorabie para ellos; pero 
para eso era absolutamente imprcscindiblc el conoci- 
miento preciso de la situación patrimonial del periódico 
y de las cuentas de explotación, así como de un conoci- 
miento de las posibilidades, de las viabilidadcs de cada 
uno de ellos. Crciamos 1ambii.n que adcmas de ser de 
utilidad esta información para los propios trabajadores, 
era de utilidad tambien para qucllos otros posibles ad- 

cos. 



quircntes de la propia sociedad que estos datos pudieran 
consultarlos tambien de manera libre. 

Por tanto, se hizo esa valoración o esos estudios de 
viabilidad de los periódicos que fueron públicos como va 
tuve ocasión de  decir a SS. SS. en la segunda comparc- 
cencia que tuve ante ustedes clano pasado v a los distin- 
guidos miembros del Senado en comparecencia que tuve 
en aquella Comisión. 

Por otra parte, la Intervención General del Estado pro- 
cedió a actualizar las valoraciones realizadas en 1982. 
Las valoraciones realizadas de esta manera detcrmina- 
ban, de acuerdo con el Reglamento, el precio de salida de 
la primera subasta, tal como establece la Les de suprc- 
sión en primera instancia y el Reglamento de desarrollo, 
es decir, el Real Decreto de 25 de mayo. 

Hecho eso, habiendo terminado el proceso de valora- 
ción de los periódicos por parte de la Intervención v ha- 
biendo terminado 1ambii.n el proceso de estudio de via- 
bilidad de los periódicos, se procedió a convocar las tres 
subastas para todos los periódicos, con un calendario que 
se hizo público, exceptuando <(El Te lcgrama~~,  de Mclilla, 
que no salió a subasta, puesto que se procedió a anular el 
anuncio de la misma por razones perfectamente com- 
prcnsiblcs, es toy seguro, para el conjunto de SS. S S .  

Paso a describir la situación en la que nos encontramos 
en el día de hoy con el Organismo Autónoma cerrado. es 
decir, cuál ha sido el resultado de las subastas. De los 
veintidós periódicos, exceptuando el diario «Pueblo», se 
han vendido diecisiete, cerrándose, por tanto, «La Voz 
del Sur., de Jcrcz de la Frontera. que no  tuvo compra- 
dor: ((Odicl)), de Huclva, que tampoco tuvo comprador; 
~1 La Mahana)). dc Lgrida. que tampoco tuvo comprador, 
y el ((Diario de Cuenca)), que tampoco tuvo comprador, 
además, como ya he dicho, de «El Telegrama., de Mcli- 
Ila. 

Los otros diecisiete periódicos fueron wndidos, catorcc 
de ellos lo fueron en subasta pública; uno, ((El Sur>>, de 
Málaga, fue adjudicado a una sociedad anónima laboral 
formada por los trabajadores, y en dos casos. el caso del 
diario ~ ~ B a l e a r c s ~ ~ ,  de Palma. y «Alerta», de Santandcr, 
los activos que componían el periódico dcspui .~  de ser 
cerrado fueron vendidos por adjudicación directa por 
acuerdo de Consejo de Ministros, una vez cerrados y cc- 
rrado el Organismo Autónomo, a dos empresas que luego 
tendrk la ocasión de explicar a SS. SS. 

Es decir, de los diecisiete periódicos, catorcc fueron 
vendido en pública subasta, como corresponde a la Ley, 
uno fue vendido a una sociedad anónima laboral, v dos 
que no tuvieron posibles adquirentcs en la tercera subas- 
ta,  una vez cerrados y una vez cerrado el Organismo 
Autónomo fueron enajenados dc acuerdo con la Lcv del 
Patrimonio, que es la Ley que está en vigor tras el acuer- 
do del Consejo de Ministros; es el caso de los periódicos 
([Alerta U y <I Baleares U. 

La cifra total que el Estado ha ingresado hasta este 
momento por estas ventas alcanza la cantidad de 3.391 
millones de pesetas. Digo hasta ahora. porque todavía 
quedan por enajenar parte de los activos; por ejemplo, 
queda por enajenar todo lo que hace referencia a los acti- 

vos de los periódicos que fueron cerrados con antcriori- 
dad y que serán enajenados de acuerdo con la Ley del 
Patrimonio, por la Dirección General del Patrimonio, del 
Ministerio de Hacienda. es decir, edificios, maquinarias, 
etcktcra. Yo estimo que si la venta y la enajenación de los 
activos se hace con rigor, cosa que no dudo, por parte del 
Ministerio de Hacienda, la cifra final que el Estado po- 
dría obtener por cl proceso de enajenación de  la Cadena 
estaría rondado los 4.000 millones de pesetas. 

iCuál es la tipología de los adquircntcs básicos? Es, 
ciertamente, variada. En algunos casos. no en muchos. 
en los que han sido adjudicados tras subasta de los perió- 
dico>, sc trata de empresarios de Prensa. En otros casos, 
Iii i icl~ii i i~.i it~ilInentc en la zona de Castilla-León, han sido 
pcqiicqoh c-iiiprcsarios ajenos, en principio, al sector de 
Pi.c*ris;i. I(J quc ha ocurrido tambien en Andalucía; cs dc- 
cir ,  p ~ * i w i i a s  que no tenían -que conocen SS. SS., por- 
que haii estado en los medios de comunicación estos 

días- relación con el sector de medios de comunicación, 
pequeños empresarios, insisto, ligados de una u otra ma- 
nera a la zona en la cual el período s ~ .  publicaba, ya fuera 
Comunidad Autónoma, provincia, ctcetcra. Por último, 
una sociedad anónima laboral se ha adjudicado uno de 
los periódicos más rentables, como es cl periódico <,Sur». 
de Málaga. 

Tengo que decir aquí que a quicii les habla le hubiera 
gustado sinccrarmcntc que el núniero clc, sociedades anó- 
nimas laborales, la participación de los trabajadores en 
el proceso de enajenación hubiera sido más amplia, que 
hubiera habido más sociedades anónimas. pero no ha 
sido posible porque los traba.jadoics prefirieron la enaje- 
nación por subasta. sin lomar parte en el dei-echo pixfe- 
rente que tenían dc constituir sociedades anónimas labo- 
rales. 

Por tanto, repito. de los  22 periódicos, se i~endicron 17; 
otro grupo de cinco lucroii cerrados por no tener partici- 
pantes en la tercera subasta y n o  haber nadie que los 
quisiera por enajenación directa: otros dos. tras el cierre 
del organismo v ,  por tanto, del periódico. fueron cnajcna- 
dos por vía de la Lcv del Patrimonio. por aplicación di- 
recta del Congreso de Ministros, y uno constituye hoy 
una sociedad anónima laboral. el periódico «Sur» ,  dc 
Málaga. Resumo, diciendo que del orden de los tres mil v 
pico, cuatro mil millones de pesetas, estimo que scrá el 
resultado neto para el Estado, cuando se termine la 
enajenación de todos los bienes, muebles e Inmucblcs, 
que todavía están en propiedad de la Administración, en 
este caso del Ministerio de Hacienda, que son cfidicios, 
maquinaria, ctcctcra, de periódicos que fueron cerrados 
con anterioridad v que no se han enajenado todavía sus 
activos. 

Paso a describir con un poco más de detalle -puesto 
que en los periódicos que lucron enajenados por vía de 
subasta, cl mecanismo es conocido- lo que ocurrió con 
los dos periódicos «Alerta. y nBalcarcs», que no tuvieron 
adquirentc potencial e n  la tercera subasta y que, por 
tanto, había que cerrarlos y enajenar sus activos por la 
vía de la Lev del Patrimonio del Estado. 

Con el periódico «AlcrtaU, que como saben ustedes es 
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uno de los más rentables de la Cadena, al no haberse 
presentado nadie como adquirente en la tercera subasta, 
recordarán ustedes que hubo una cierta conmoción en 
Cantabria, ante el riesgo de  cierre definitivo del periódi- 
co. Tengo conmigo v puedo dar  lectura de ellos luego, 
parte por lo mcnos, de más del millar de telegramas que 
esa misma tarde recibí en el Ministerio, algunos muy 
significativos, como 1.1 del Presidente de la Comunidad 
Autónoma, del Grupo Popular, tambikn los hubo del Gru- 
po Socialista y del Grupo Regionalista, ctcctcra, hacicn- 
do todos cllos hincapii. en  que se buscara una fórmula 
que posibilitase que Cantabria no pcrdiera el diario 
~~Alc r t a» .  En ese momento nos pusimos e n  contacto con 
el Gobierno cántabro, con el Alcalde de Santandcr, con 
las formaciones políticas v sociales de Cantabria, para 
ver si había alguna fórmula para ello, fórmula que, en 
todo caso, tenía que cumplir los requisitos que están en 
la Ley, que son los siguientes: el periódico tenía que cc- 
rrarsc; el organismo autónomo. de acuerdo con el com- 
promiso que yo había adquirido ante SS. SS., tenía que 
desaparecer tanbien en esa fecha v ,  por tanto, la fórmula 
quc se utilizara para resolver el problema tenia que estar 
en  funcionamiento cl 17 o lo más tarde el 18 de mayo de 
1984, si n o  sc quería que el periódico se cerrara y que 
lucra mucho más difícil recomponer posteriormente la 
situación patrimonial del mismo. 

Lo que se hizo en ese caso. avisando a las autoridades 
de Cantabria, fue el incitar a las personas que pudieran 
estar interesadas en  la compra de los activos del pcriódi- 
co. A s í ,  el  Conwjo de Ministros de lccha 16 de mayo de 
1983, acuerda lo siguiente: primero. dar  un mandato al 
Organismo Autónomo. que como saben ustedes preside 
el Ministro de Cultura, para proceder al cierre del Orga- 
nismo y de los peribdicos y ,  posteriormente, enajenar 
tanto cl diario ((Alerta» como el diario «Baleares» a la 
nie,jor oferta que había existido en el Organismo Autóno- 
mo hasta el momento. 

Voy a decirles las olei.tas que hubo para el diario 
.Alerta., que eran las siguientes: una olcrta de la cmprc- 
sa Medios Cántabros, S.  A.,  por 150 millones de pesetas, 
que excluía la compra de inmucbles; una oferta de Bil- 
bao Editorial, S .  A.,  y la sociedad Vascongada de Publi- 
caciones, S .  A., por un importe de 350 millones de pesc- 
tas. va que estas dos sociedades formaron conjuntamente 
una sociedad promotora de la sociedad mercantil, Socic- 
dad Cantabra de Publicaciones, S. A, ,  una oferta de Pro- 
motora de Informaciones. S.A., por un importe de 2YO 
millones de pesetas: una oferta de Editorial Prcnsa Cán- 
tabra, por un importe de 301 millones de pesetas, y una 
olcrta de Cantábrico de Prensa, por un importe de 389 
millones de pesetas. 

Consideradas todas estas ofertas, los bienes del pcrió- 
dico -recuerdo que lo que la Ley permite es enajenar los 
bienes del pcriódic- en adjudicación directa, por 
acuerdo del Consejo de Ministros, se adjudicaron a la 
mejor olcrta para el Patrimonio del Estado, es decir, a la 
Cantábrico de Prensa, por el valor de 389 millones de 
pesetas. 

Con el segundo diario, que era el «Ba lca rcs~~ ,  ocurrió 

igual que en el caso del diario {(Alerta)). En la tcrccra 
subasta no compareció nadie, hubo un movimiento de 
intereses para que el periódico no se cerrara y hubo una 
única oferta de la empresa Prcnsa Nova,  para quedarse 
con los activos del periódico, por un importe de 105 mi- 
llones de pesetas. Quiero recordar que 105 millones de 
pesetas era el valor en que había salido el periódico en la 
tercera subasta. Los activos del diario .Balearesu se 
adjudicaron a la empresa Prcnsa Nova ,  por 105 millones 
de pesetas que era, insisto, la misma cantidad con que el 
periódico salió en la tercera subasta. 

El tercer periódico para el que hubo algunas ofertas de 
enajenación directa de los bienes fue «La Mañana., de 
Lkrida, que, como recuerdan S S .  S S . ,  tambitin quedó dc- 
sicrto en la tercera subasta. Hubo concretamente dos 
ofertas para quedarse con los activos del periódico «La 
Manana., de Lkrida, pero a juicio del Consejo de Minis- 
tros eran demasiado bajas, niuy por debajo de lo que el 
Consejo de Ministros consideraba que era vender los acti- 
vos del Estado en una situación de rentabilidad y de 
dignidad y ,  por tanto, no se enajenó a los dos únicos 
ofciuitcs que había, que craii dila cooperativa de Lcrida 
y un conjunto de empresario3 t a m b i h  dc la Lona; pero, 
insisto, la oferta que hacían alcanzaba los 16 millones de 
pesetas, que nos pareció que era absolutariiciitc baja pa- 
ra cna,jcnar el pcribdico, ya que los propios edificios v la 
maquinaria superaban scguranicntc el valor propuesto 
por los olerentes. 

Dicho esto. paso a describir brevemente el tema de la 
liquidación de los bienes restantes, que como saben uste- 
des y he dicho anteriormente. quedan todavía e n  propic- 
dad del Estado los bienes que componían los activos de 
los periódicos que fueron cerrados con anterioridad y 
que. de acuerdo con la Le?., corrcspondc a partir de la 
cxtinción del organismo autónomo que pasen a la Direc- 
ción General del Patrimonio del Estado y que por el me- 
Lanismo contemplado en la Ley propia del Patrimonio se 
cna,jenen, de acuerdo, insibto. con los criterios del Minis- 
terio de Hacienda. Insisto. básicamente lo que hay son 
rdificios v en algun caso maquinaria en mejor o peor uso, 
v algo 1ambii.n de «stocks» que todavía quedan de algu- 
no de los periódicos. 

Con eso se da por terminada la liquidación de lo que 
xnsti tuía la vic,ja cadena que tuvo su origen en el viejo 
Movimiento Nacional y que luego, por Decreto-ley de 
1977 y siguientes, pasó a constituir la Cadena de Medios 
j e  Comunicación Social del  Estado. cnglobada e n  esc 

xganismo autónomo. 
Dos palabras sobre el futuro de los trabajadores. Rc- 

:ordarán sus scnorías que el Decreto 1434179 consagra 
Jara los trabajadores su estabilidad en  el cmplco. Los 
nibajadores podían solicitar su pase a la Administra- 
:ión, de acuerdo con ese Decreto y un Decreto anterior 
icl ano 1977, que contemplaba todo el personal del Mo- 
limiento Nacional, Sindicatos Verticales, etcktcra. Ese 
3eal Decreto consagraba, por tanto, para estos trabaja- 
lores. el mismo «estatusu que tenían los trabajadores del 
iiejo Movimiento Nacional y del sindicalismo vertical v ,  
)or ello, tenían siempre la opción de pasar a la Adminis- 
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tración con los derechos y con las catcgorias profcsiona- 
les que habían tenido en el momento de trabajar en estos 
periódicos. Asi  que estos trabajadores hoy pueden optar 
por rescindir definitivamente sus contratos y pasar a la 
Administración para ser adscritos a cualquiera de los 
niveles de la Administración de acuerdo con la Comisión 
Interministerial que existe al efecto. o pasar a pcrmanc- 
ccr en los periódicos con los nuevos propietarios. pasar a 
convertirse en trabajadorcs de las nuct'as empresas. 
Existe. como saben sus scnorias, en la Presidencia del 
Gobierno una Comisión intcrniinistcrial, quc lleva ya 
desde 1977 funcionando. que se ciicarga de asignar nuc- 
vos destinos a estos trabajadores que iiianil'icstcn su dc- 
seo de  pasarse a la Administración \ '  dejar sus puestos en 
l as  empresas. 

La mayor parte de estos traba,iadorcs, aunque me seria 
en cstc momento dificil dar datos precisos todavia, por- 
que estamos a ú n  en el proceso de soliciiud -tciigaii e n  
cuenta sus señorías que, de acuerdo con la Ley y el Dc- 
crcto que la desarrolla tienen dos mcsei> para tomar esa 
opción y ,  por tanto. no se ha ccriado ioda\.ia todo el 
procesode toma de decisión de los propios trabajadores--, 
pero de lo que coiioccnios que el iiioincnto, de los 
1.800 irabaiadorcs de los periódicos. sólo un 15 por cicii- 
to ha solicitado la indemnización directa, \ '  el 85 por 
ciento restante. o pasa a ser adscrito íi la Adniinistrucióii. 
o pasa a ser adscrito a la Administración en una prinicru 
etapa para subsiguiciiiciiiciiic pedir la csccdenciri y p;i- 
sar a traba.jar o continuar triibaiaiido c-11 el pc*i-iódico 
donde lo hacian, (un la nucv;i c-rnprcsa. Pero, iiisisto. no 
están los datos tcrniiiiados, dentro de un nic's aprosiiiia- 
damente creo que tendremos un conocimiento m a s  prcci- 
so de la evolucibn que tienen los trabíiiadorcs en cuanto 
a su pase a la Administración o SU inanicniniicnio e11 l a s  
nuevas empresas. 

Para terminar, senorias. dos palabras sobre el diario 
uPucblo» que. como saben ustedes, Iuc cerrado en la fe- 
cha de 17 de mayo de 1984. coincidiendo con el ciciw del 
organismo autónomo. Como sus senorias quiLP i~ccucr- 
dcn. cl diario apucblo)) que ticnc un oi.ipcii distinto del 
resto de la Cadena, tuvo u11 origen de caiactcristicas sin-  
dicales. del viejo sindicalisnio \.crtical \ no del Movi- 
miento Nacional, aunque ambas cosas para algunos puc- 
dan ser parecidas o lo mismo, estaba escluido por su 
origen de algunos de los preceptos que c s t a n  contcmpla- 
dos en la Ley. La Le\, y el Decreto que la desarrolla deja- 
ban al periódico uPucblon adscrito 1ambii.n al Organis- 
mo Autónomo Medios de Comunicación Social del Esia- 
do. p r o  la Lcy tenia una cláusula. una unica cláusula. 
que impcdia su enajenación ya  sea por \*¡a de subasta. ya 
sca dirwtamcntc. a la sociedad. Por el origen que ticnc el 
diario .Pueblo. no cnistia posibilidad legal de cnaicna- 
ción, va fuera por vía de  subasta. ya fuera directamente. 
Por tanto, de acucrdo con la Ley, de n o  habcr sido posi- 
ble el acuerdo con los trabajadores, dadas las cifras de 
pkd idas  que el diario tenia. no habia otra solución legal, 
por dolorosa que lucre, que el cierre del periódico en el 
m e n t o  en quc el organismo autónomo dejaba de  exis- 
tir. Por tanto. había una obligación dc cerrar el organis- 

mo autónomo, compromiso adquirido por el Gobierno a 
17 de  mayo, punto primero. Y punto segundo, el diario 
UPueblom no podla ser cnajcnado por vía de subasta por- 
que lo impcdia la propia Ley. 

Durantc cstc ano se habían hechos estudios profundos 
y serios sobre la viabilidad del diario UPucblou por múl- 
tiples razones: por la tradición, por la raigambre que el 
pc.ri<jdico pudo tener y ticnc, se hicieron varios estu- 
dios. El más serio quizá, !' cl mas profundo fuc uno rcali- 
zado por Arthur Andcrscn a quien se Ic pidió que hiciera 
una auditoria sobre el periódico y de manera niás precisa 
sobre las posibilidades de viabilidad del misnio. El estu- 

dio. que conoce la dirección del pcriodico. !' por tanto. el 
comiti. de empresa y los trabajadores, arro,jaba un pano- 
rama ciertamente desalentador. Hablaba de inversiones 
superiores o alredcvlor de los cinco mil millones de pese- 
tas en  los prósinios años, \ la ncwsidad, para que toda la 
operación tuviera una rentabilidad suficiente. de una ci- 
fra de difusión de más de cien mil c.icmplarcs para poder 
niantcnci' el periódico desde un puiito de \,isla de rcnta- 
bilidad iusto. .justo. en el punto de equilibrio. Compren- 
dcriin I>US setioi-¡as que al Gobierno se Ic planteaba UIW 

situación ciertaniente dificil, puesto que un periódico 
que en este inonicnto estaba en unas cifras de pi.rdidas 
de I .iOO niilloncs de pesetas. que rcqucria para su puesta 
a punto unas iiii.crsioiics Jc. nias de 5.000 millones de 
pesetas, parccia al Gobicriio, y siguclc pareciendo, que 
en unos momentos como los que atravcsanios. de dil'icul- 
tadcs ccoiióiiiiciis, de crisis,  cici.tcra. n o  paivcia justií'ica- 
blc que el Estado hiciera una inversión de estas car;icte- 
risticas para poner a punto un pcikkiico con el que des- 
pues habria que irabaiar sobre su propiedad y sobre sus 
posibilidades de continuación dcsdc el punto de v is ta  de 
cniprcsa que lo publicara. puesto que el Oi-ganisiiio Autó- 
nonio Medios de Comunicación Social del Estado dejaba 
de csistir. 

Hcnios o b i d o  de la nianera. \o creo, :nás iixiisparcn- 
te y rniis clara, con conocimiento por parte de los tra- 
bajadores de toda esta problemática. \ creemos sincerii- 
nicntc que hcnios contribuido de manera clara, de niaiic- 
ra transparente, de manera cficaL, a acabar coi1 una pa- 
gina de nuestra historia, una pigina que seguramente 
dcbia habcr sido pasada con antcrioridad. que el Gobier- 
no socialista se encontró si t i  pasar, y que publicamcntc 
dilo por boca del Presidente del Gobicimo. y por boca de 
quien Ics habla. que estaba dispuesto el Gobicimo a ha- 
cerla pasar. Cerrar una página de nuestra historia. de 
una Prensa pública, de una situación ciertamente anó- 
mala y que el Gobierno tonió por los cuernos y trató dc 
resolver e n  el menor tiempo posible. Por tanto. el Gobicr- 
no esti satisíccho de haber cumplido con las promesas 
que him antc  sus scñorias de devolución a la sociedad dc 
los periódicos. agradece de manera muy clara y proíunda 
a los traba,iadorcs que han contribuido durante este año 
o ano y medio a una mejora de la situación patrimonial 
de  los pcriódicos. la situación de explotación de los pc- 
r id icos .  agradece a los directores que han tenido a su 
cargo durante todo este año los pcriridicos de la Cadena, 
y siente que algunos de ellos no hayan podido seguir 



vivos. El cierre de un periódico, la dcsaparicicin dc un 
periódico es algo que a toda persona con sensibilidad Ic 
entristece. pero a nuestro .juicio, la desaparición de alpu- 
nos periódicos, que suponían para el Erario público una 
carga importante, puestas en la balanza ambas cosas. el 
Gobierno responsablemente debe obrar de manera tal 
que el ahorro de las cuentas del Estado, del Erario públi- 
co. del dinero de todos los españoles sea el prinici. obicii- 
\'o y el objetivo luiidainciital. 

Por tanto. scnorias, \ '  con esto acabo esta prinicr;i iii- 
tcrvcnción, quiciu dccii.les que hciiios cumplido coii el 
comproniiso que ante SS. SS. adquiri en el iiics de Icbrc- 
ro del ano 1983 de que no csisiicra en Espaiia Pi.ciis:i 
pública en la lecha de 17 de n i a y  de 1984. Ci.ccnios que 
hciiios hecho coii toda irarispai.ciicia e l  pi.occso de cniijc- 
nación y que hemos coiitribuido. cii la iiicdida dc IILICS-  

ti'as capacidades, a l  loitalcciiiiiciito del plui.alisiiio dc- 
l l l o C i X l ¡ C o  C i i  llUL!Sti'o pilis, d.el plui'al¡siliCJ el1 I(Jb liiCd¡U.\ 

de coiiiunicacióii cii iiucstiu pnis, que licriios clndo op<ii.- 
iuiiidudcs a Icis ii.abaiadoi.cs i>ai.a qiic ellos pudiciaii i i i -  

corporai.sc iaiiibicii ii la a\,cntui.a 1uiui.a dc estos pciiodi- 
cos y qlic hciiios pasado, coiiio dccia ~iiitci.ioi.iiiciitL,, u i i i i  

página de la historia clc cstc pais. 
Hoy,  at i i s  una ciolucióii l a i p  v ,  cii i i l g ~ i i i ~ ~ s  ~.;is(is se- 

t.iü, 1121 sido posible que ILI sociedad, uiia sociedad dc~iiio- 

crii t ica, u n a  sociedad plui.:il, 1.c.i i i co ipoi .~  Linos pciioclicos 
quc tu\,iciun un origcii clai.aiiiciitc coiiii.ai.io ;iI ESIX~CJ 
de Dci,cclio \ '  dcriioci.iitico, iil diiiiiiiiisiiio social. ;iI p1iii.a- 

coiiiunicacióii social del Estad~i. 
Bajo esas pi'ciiiisas ha actuado L-I Gohici.iio c .  iiisisio. 

esta satislcclio coii Iiabci. cuinplido los cuiiipruiiiisos ;id- 
quii.idos aiitc ustcdcs \. Iiabci. pasado esa pagiiiii dc 1;i 
Historia q uc ot ros a i i te iioimic t i  te clcl>ci.i ii i i  Iiu bci-lii pasa - 

li.41110 bocii11 y ,  gcllL'l.al. L l l  [>lUl.¿ll¡hillO d C  1 0 %  I l lCdiOh ClC' 

do \ ,  por 110 t c ~ l c r  e l  \.alar o por no sabci-, 1 1 0  lo Iiicici.oii. 
Scfioi'i¿lS. CII CSlC l l l ~ l l l ~ l i ~ C J  \O t C i ' i l l ¡ i l U  i i i i  ¡ ~ ~ C i ~ \ ' ~ i i C ¡ ~ i i  

y paso ;I lo que la \.¡a rcglanicntai.ia iiidiquc. Esio\. ;I 311 

disposiciOn para algunos o todos aquellos tciiiiis ~ ~ b i - c  
los que quieran ustedes claiilicacióii, Pi 'OIuild~/¿I~~<il i  U IU 
que dcsccn. 

El scnor CAMUNAS SOLIS: Sciioi. Pi.csiciiie. iiic gusta- 

i ia solicitar de la Presidencia que e l  tiempo que ticric e l  
Grupo Parlamentario Popular pudiera di\,idii.sc cii dos 
intci'\.cncioncs. la mia piupia \ '  la del  scnui. Eloi.iiaga i i  

continuación, si cs posible. 

El señor PRESIDENTE: Con niucliisimo gusto se lo 
concede la Prcsidcncia. 

El señor CAMUNAS SOLIS: Muchas gracias. scnoi- Prc- 
sidcntc. 

En prinicr lugar. yo qucria agradecer al señor Ministro 
la voluntad que siempre ha tenido, y que esperamos que 
tenga tan1bii.n en el futuro, de inlormar debidamente a 



csistcn. como luego tendrá ocasión de demostrar mi 
compañero Gabricl Elorriaga. 

En sexto lugar, si ha podido comprobar el señor Minis- 
tro si algunos de los grupos que han asumido el capital 
de algunos de los periódicos de la Cadena cuenta con 
íinanciación o participación de alguna Caja de Ahorros. 
Digo esto porque incluso el señor Ministro de Economia 
y Hacienda. scnor Boycr, consideró preocupante la parti- 
cipación de las Cajas de Ahorros en este tipo de rcprivati- 
zacioncs. Incluso llegó a decir en una rueda de Prensa, 
ante diversos directores de medios de comunicación, que 
las Cajas de Ahorros no dcbian de entrar en las compras 
de los periódicos porque n o  es lógico que el Estado intcr- 
\ rnga  en dichas conipras, y si hacian eso,  seria una abc- 
rración que tciidrian que pagar. S i n  embargo. nosotros 
tenemos noticias dtiinas de que ha habido Ca,jas de Aho- 
rro que han participado en las adquisiciones de esos pc- 
riódicos. 

Eii septimo lugar, si en algún monicnto e1 PaiTido del 
Gobierno ha demostrado intcrbs por alguno de los perió- 
dicos de la Cadena. 

En octavo lugar, si es cierto, conio se ha coiiicntado en 
la Prensa, 1anibii.n a titulo inlbi.inativo, quc se han cjcr- 
cid0 presiones sobre determinudos empresarios desde el 
Pai.tido del Gobierno para que íiguraran cii las subastas 
y pu.jaran en nombre del Partido Socialista Obrero Espa- 
iiol. Dicha inlormación la recojo de lo que ha aparecido 
en algunos nicdios de coniunicación con íccha 23 de Ic- 

Sciior Ministro, ;es cierto que se ha adjudicado el dia- 
rio ~ ~ A l c r t a ~ ~ .  de Santandcr, a un grupo de personas, al 
piirccci. vinculadas al Partido Socialista, por un precio 
i i it iy iiilerior al de salida de s u  U l t i i i i i i  subasta? 

igualniente, si puede decirnos s i  sc  tia rcspctiido lo dis- 
puesto en la Ley de Patrimonio c lc l  Estado para enajena- 
ciones. Usted nos ha dicho que si, pciu y o  qucria hacer la 
siguiente puntualización. El proyecto de Ley de supre- 
sión de Oipi i i smos  Autónomos de Medios de Comunica- 
c i ó n  Social del Estado. en su articulo 5 : *  deja claro que 
los nicdios que no se adjudiquen por subasta estarán a lo 
dispuesto cn la legislación del patrimonio del Estado. 
Usted lo ha dicho esta nianana. Pero la Ley del Patrimo- 
nio del Estado en su Sección tercera. enajenación. dicc 
en el último párraío del articulo 62, que los bienes \,ala- 
ixdos en más de veinte niilloiics de pesetas sólo podrrin 
ena,jeniirse por Ley. Asiniismo, la Ley de Presupuestos de 
1984, en su Disposición adicional dcciniotcrccra dicc que 
los bienes valorados en más de 200 millones de pesetas 
sólo podrán ser enajenados por Ley. Enticndo'quc el pe- 
iiodico «Alerta,) se ha enajenado por una cifra superior a 
los 200 miloncs de pesetas. i H a y  alguna legislación que 
autorice a ustedes a clectuar \'enlas del patrimonio supe- 
rioi-es a 200 millones de pesetas? Porque si no existe esa 
auiorisación. usted convendrá coiiniigo que tcndria que 
h a b c i x  hecho un proyecto de Ley para la cna,jcnación 
del diario «Alci.ta)l. 

Estas son las cuestiones que, en principio, querria 
plantear el scnor Ministro para una mayor clarificación. 

b1.ci.o ?' 8 de iiia?'o. 

Cedo el turno, si me lo permite el señor Presidente, a mi 
compañero Gabriel Elorriaga. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Elo- 
rriaga. 

El señor ELORRIAGA FERNANDEZ: Y o  quisiera mati- 
zar dos temas en relación con la exposición del señor 
Ministro referentes a problemas de los irabajadores y al 
diario ((Pueblo)). En relación con los temas de tipo labo- 
ral de los trabajadores está la cuestión de las indcmniza- 
cioncs a los directores, titulares o en Funciones, de Mc- 
dios de Comunicación Social dcl Estado, que no han sido 
abonadas hasta la fecha -al menos en 22 o en 23 casos 
que conozcamos nosotros-, habiendose producido ya la 
extinción del organismo. Hay tres que eligieron la in- 
demnización total y están cobrando unas cantidades a 
cuenta que pueden estimarse, como mucho. conio el pago 
de los intereses del total que se les debe. Y los demás 
eligieron la opción legal de quedarse en la cnipi-esa - c n  
este caso, en el Estad- en el nivel de nicnor categoria y 
sueldo. según sus contratos. y cobrando la niitad de la 
indcmnizacion a la que tuviesen derecho que, como es 

sabido, seria la mitad de una cuarta parte de sus haberes 
anuales en los últimos doce meses, multiplicado por cada 
año  de servicio, según la valoración que debe hacerse, 
supongo que en base a las nóminas y datos obrantcs en la 
antigua empresa. 

Se  les está diciendo que esto está cn estudio, que hay 
que habilitar un credito y esta habilitaciori es compleja; 
que n o  se conoce -sorprendentemente en una contcsta- 
ción del Gobiern- el «quantum» para poder hacerlo, y 
a estas alturas el hecho es que siguen sin cobrar. 

Nosotros nos preguntamos cómo es posible que la Ad- 
ministración no sepa cl ((quantum. y no pague sus com- 
promisos niicntras ha vendido en subasta. ha cerrado 
ha ad,iudicado estos periódicos, ha extinguido el organis- 
nio autónomo e ,  inclusive, conio nos ha dicho el señor 
Ministro, ha  ingresado cn sus arcas mis de 3.000 millo- 
nes de pesetas por estas operaciones; en cambio, sigue 
ol\,idando y sigue retrasando. precisamente, las consc- 

cucncias laborales de sus actos en lo que se rcl icrc a los 
Dircc tores. 

En relación al tcma del diario «Pueblo». el señor Mi- 
nistro nos ha ilustrado sobre los critcrios que han opcra- 
do. De todas niancras, nosotros tenemos que decirle que 
este procedimiento, en nuestra opinión, se ha hecho sin 
dar a conocer -al menos al gran public- los datos y 
valoraciones sobre su situación económica. Todas estas 
auditorias y todo esto que nos ha contado es evidente que 
habrán csistido. pero no hay de ellas un conocimiento 
por parte de la sociedad y,  sin embargo, se ha tomado la 
medida sin conocer esta situación; la tendencia de su 
tirada, la tendencia a subir o a bajar, si habia posibilida- 
des de futuro o no; sin conocer si existía intención o 
intereses de ningún grupo o empresa por su continuidad. 
Porque aqui se nos ha dicho quc se ha interpretado la 
Disposición adicional segunda de la Lev 1 1  de 1982, di- 
ciendo que el periódico en ningún caso podría cnajenar- 



se. Nosotros no vemos clara esa interpretación. La Dispo- 
sición adicional dice que, dadas las especiales caractcris- 
ticas de la situación de los bienes muebles e inmucblcs 
actualmente adscritos al diaric: (( Pueblo., dicho medio 
queda exceptuado de lo dispuesto en el artículo 2:'. l .  Y 
el artículo 2:,, 1 ,  dice que la enajenación de cada medio o 
empresa se hará mediante subasta pública entre pcrso- 
nas físicas o jurídico-privadas en la forma prevista en el 
Reglamento de la Lcv del Patrimonio del Estado. 

Entendemos que esta excepción del diario .Pueblo), se 
rcficrc a la enajenación mediante subasta. pero no a 
cualquier otro tipo de adjudicación directa, enajenación 
por Ley o cualquier otro procedimiento que pudiera ha- 
cerse que no lucsc iicccsarianicntc el de la subasta. 

Por tanto. nos sorprcndc que no se intentase ninguna 
otra posibilidad de dcvol\,cr a la sociedad el periódico, si 
es que lucsc viable. Naturalmciitc. es posible que n o  luc- 
se viable, pero no se ha hecho el sondeo. no se ha hecho 
el tanteo, no  se ha estudiado ninguna lórmula posible de 
supervivencia. 

Tampoco creemos que se haya tenido en cuenta, al 
actuar así, el \dar inlormati\~o, cultural y social de cstc 
diario. Por supuesto, una vez c c i ~ ~ d o ,  se tia producido 
una pi.rdida de valor del niismo para lo que ahora pueda 
hacer el Patrimonio del Estado con C l ,  porque no es lo 
mismo vcndcr un cdilicio y una riiaquinaiia más o menos 
obsolcta, que el valor de un periódico con su colabor~i- 
ción en los quioscos. con el valor de su cabecera. con su 
íondo conicrcial. con su prestigio y con SLI rcdacciUii lun- 
cionando. De niodo que ustedes. una \'e/ que Ic han pcga- 
do e1 cierre. lo han dcvaluaclo totalmente para poclci. i i i -  
tciitar nada. Ha quedado cxclusivanicntc c.1 \.aloi. i i i a t c ' -  

rial de unas instalacioncs, pero no el ciioimc \.;iIoi. i i i o i x l  

y cultural del periódico, que podrin haber siclo -cIig:i- 
nios- tenido en cuenta .  

Creemos tan1bii.n que se ha ol\.idado de alguiiri loi-mi, 

al actuar as¡, con esa cclciidad. esa posibilidud de Iciici. 

en cuenta los derechos opcionales y pi.clC.i.ciitcs de* 105 

trabajadores, que se han tenido e11 todos los demás pcsiio- 
dicos, puesto que n o  tia habido u n  periodo. que nosotius 
sepamos, cn  que estos trabajadores h a y a n  tenido sus 
oportunidades de establecer sus cooperativas, sus sucic- 
dadcb laborales, en l in ,  de dialogat. con ellos para ver si 
habia una posibilidad de continuidad de «Pueblo*. n o  
por el sistema de la subasta -vuelvo a lo mism- al 
quedar exceptuado, pero sí por alguna lórmula de trans- 
misión a unas posibles sociedades o cooperativas. 

Nos parece que es bastante cxtrano que el origen sindi- 
cal del Patrimonio de cPucblo» haya servido para darle 
u n  tratamiento especial. N o  sabemos hasta quC punto el 
que unos bienes tenga un origen sindical obligii ;i uii 
tratamiento especial, pero, en todo caso, ha servido para 
dar un tratamiento especial, digamos. discriminatoi-io o 
peor. Es decir, un tratamiento mcnos sensible a sus posi- 
bilidades de supcrvivicncia v a sus posibilidades de dcvo- 
lución a la sociedad, e ,  inclusive al conjunto sindical, que 
el tratamiento que han tenido los demás periódicos, los 
demás diarios de Medios de Cornunicacicin Social del Es- 
tado, muchos de los cuales han encontrado posibilidades 

de subsistencia. En el caso de «Pueblo». por el hecho de 
ser sindical. n o  sólo n o  se ha podido subastar, sino que se 
Ic ha negado toda posibilidad de intentar un futuro, de 
intentar ninguna continuidad, y se Ic ha condenado a 

muerte inapelablcmcntc y sin oportunidades, de una lor- 
ma \udadcramcntc  mucho m i s  negativa y discriminato- 
ria, aunque inicialmente, cuando se dictó esta Ley. parc- 
ció que iba a ser al contrario. que al diario «Pueblo. se Ic 
exceptuaba porque se iban a contemplar con mayor opti- 
mismo y con un sentido mas constructivo sus posibilida- 
des de futuro. S in  embargo, tal y conio ha resultado las 
cosas, yo  creo que ha sido el periódico peor tratado de la 
Cadena, pi-ecisanientc por tener un origen siiidical. 

Con esto, scnor Ministro. termino mis rel'lcsioncs. 

El scnor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el señor Mi- 
n ist ro. 

El scnor MINISTRO DE CULTURA (Solana Madariu- 
ga): Voy ;i tratar de contestar a las dos intervenciones de 
los representantes del Grupo Popular. Agradezco tani-  
bicn las palabras de don Gabiicl Camuñas,  palabras cari- 
ñosas \' c*logiosas que le agradc~co muy de coraz<iii. Y 
\'o!' ;I d i i i -  p;iso ii  la contcstaci8n ;I las ocho o nueve cucs- 

tioiic q ~ i c  L-I 1i;i plnntcado. 
El \ i i l [ i i .  p;itiiiiionial iicto de la Cadena no lo tengo 

suiiiado ;iqiii,  pciu lo podcnios hacer cii LIII i i ioi i ic i i to .  

sci~i¿i  I;i sLInlil dc todas 1i1s \alorncioiics GIL" la Iiilci.\~cii- 

c iUn Gciicral dcl Estacli) I i i m  de iodos los pcribdicos. La 
ci1'i.n obtciiida hasta cstc iiioiiiciito es I;I que Ic lic cliclio; 
3.000.391.80.5 l L l  C i l I ' i l  COI1 lil q U C  L'UiiliiIilCJ~ el1 C h l C  

ni<iiiisiito. 

PI.cgLIIIt;l usted por los iicti\,os quc qLicdaii p1)r \~ciidcr 
\ cLIüIIto SL' poclt.n rccupcrai~. Es u11 poc'u ili.i.icsgaclo, pero 
\ o  cstiiiio quc de ese orJcn, sobt.c 300 <) 100 niill<iiics de 
pesetas, que  S L T i n I i  cdilicios. ninqLiiii~ii~ia \ parte del 
stock que queda. Iiisisto el1 que es ~irricsgaclu tiaccr esa 

aliiniaci¿m porque no sabemos el \,iiIor que tendi5 dcs- 
pues cii el iiici.cado \' n o  sabcnios taiiihicii si al P;iti.inio- 
ni0 del Estado Ic iiitci~csa qucclai~sc alguno de esos cdili- 
c i os pii i'a ;I I gu iiii de pcii de tic i a clc I a Ad i ii i 11 i s t riic i <iii \' 

Dirección General del Patrimonio y nic supone uii cierto 
riesgo dar una cili.a. Pero por lo que hcnios hablado c o n  
cl Coiiscju de Adiiiinistración dcl Orgaiiisnio Authoiiio. 
en el que sabe usted que está i-cprcscntado el propio Di- 
rector Gciicral del Pntrinioiiio, csstiinaiiios que podria sci' 
de ese orden. 

Pregunta usted cii la cuarta  pregunta s i  hay  en cI Prca- 
supuesto de 1984 una partida parn hnccr Ircritc ;I la l i q u -  
dación. Hay una partida prcsupucstarin e n  el Capitulo 
correspondiente, que es la subvcncic'in al Organismo Au- 
tónomo Medios de Coniunicación Social del Estado. Esa 
partida tiene que hacer Ircritc a todo lo que haya ocurri- 
do desde el 1 de cnci-o de 1984 hasta 31 de dicicrribic de 
1984 con la liquidación de los periódicos. Hay una pnrti- 
da presupuestaria, que creo que c5 del orden de los 2.800 
millones de pesetas, si no recuerdo mal. Eso, unido al 
destino que se le di. al dinero que se ha recaudado por 
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razón de subasta, debe permitir hacer frente a toda la 
problemática que surja de la liquidación. 

Quiero decirle que en una primera visión se podría 
afirmar que todo ese dinero, los cerca de 4.000 millones 
de pesetas. son dineros que se revierten al Erario publico 
para su utilización libre. N o  es así, y sabe S. S. muv bien 
por que. Porque muchos de los trabajadores pueden pc- 
dir, y de hecho están pidiendo, su pase a la Administra- 
ción. Por tanto, vía Capítulo 1 de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado, habrá que hacer frente al pago de las 
nóminas de estos trabajadores. Y ese dinero, por lo mc- 
nos en el ano 1984, tendrá que salir tatnbicn de los Prcsu- 
puestos Generales del Estado. Si esa partida del Capítulo 
IV de subvención al Organismo Autónomo n o  es suficicn- 
te.  habrá, siii duda. que utilizar el dinero que se ha recu- 
perado por parte de la subasta. 

Pero. e n  cualquier caso. para el ano 1984, incluso si se 
cumplieran los cálculos más optimistas para algunos, 
más pesimistas para otros, de que todos los trabajadores 
de la Cadena se pasaran a la Administración del Estado, 
habria recursos en los Presupuestos para seguir pagando 
los salarios. 

L a  siguiente pregunta hace i-clcrcncia al personal. H e  
dado algunas cifras de cómo va evolucionando en estos 

nioinciitos su pase a la Administración. N o  tengo datos 
precisos. nada más que los que l e  he dado hasta el mo- 
mcrito, y la tendencia nos v a  a decir que un porccnta,jc 
muy alto va a pedir su pase a In Administi.nción. Queda- 
rán. por tanto, a disposición de esa Comisiori intciminis- 
tcrial que existe en el Ministerio de la Presidencia. para 
SLI adjudicación o su pase a alguno de los organismos quc 
tiene la Administración donde puedan ti-abajai.. 
Yo creo que habrá algunos. un porcentaje importante, 

quc quila pidan la .jubilación anticipada, porque la pira- 
mide de edades del propio organismo autónomo -la 
tengo aqui y si a S. S.  le interesa luego la podemos VLT- 

tictic una cierta anchura en la banda próxima a la jubila- 
ción por razón del origen temporal de los medios. pero 
en cualquier caso, los Prcsupucstos Gcneralcs del Estado 
podriin hacer I'rcntc e n  el ano 1984 a todas  las necesida- 
des \ '  responsabilidades de carictcr cconbniico que 
su 1.1 a n . 

La scsta pregunta se rclici.c i i  si ha podido haber pai.ii- 
cipación de las Cajas de Ali(ii.i .ci.  En las subastas que co- 
niienian cuando !.a la Adiiiiiiihi nic.ión se hace ruponsa- 
hle del tema. en ninguna t l c b  l as  ofertas presentadas te- 

riian participación las Cajas de Ahorro, es decir, ninguna 
Caja de Ahorros, que y o  sepa o que la Administración 
sepa. en el iiionicnto de las subastas icnian participa- 
ción; las eniprcsas que se presentaron estaban constitui- 

caso, a Cajas de Ahorro. 
La pregunta scpiima es relativa a si el Partido del Go- 

bierno ha pujado o ido a subastas para alguno de los 
periódicos. N o  me consta que el Partido del Gobierno 
haya ido a ninguna subasta a pujar; en cualquier caso. la 
pregunta pertinente se la debería hacer usted al Partido 
del Gobierno. 

iPrcsioncs a empresarios por parte del Gobierno? Nin- 

d .  a s  pdia . .  este fin cuyo  capital no coriupondia.  en ningún 

guna presión sobre ningún empresario para que pujara 
cn las subastas. Por parte dc la Administración Ic puedo 
decir con toda rotundidad, igual que en la respuesta an- 
terior, que no ha habido presión alguna sobre ningún 
empresario para que vayan a las subastas. Lo' que tam- 
b i h  le puedo decir al señor Camuñas, con el mismo res- 
peto que se lo dije cuando se me hizo una interpelación 
por parte de su Grupo Parlamentario, es que no es de 
entrañar tampoco que entre diez millones de ciudadanos 
que han apoyado al Partido Socialista exista alguno que 
haya podido interesarse por alguno de los periódicos, 
desde luego menos que en la Coalición Popular. por el 
estrato social del que surgen los votantes dc uno y otro 
Partido político. Pero insisto y digo rotundamente que no 
ha habido presión alguna por parte del Gobierno con la 
adquisición de los periódicos. 

Por último me hace la pregunta sobre la enajenación 
directa del diario «Alerta)). Me pregunta primero si la 
empresa está vinculada al Partido Socialista. No ,  no está 
vinculada al Partido Socialista, la empresa cuyo nombre 
he mencionado antcrioimcntc tiene una cstructura de 
capital, que se puede mirar L s i i  el Registro Mercantil. y 
está constituida por personas. alguna de ellas con alguna 
rcprcscntaci¿m institucional, un Senador y creo que un 
Alcalde. y otros empresarios de la localidad de Cantabria 
y algún empresario de medios de comunicación que tiene 
una publicación tambicn en el Pais Vasco. 

La pregunta que hace referencia al diario ((Alcrtan ha- 
cia rclcrcncia tambicn a si  se ha cumplido la L L - ~  del 
Patrimonio del Estado y cual es la Ley que habilitaba la 
venta. Es wrdad  que la Ley del Pati.iiiionio del Estado 
habla de que tiene que habcr una Le\, que  habilite para 
1. '1s . \entas . \ '  enajenaciones superiores a 200 millones de 
pesetas. esto se dice en  la Ley General del Patrimonio del 
Estado \' e n  el Rcglanicnto que la desarrolla. Existe esa 
Ley. y la Ley que habilita a las enajenaciones. en este 
caso ;I los pcriódicos. es la Ley que el Gobierno de UCD 
puso e11 iiinrcha y es la que ha pci-niiiido las propias 
uiibahias. Es decir, la Ley que ha pcrniitido las subastas 
2s la niisiiia Ley que ya. en su articulado. da competcn- 
-.¡as a l  Miriistcrio de Cultura, en este caso, para la cnajc- 
nacioii. y la Ley habilitadora es la Ley I1/1982, de 13 de 
abril, de supresión del Organismo Autónomo Medios de 
Comunicacibn Social del Estado. Esta Ley ya habilita al 
Ministerio de Cultura, tanto a que enajene por vía de 
subasta como por via directa en el caso dc que los pcrió- 
dicos no se subastaran. Por tanto, la ley habilitante es la 
Ley de 13 de abril Ilí1982. Y esta Ley se ha cumplido 
porque los articulos a que usted hacia referencia hablan. 
primero de la Ley y .  segundo, de que es una Ley para 
más de 200 millones. pero hablan tambicn de la enajena- 
Zión directa por acucido del Consejo de Ministros. que 
romo conoce niuy bien S. S. ,  es la Ley del Patrimonio. 
Esto es lo que se ha hecho, y se han cumplido tambien 
los trámites, desde el punto de vista temporal, porque, en 
winier lugar. se cerró el medio, se cerró el organismo, y 
4cspui.s se subastó no el periódico, sino los bienes, como 
dice la Ley, que constituyen el periódico. El periódico ha 
:stado cerrado creo que cuarenta y ocho horas o tres 
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días, en alguno de los casos, y luego ha surgido otra vez a 
la luz bajo una empresa editora nueva. No si. si con esto 
+reo que sí- contesto a todas las preguntas que me ha 
hecho el Diputado setior Camuhas. 
Y va paso a contestar a las preguntas que me ha hecho 

el seaor Elorriaga. La primera es sobre las indemnizacio- 
ncs a los directores El setior Diputado decía que se ha- 
bian hecho referencias a que no se conocía el (cquan- 
tumn: n o  se sabia todavia cuántos directores iban a pedir 
la indcninización por el 50 por ciento o bien iban a pedir 
la reincorporación a la Administración al cien por cien 
coii la otra posibilidad que la propia Ley les permite. 

Quisiera recordar a SS. SS. que as¡ corno en el caso de 
los trabajadores la situación es perfectamente clara -la 
Ley habla de aquellos trabajadores que pueden pasar a 
la Administración con el mismo n i \ d  quc iciiian-. cn el 
caso de los directores de los periódicos iist~-tl~-s Luiiipai'ti- 
rán tambibn conmigo que la situacióii t i o  L'S tan clara. 
;Por quc' n o  es tan clara? Los dirccioi.cs de los pc.riódicos 
Jirigen un periódico para el que son iioiiibrados por e1 
Estado, por la Administración, para dirigirlo, y en SUS 
contratos privados hacen unas cláusula por la cual ese 
contrato queda al tenor de lo que dicte la Ley de Prensa. 
Evidentemente. la Ley de Prensa y el Estatuto del PCl'¡CJ- 
dista no estaban pensados para directores de pcriótliui- 
de los Medios de Comunicación Social del Estado. Z ¡ l l < J  

que estaban pensados para periódicos que tuvieran COI110 

origen la sociedad civ i l ;  por tanto. aquí hay un problcniu 
que estamos analizando, pero que estoy seguro que cn-  
contraremos su rápida solución. En cualquier caso. los 
recursos presupuestarios ahi están y en pocos dias creo 
que podcnios intentar dar satislaccih a las indcmniza- 
cioncs que correspondan a todos los trabajadores que asi 
lo soliciten y tambic'n -por quc' no--- a los directores de 
los periódicos. 

Quiero decirle tambic'n que muchos de los casos que 
existen de directores que rcquicrcn indemnización están 
todavia pendientes de Gobiernos anteriores; es decir, que 
nos hemos encontrado con un numero importante y sul'i- 
cientemente elevado de directores de periódicos que n o  
habían obtenido todavia las indcrnnizacioncs desde el 
Gobierno anterior. Por tanto, el tema de los directores de 
los periódicos lo vamos a resolver tambic'n en el ario 
1984. Los recursos económicos existen y lo que tcndrc- 
mos que ver al final es que interpretación se da a ese 
conjunto de normas: el Decreto de 1977, la Ley y el Esta- 
tuto de la proícsión pcriodistica. 

Por último, S. S. pasa a dos reflexiones relacionadas 
con el diario NPucblon. Me encanta oír de su boca la 
defensa acc'rrima y tenaz sobre el diario nPuebio», pero 
no me va a ganar usted e n  defensa del diario WPucblon 
por muchas razones. Le quiero decir que, por el contra- 
rio. n o  ha sido el periódico menos mimado - c r e o  que 
han sido sus palabras-. sino el mas. Y ha sido el más 
-y es lo más importante- en cuanto a los recursos que 
SK le han dado. Piense usted que al diario uPucblow se le 
daban todos los anos más de 1.200 millones de pesetas. 
Era el único periódico de la Cadena que su propia cuenta 
de explotación, sus beneficios con ventas, ctci.iera, no 

llegaba a cubrir prácticamente ni la nómina. Es decir, ha 
sido el único periódico que si todos los trabajadores pa- 
san a la Administración y se cierra. se gana dinero sobre 
la situación de un pcribdico que esti saliendo y con los 
trabajadores trabajando. No se si me explico bien. Todos 
los demás periódicos. menos los que se cerraron hace 
tiempo, al principio, a todos ellos, la subvención que se 
les daba por parte de la Cadena, más los ingresos que 
tenían por ventas, ctcktcra, daba para pagar por lo mc- 
nos la nómina de los trabaiadorcs. Pero n o  es así en el 
C ~ S C J  del diario c(Pucbloe. En el caso de "Pueblo*, con el 
pcii<idico cerrado y pagando los salarios de todos los tra- 
bnjadoiw es mas rentable que el periódico abierto. ;En- 
tictide S .  S .  lo que le digo? Es decir, que el cierre del 
pciiodico cstrictamcntc es beneficioso para el Estado, 
aunque tuvic'ramos que seguir pagando todas las nómi- 
nas. cosa que n o  ocurre con los dcmas periódicos, en  los 
que si hay que pagar todas las nóminas, al reducir los 
ingresos por ventas puede ser que el equilibrio n o  sea tan 
lavorabie como es en este caso. 

Por tanto, el decir que el periódico ((Pueblo), es e1 que 
menos se ha mimado. me parece que son ganas de hacer 
un poco de demagogia en este momento. El periódico 
c I  I 't~eblo» h a  sido el periódico mis mimado por paiw LIL. 
L-IC Ministerio. Desde el principio se puso a su disposi- 
L . i o i i  la auditoria de Arthur Anderscn, que es conocida 
POI. el gran público, señor Elorriaga; la auditoria ha sido 
publicamente presentada en el Senado cuando fue solici- 
tada la comparecencia de quicii les habla, y ahí se dieron 
iodas las explicaciones sobre la auditoria y sobre el estu- 
dio de viabilidad, que es conocido por el comitc' de cni- 
presa desde hace un  ano y por In dirección del periódico,' 
q u e  conoccn las dil'icultades por las que  atravesaba el 
pcridico. Son pci.lcct;iiiicntc conscientes los trabajado- 
res de la problciniitica qiic cxistía en el periódico; se les 
dijo clai.isiniamcntc- quc L'II el ano que tcnian dcbcrian 
hacer un csl'uerzo para tiatiir de solventar los gravisimos 
problemas económicos y estiucturalcs que el periódico 
tenia; eran pcrlcctaniciitc conscientes los propios tra- 

ba,iadorcs y el  piupio comitc' de cniprcsa, con quicii la 
Administración ha hablado en niultitud de ocasiones. Por 
tanto. CIYU que no e s  .justo decir- que ha sido el periódico 
peor tratado. Creo que, al contrario, por muchas razones 
que no se le escapan a SS. SS., ha sido un periódico que 
hcnios tratado por todos nuestros medios que fuera el 
Último en cerrarse y darle todas las posibilidades para su 
mantenimiento, posibilidades, eso si, que no  pueden ir 
más alla de las que la Ley permite. Y la interpretación 
que los servicios juridicos de la Administración, la Dircc- 
ción Gcncral de lo Contencioso, hacen de esa Ley es que 
este periódico n o  puede cniijcnarsc; no solamente no pue- 
de cna,jcnarsc por subasta, sino que no puede enajenarse 
y punto, porque pertenece al patrimonio sindical y. por 
tanto, o el propio patrinionio sindical se lo queda o no 
hay posibilidad de cna,jcnarlo. 

¿Que se hizo para que los traba,jadorcs pudieran quc- 
darse con el periódico? Se mantuvieron contactos n o  so- 
lamente con los sindicatos, sino tambic'n con la patronal, 
porque a juicio de la Administración era el mundo sindi- 

- I I  - 



cal en todas sus vcrtientes. patronal v sindicatos, el único 
que podia hacerse cargo del periódico. N o  era posible la 
enajenación de unos bienes que no correspondían en sen- 
tido estricto a la Administración, que no eran propiedad 
de la Administración en sentido estricto, sino que pcrtc- 
nccían al colectivo sindical. 

Con los datos que se les aportaron, con los estudios de 
viabilidad del periódico, scgún los que, insisto, los rcqui- 
sitos imprescindibles y mínimos eran unas inversiones 
de 5.000 millones de pesetas y unas tiradas de más de 
100.000 c.jcmplarcs para que alcanzara el punto de cqui- 
librio, yo comprendo que eso haya podido echar para 
atrás y desmoralizar a algunos de los posibles sindicatos 
o de los grupos sindicales que pudieran haber tenido in- 
teres en continuar con el periódico. Pero, en cualquier 
caso, tengo que afirmar una vez más que todos los cslucr- 
zos que se podían hacer se han hecho. que n o  ha habido 
un cierre por sorpresa, como usted ha dicho o se ha di- 
cho, sino que era un cierre rnás que anunciado que se 
produciria si no se daba una serie de circunstancias que 
conocían perfectamente el comiti. de empresa y la dircc- 
ción del periódico dcsdc el día en que yo me reuní con 
ellos a principios del ano 1983. 
Yo siento tanto como usted el cierre de un periódico y 

el cierre del diario <lPucblon 1ambii.n. N o  en vano el  cic- 
rrc del pcribdico <(Pueblo)) tiene una relación inmediata 
con el sindicato vertical, pero más atrás 1ambii.n tLmia 
una rclacibn con sindicatos democráticos como la Unión 
General de Trabajadores. Pero así es la situación en la 
que nos hemos encontrado y creo. insisto, quc s in  dcma- 
gogia. con rigor y con seriedad -y eso lo comparte tam- 
bien el propio núcleo íundamcntal del periódico. estoy 
seguro, e11 base a las conversaciones que y o  he tenido con 
ellos- saben peilcctamcntc la inviabilidad del pcriódi- 
co, a menos que el crario público, el Prcsupucsto General 
del Estado, destinara el año que viene del orden de los 
5.000 millones de pesetas para mantenerlo, lo cual ya 
creo que hubiera sido causa, estoy seguro, de durísimas 
intcrpclacioncs por el Grupo Popular. 

El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor Ca- 
munas. Brevemente, por favor. si  es tan amable. 

El scnor CAMUNAS SOLIS: Muy breveniente, señor 
Presidente. 

Señor Ministro, cuando yo Ic preguntaba si podia 
cuantiíicarnos. aunque lucsc cstimativanicnic. el impor- 
te que se obtendrá de la posible liquidación de los clc- 
mentos de activo que pertenecen a los periódicos n o  
adjudicados, usted nos ha hablado de una cifra en torno 
a los 400 millones de pesetas. Comprendo que es dificil 
en este momento aventurar, pero identro de esa cifra van 
incluidos los cdilicios del antiguo periódico uArr iba~~,  
hoy medio de comunicación social del Estado, y del pe- 
riódico « P u c b l o ~ ~ ?  Porque no nos casan las cifras. 

En segundo lugar, cuando yo Ic he preguntado, scnor 
Ministro, si ha podido 'comprobar si alguno de los Gru- 
pos que han asumido el capital de algunos de los pcriódi- 
cos de la Cadena cuenta con financiación o participación 

de alguna Caja de Ahorros, yo sinceramente creo, señor 
Ministro. que no se puede negar la evidencia, una eviden- 
cia que está cscrita va en los medios de comunicación. 
Esta misma mañana, en un importante medio de comu- 
nicación, se decía que una Caja de Ahorros provincial 
habían participado con el 49 por ciento en un periódico 
de Levante, de la Comunidad Autónoma de Valencia. Yo 
si. que lo que usted me ha dicho es que no han concurri- 
do las Cajas de Ahorro. Yo cstov seguro de que así ha 
sido, pero tambicn se debían haber tomado las medidas 
para que hechos que ha desaprovechado el propio Minis- 
tro de Economia v Hacienda e ,  incluso, por lo visto. el 
propio Presidente del Gobierno no  se produjeran, porque 
no nos parece serio que las Ca,jas de Ahorro participen 
con dinero público en las enajenaciones de bienes que 
son iambicn públicos. El terna es más grave, yo tambikn 
Ic he preguntado si en algún momento el Partido del 
Gobierno ha demostrado intcrcs por alguno de los pcrió- 
dicos de la Cadena, y resulta que, por cicmplo, esa Caja 
de Ahorros provincial -me estoy refiriendo a una Caja 
de Ahorros provincial dependiente de la Comunidad Au- 
tónoma valenciana- depende e n  ese caso concreto de la 
Diputación, y la Diputación depende a su vez del equipo 
que dirige don Juan Lcrma. Presidente de la Generalidad 
valenciana. Luego cuando yo Ic hacia a usted la pregunta 
de si el Partido del Gobierno habia demostrado intcres, 
no era a humo de pajas, ya que no solamente ha dcmos- 
iixio intcrcs. sino que sc ha quedado, en principio ya y 
de manera clara y concluyente, con uno de los periódicos 
de la Cadena, como es el periódico «Levanten, a 1ravi.s de 
la Caja de Ahorros. que depende de la Diputación Provin- 
cial y i.sta a su vez depende del Gobierno de la Gcncrali- 
dad. por lo que nosotros entendemos que ahí se ha busca- 
do un subterfugio indirecto por el cual, naturalmente, el 
Partido Socialista o las instituciones que actualmente es- 
tán en poder del Partido Socialista se han apropiado de 
periódicos que deberían haber ido al sector privado, por- 
que para eso precisamente se rcprivatizaron. 
Yo quiero preguntarle por últinio -y con esto tcrmi- 

n c t -  si usted. como ha hecho el Presidente del Gobierno 
v como ha hecho el Ministerio de Economia y Hacienda, 
aprueba o desaprueba el hecho de que  las Cajas de Aho- 
rro participen en los capitales dc esos pcridicos.  

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor Elo- 
rriapa. 

El scnor ELORRIAGA FERNANDEZ: Muy brevemente. 
icnor Presidente. 

Tan sólo reiterar al señor Ministro que. por supuesto, 
:I tema de los directores yo no lo veo tan complicado 
:omo i.1. Está claro que los que han elegido la indcmni- 
{ación total la han elegido va v ,  por tanto, la dctcrmina- 
:ión del uquantuml) corresponde a la empresa y se debe 
liquidar. Y en cuanto a los que han elegido fbrmulas 
iifcrcntcs. es decir, los que han elegido seguir en  la cm- 
3resa. hay que entender quc.scguir en la empresa. por 
malogía, significa seguir en el Estado, y que el seguir en 
la empresa v cobrar sólo el 50 por ciento de la indcmni- 
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zación pasan a ocupar un nivel inferior al de directores v ,  
por tanto, pasan a una situaión laboral similar a la de 
otros trabajadores v no tienen va ninguna singularidad 
en cuanto a directores. 

Por otra parte, nos aíegramos mucho de que vava a 
resolverse el tema en poco tiempo y de que se hava hecho 
pública esta promesa por parte del senor Ministro, pro- 
mesa que esperamos que se cumpla. 

Por lo que se refiere al diario .Pueblo., yo insistiría en  
que, a pesar de la interpretación que nos ha dado el se- 
ñor Ministro de los servicios juridicos del Estado -ha 
dicho que la Ley permite las subastas, permite las cnajc- 
naciones por vía directa, por acuerdo del Consejo de Mi- 
nistros-. lo único que prohibe la Ley en el caso del dia- 
rio «Pueblo» son las subastas, pero no las enajenaciones. 
Yo creo que la suva es una interpretación extensiva. Es 
un problema de juristas complejo, evidentemente. sin 
embargo, es absurdo pensar que porque un periódico en  
ningún caso se pueda subastar no pueda enajenarse ni 
tener ninguna salida salvo la de perder su valor, rcdu- 
ciendose a un conjunto de bienes materialcs. 

Por otro lado, yo no  creo que sea dcmagógico decir que 
no ha sido el más mimado. El señor Ministiu dice que ha 
sido mimado en el sentido de que parece que ha costado 

muy caro mantenerlo durante estos anos o que ha costa- 
do más caro que otros. Es tanibicn evidente que se trata- 
ba de un diario con difusión nacional. de un diario de 
Madrid, de un diario con muchas páginas. Es decir, es 
obvio que es mucho más caro mantener a «Pueblo» que 
mantener a (t OdieIl,. por c,jcmplo. pero. evidenteniente. 
al no haberse buscado vías de salida para la posible su- 
pervivencia que es lo que había que mimar, es. aunque la 
imagen sea un tanto basta, como cuando se niima al 
ganado cebándolo muy bicn para luego iiiatarlo. Es dc- 
cir, que cfcctivamcntc ha recibido mucho dinero para 
subsistir estos años, pero s in  ninguna esperanza de vida, 
s ino con un plazo inexorable de muerte. Esto, producido 
por una pertenencia al patrimonio sindical, coniprcndc- 
mos que abre una vía distinta de posibles soluciones. 
Como todo el conjunto del patrimonio sindical tiene unos 
problemas y soluciones dilcrcntcs, pero, naturalrncntc. 
e n  este caso, estas soluciones se han terminado al desa- 
parecer irrcvcrsiblcmcntc el periódico. Creo qc habrri 
problemas, en el caso del tratamiento de un periódico, 
como puede habcrlos en el tratamiento de una rcsidcn- 
cia, de un edificio, de un Ministerio, en  fin.  de todos los 
demás problemas que forman el con,junto de todos los 
bienes sindicales. Lógicamente, hoy no podemos traer a 
esta Comisión de Cultura la polbmica del tema de los 
bienes sindicales, tema tambibn muy importante, pero 
diferente del que nos ocupa ahora. De todas maneras, me 
da la impresión de que el tema se ha zanjado de una 
forma diícrcntc a como se puede zanjar en el futuro el 
paquete o con.junto de bienes sindicales, va que, en este 
caso, se ha producido esa muerte irreversible de un pc- 
riódico que hace que ese bien sindical haya dcsaparcci- 
do, de tal manera que los titulares del patrimonio sindi- 
cal que se puedan legitimar para ello en cualquier rno- 
mento, sobre este tema nunca van a tener opción. Por 

' 

tanto, en nuestra opinión, evidentemente es tambibn un 
tratamiento malo dentro del conjunto de los bienes sindi- 
cales. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor Mi- 
nis  t ro. 

El scnor MINISTRO DE CULTURA (Solana Madaria- 
ea): Muy brevemente. Don Cabricl Camunas me prcgun- 
taba si los edificios del .Arriba. y del «Pueblo» estaban 
dentro de la valoración. N o ,  no cstin ni <<Arriba» ni 
«Pueblo.; el último, porque no lo podemos enajenar, in- 
sisto. porque pertenece al patrimonio sindical, y el edifi- 
cio de .Arriban porque es donde está hoy la dirección del 
Organismo Autónomo, y hav posibilidades de que se 
transl'icra a la Comunidad Autónoma de Madrid. Hay 
una solicitud por parte de la Comunidad Autónoma para 
vci' si. mediante alguna permuta. ese cdiíicio pudiera ser 
utilizado para alguno de sus servicios. N o  esti  cerrado el 
tema, está en negociaciones y cs conocido 1ambii.n por 
parte de 105 i'epresentantes de su Grupo Parlamentario 
en la Coniuiiidad Autónoma de Madrid. El periódico 
«Pueblo,,, por supuesto, iio cstii valorado en este monicn- 

Coii i.cspccto a la pregunta de las Cajas de Ahorros, me 
rcitciu, una  ve^ mis ,  como pai.tc de la Adniinistración, 
en  que e n  el momento e n  que lucron subastiido5 los pe- 
iiódicos ninguna iiistitucibn pública, iiinguiia Ca.ja de 
Ahorros, iba cn el paquete de empresas que solicitaban o 
pu,jaban para la adjudicación. N o  es verdad que el Parti- 
do Socialihta se haya quedado con el diario «Levante)>, 
ba,jo ningún concepto. Primero, el cmpiuario.  como us- 
ted bicn sabc, y según lo leído en los pcii<jdicos de In 
iiianana. es un cnipcsario canario que tiene la niayoría 
absoluta, y hay un prccrtanio de una iiistitucibn, que es la 
Caja de Ahoiius de la Diputación de Valcncia, de lo que 
tampoco tenia conocimiento. En lo que me parew que n o  
debe caerse es en la asimilacibn entre Partido Socialistn- 
instituciones. Creo que eso no es a s í ,  íi menos que tciiga 
usted tal pcsimisnio, que n o  ccrpei'c ganar unas elecciones 
y poder controlar una de esas instituciones. N o  crco que 
sea usted el tipo de persona que este embargado por ese 

grado de pesimismo. 
Por consiguiente. n o  le contesto si apruebo o dcsapruc- 

bo el papel clc las Cajas de Ahorros e n  el proceso de 
cna,jcnacióii. Y o  hubiera desaprobado. y así lo hicc saber, 
que participurari con capital para lormar empresas que 
pudieran ir a pujar a las subastas; lo que hay ahora. 
según tengo entendido, es un prcstanio, quilá nias blan- 
do, que hace la Caja de Ahorros a unos empresarios de la 
región valenciana, y así interpreto bicn lo que he podido 
leer esta manana en la Prensa. 

Con respecto a las preguntas formuladas por don Ca- 
bricl Elorriaga, le vuelvo a decir que el tema de los dircc- 
torcs lo \'amos ;i resolver. El dinero está disponible en el 
ejercicio pi~csupiicstario, y creo que lo podremos resol- 
ver. con l a s  diliciiliadcs que tiene, en el presente año. 

Por últinio. decirle que lo mas dramático del diario 
«Pueblo» es que perdiera tanto dinero. Desde cualquier 

10. 
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punto de vista que se mire. lo peor v la parte más triste 
es que un periaico tenga esas pérdidas enormes acumu- 
ladas durante tantos años. Es el primer punto de rcfercn- 
cia que a un gobernante o administrador le debe preocu- 
par. El control dcl gasto público es ale i t  motivv diario 
por parte de los portavoces de la Coalición Popular. Yo 
esperaba de sus palabras, primero, un reconocimiento de 
que vamos a ahorrar dinero y,  en segundo lugar, el plan- 
teamiento del a r o  tema. Pero desde el punto de vista del 
administrador, el tema económico e5 absolutamente fun- 
damental en los momentos en que vivimos y considcran- 
do que son muchos miles de millones de pesetas los que 
tenían que ir destinados al periódico. Es decir. la *pro- 
piedad. esta en manos de la patronal v de las centrales 
sindicales -permitame que diga la *propiedad.. entre 
comillas- y con cllos se habla y ellos eran los que tenían 
que haber tomado la responsabilidad. si as¡ lo descaran. 
de habcr continuado con la empresa. De lo contrario, si 
cllos no querían asumir esa responsabilidad porque las 
perdidas eran muy altas, el Estado, la Administración, lo 
único que puede hacer desde csc' momento, dc acuerdo 
con la Lev. es hacerles la oferta: (Quieren ustedes seguir 
con cl periodico? No. Pues, entonces, nosotros no tenc- 
mos m i s  remedio que cerrar, porque n o  está bien que 
sigamos apuntalando con el Presupuesto General dcl Es- 
tado a este periódico, como a ningún otro. Sí hubiera 
sido una situación de privilegio el que el Estado hubiera 
mantenido a un único periódico. Ha habido sugerencias 
-algunas intcivsantcs. otras más peregrinas- por par- 
te, incluso, de dignisimos Diputados; alguno de su Grupo 
Parlamentario ha llegado a decir que por qui. no se le 
daba al INI  el diario UPucblon. Si la Administración llega 
a darle al I N I  el diario ((Pueblo». don Gabricl Caniunas, 
según la lógica que ha puesto dc manifiesto hoy, rnc esta- 
ria interpelando sobre por qui. un periódico se lo queda 
la empresa pública, ctceicra. Yo creo que hemos hecho lo 
que m j o r  podianios haccr teniendo en  cuenta una doble 
problemática. la problemática de los irabaiadorcs. que 
todos tienen garantizad? su puesto de trabajo, y la pro- 
blemática cconómica gcncral del p i s ,  que no permitía 
%Tuir mantcnicndo con dinero público. en cantidades 
relativamente importantes, un pcribdico. Al  Ministro es 
al primero que Ic duele tener que habcr sido el rcsponsa- 
blc ejcvutor del cierre de un pcricidico. a nadie le L'S grato 
cerrar una empresa y mucho menos cerrar u n  pc-ri<idico, 
p r o  c r w  que gobernar es haccr las cosas, le gusten a 
uno o no le gusten. cuando cree que tiene la razón. Creo 
que teníamos la razón en este momento y creo que nos la 
van a dar los trabajadores de .Pueblo.. A la postre. hasta 
el s f w r  Elwriaga me dará la razón. 

El scnw PRESIDENTE: Por el Grupo Pailaniciitario 
Vaao. tiene la palabra la s k r a  Villacián. 

La scnora VILLACIAN PENALOSA: Perdone que no 
hava pcdido qntes la palabra. 

Quicru agradecer al señor Ministro de Cultura su prc- 
wncia y la exposición pcrfecta que nos ha hecho de todos 
los mtivus que ha tenido la Administración y ,  sobre to- 

do, por el cumplimiento de lo que aquí se comprometió, 
para que esta cadena de periódicos hubiese desaparecido 
el 17 de mavo de 1984. 

Desdc el punto de vista de mi Grupo Parlamentario 
nos hubiera gustado más que la empresa hubiese queda- 
do en  manos de los trabajadores como una sociedad anó- 
nima laboral. Hemos visto que eso no ha sido posible, 
aunque creo que lo que ha hecho en este sentido la Admi- 
nistración ha sido francamente importante. 

En segundo lugar, quiero decir -por lo menos, desde 
mis escasos conocimientos, aunque conozco algo del 
mundo de las Cajas de Ahorros- que a mi me parece 
que no es posible. a pesar de que conste en la Prensa, que 
las Cajas de Ahorros havan adquirido el periódico. Lo 
que ha podido suceder es quc se havan dado unos crtkli- 
tos a particulares. incluso con un carácter preferente, a 
lo mejor con un tipo de un 14 por ciento, como se dan, y 
todos lo conocemos, a Partidos políticos, a centrales sin- 
dícales o a Ayuntamientos. Con la vigilancia que tienen 
hov las Cajas de Ahorros por parte del Ministerio de Eco- 
nomía y del Banco de España, como no hayan hecho 
sustraccih de unos fondos de obras sociales, es imposi- 
ble que hayan tenido una participación activa v que 
hayan entrado de lleno, en estos momentos en que esta- 
mos a la espera de una reestructuración de los Estatutos, 
a comprar ningún Medio de Comunicación. 

El scnor PRESIDENTE: El señor BofiII. tiene la pala- 
bra, por el Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor BOFILL ABEILHE: En primer lugar. en nom- 
bre del Grupo Parlamentario Socialista, quiero reconocer 
al scñor Ministro el acierto y el buen hacer con el que ha 
Ilci.ado a cabo la dificil tarea de cna,jcnación de los Mc- 
dios de Comunicación del Estado. Quiero reconoci.rselo 
porque pensamos que esta ha sido una labor difícil por 
los intereses, por la aiención y por las continuas polemi- 
cas que en torno a esta enajenación han surgido en estos 
últimos meses. Creemos quc ha sido un  ejemplo de buen 
hacer por la claridad que ha habido, por el estricto cum- 
plimiento de las normas. por la imparcialidad con que la 
Administración se ha mostrado. en esta ocasión la Adrni- 
nistración socialista, como es costumbre en ella, pese a 
que en nuestro pais. lamcntablcmcnte. tenemos una ex- 
periencia que procede del pasado pwo cjcmplarizadora 
en este sentido. 
Yo. schor Ministro, poco tcndria que decirle, porque 

compartimos plenamente este proceso, pcro si quisiera 
provcchar este turno para haccr algunas matimcioncs, si 
me lo permite el señor Presidente. 

La primera de ellas es que toda la Cámara, cl Congreso 
de los Diputados, aquellos Diputados que hayan pcrtcnc- 
cido a anteriores legislaturas o hayan estudiado los ~ D i a -  
rios de Sesioncsr, sabrán que este Diputado fue uno de 
loli defensores de la enmienda a la totalidad a esta Ley, 
por entender que no sc respetaban en ella algunos Icgíti- 
mor derwhos quc correspondían a los antiguos propieta- 
rios v reivindicando lo que era un derccho, puesto que la 
enajenación se llevó a cabo como consecuencia del resul- 
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tado de una guerra civil. Sin embargo. las muchas y po- 
derosas razones del Tribunal Constitucional en respuesta 
a lo que fue el recurso de inconstitucionalidad hicieron 
abdicar a este Diputado, en nombrc del Partido Socialis- 
ta, de aquellos planteamientos que tenia. 

Sin embargo, me parece que ha sido un acierto político 
la aplicación de  una Ley que podía haber sido revocada 
legalmente por la nueva Administración. He de compar- 
tirlo porque estimo que era importante que para norma- 
lizar el desarrollo de la vida política, de la vida pública 
en nuestro país esto fuera así. No es que la existencia de 
esos medios, como se ha dicho desde aqui, estuviera en 
contra de la esencia de un Estado democrático, porque si 
fuera así estaríamos reconociendo que la Constitución en 
su articulo 20 contempla aspectos que no son dcmocráti- 
cos v mucho más, estaríamos, a traves de esa alirmación, 
desautorizando como democráticos artículos de los Esta- 
tutos de Autonomía que están vigentes v que tienen ran- 
go de Leves Orgánicas. Por tanto, n o  coniparto este critc- 
rio, porque opino que las normas fundamentales que ri- 
gen la vida política española lo reconocen: sin embargo, 
creo que ha sido un acierto politico evitar esto que po- 
dría haber sido en la mente de algunas personas un ins- 
trumento o una base de ataque a la Administración so- 
cialista por entender que el comportamiento socialista 
iba a ser similar a aquellos que ellos observaron durante 
el tiempo que ejercieron el poder. 

Aprovechando tambitin esta brcvc intcrvcncibn y o  qui- 
siera. sin ánimo de poltimica. disipar cualquier mal pcn- 
samicnto en  la mente de mi buen amigo el  señor Camu- 
ñas en cuanto al tema de la actitud del Partido dcl Go- 
bicrno con respecto a las subastas. Digo sin ánimo de 
poltimica porque yo  estoy seguro que estos malos pcnsa- 
micntos vienen incitados por algunas informaciones en 
algunos medios de comunicación, con intereses claros y 
concretos. como se reconoce hoy 1ambii.n en algún medio 
de información que ha tenido ocasión de leer el señor 
Camuñas y, sobre todo, porque estoy corivcncido de que 
en el ánimo del señor Camuñas, como siempre, lo que 
predomina es la prevalencia de la verdad y ,  e n  csc scnti- 
do, era por lo que se dirigía en csos ti.rniinos al scnoi 
Ministro. 

Sepa, scnor Camuñas, que el Partido Socialista n o  tia 
optado a esos medios n o  porque n o  hayamos tenido en 
muchas ocasiones la tentación de hacerlo, e,jcrcicndo un  
legítimo derecho reconocido en la Constitución española, 
avalado en la igualdad de todos los ciudadanos ante la 
Ley v en cl reconocimiento de la libertad de empresa. 
artículo 38 de la Constitucicin tan citado continuamente 
por su Grupo, al que nosotros nos podíamos acoger. No 
ha sido esta nuestra intención, aunque y o  quisiera dccir- 
le, insisto, que porque no hemos podido. porque no hc- 
mos encontrado los medios, que si no si lo hubieramos 
ejercido. porque es un legítimo dcrccho, al igual que es 
un legítimo derecho que ha amparado a Alianm Popular 
y al PDP a la hora de concurrir. lo que también sc cita en 
los medios de  información que usted ha recogido en su 
intervencibn. Por tanto, yo  creo que no es un tema de 
polémica. 

No hemos participado por las causas que le he dicho 
antes, pero quisiera referirme de nuevo en que son derc- 
chos que nos corresponden y ,  desde luego, creo que n o  
reconocerlo así no estaba en su ánimo, porque seria tener 
un concepto de la libertad unilateral que creo que está 
muy lejos de su espíritu. de su pensamiento político v de 
su ideología, y tambitin de la de muchos de sus companc- 
ros que han concurrido a las subastas. insisto, con el 
mismo derecho que tendríamos nosotros a haberlo reali- 
zado. 

Ya mucho menos se puede criticar. desde mi punto de 
vista, aunque creo que ese no era el ánimo del muv res- 
petable portavoz de AlianLa Popular, el que hava pcrso- 
nas individuales que hayan participado cn estas subas- 
tas, porque eso sería querer mantener un esquema, y o  
creo. trasnochado entre poseedores y dcsposcidos, conio 
si solamente tuvieran posibilidad de acceder a ellos 
aquellos señores que vienen cualificados por sus caractc- 
risticas de empresarios o por conexiones con grupos de la 
derecha. Yo creo que no es así, hemos visto incluso casos 
e n  los que militantes de uno y otro Partido, simpatimn- 
tes de unos y otros, han concurrido conjuntamente en 
algunas de las empresas formadas para poder optar a 
estos medios, con el noble f in ,  y o  creo, de hacer que n o  
desapareciera un medio de comunicación de cariictcr lo- 
cal que tan importante es para el  buen luncionatriicnto 
de las instituciones democráticas. 

Para terminar, quería solanicriic decir al seriot. Minis- 
tro, tambien de manera brcvc y con este ánimo de coiici- 
liación que me mucvc. que nos parccc accrtadisinia la 
actitud que ha adoptado C I ,  la Administracióii o el  Go- 
bierno, cri el caso del  diario «Pueblo». Nos  parccc que ha 
sido muy iniportantc porque de haber salido a subasta 
nos hubieramos encontrado í it itc u ~ i a  sitiiacióii iiiióiiiala 

y es que salía a subasiii un pritriinonio sindical, y c n t o ~ i -  

ces si que pudiera haber sido un subterfugio para que ese 
patrimonio sindical hubiera pasado, a tia\,& di, cstc nic. 
canismo. a manos de empresas privadas distantes clc l o  
que es la entidad sindical que lo dclinc corno patrinionio 
sindical. y distante tanibic'n posiblcnicntc de los interc- 
ses del mundo trabajador. 

El sctior PRESIDENTE: El sctioi. Ministro ticiic In pa- 
la bra . 

El scnor MINISTRO DE CULTURA (Solana Madaria- 
ga): A l  hilo de las dos últimas intervenciones. si me pcr- 
niite el  señor Presidente, scnorias, dos breves reflexiones. 

La primera. es sobre el  tema de las sociedades a n h -  
mas laborales que ha vuelto a poner sobre el tapctc la 
Diputada representante del Partido Nacionalista Vasco. 
Yo tengo que dccir, v permítanme una rcllcxión personal 
que ya tuve ocasión de hacer tambitin en el Senado, que 
para mi ha sido un motivo de cierta tristeza el que las 
sociedades ancinimas laborales n o  hayan surgido de una 
manera más numerosa; a la postre solamente un pcriódi- 
co se configura como sociedad anónima laboral. Si uno 
analiza el Decreto que desarrolla la Ley, las sociedades 
anónimas laborales potenciales tenían posibilidadcs 
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enormes de haberse constituido. Habia avudas económi- 
cas signiíicativas, había avudas de todo tipo y habría que 
preguntarse también por que no ha habido ese dinamis- 
mo en el propio colectivo de los trabajadores para haber 
puesto en marcha más sociedades anónimas laborales. 

Yo creo que a todos nos debe hacer reflexionar esta 
situación. Pone de manifiesto que ante una situación de 
crisis como la que atravesamos, de desempleo, al final, 
por muchas que sean las posibilidades que se den, la 
posibilidad de un puesto de trabajo seguro en la Admi- 
nistración prima sobre el riesgo y la aventura de conti- 
nuar en un trabajo en el que uno ha estado durante anos, 
como en un periódico, ctcctcra. Esto crco que nos debe 
hacer rcllcxionar a todos sobre el país en  el que vivimos. 
en qui. circunstancias estamos viviendo y cómo reaccio- 
na nuestra sociedad ante estos planteamientos. 

insisto, para mi ha sido motivo no diriri clc tristeza, 
pero si por lo menos de desagrado el ver que no ha habi- 
do ese dinamismo en las fuerzas sociales, en este caso en 
un colectivo de trabajadores, para arriesgar un poco. En 
algunos de los casos, por los cálculos que me he molesta- 
do en hacer, por lo que uno paga en amortizar una letra 
para la conipra de un coche, por menos dinero de ese, un 
trabajador de alguno de los pcricidicos rentables y su 
colectivo podian haberse quedado con el periódico. N o  
han deseado dar ese paso al frente y arriesgarse un poco 
para continuar sacado el periódico, y han preferido dar 
un paso atras e introducirsc una vez mas en la Adminis- 
tración. Rcllcxión que deberiamos todos tcncr en cuenta 
para conocer mejor la sociedad en la que estamos vivien- 
do el grado de audacia o de burocratismo que existe en 
nuestra sociedad. 

Segunda rellcxión al hilo de las dos últimas interven- 
ciones. Y o  crco que los trabajadores que se iniciaron en 
estos periódicos y que hoy tienen la posibilidad, siga el 
periódico funcionando o cerrándose, de seguir teniendo 
un puesto de trabajo en la Administración, Ilami.moslcs 
como les llamemos, son,  en cierta manera, unos privile- 
giados, privilegiados con (cp)~ minúscula pero privilegia- 
dos. Durüntc la transición política ! en los últimos anos 
del franquismo mucho periódicos y muchas publicacio- 
nes democráticas. serias. que hicieron posible. en su caso 
tambith,  que hoy estamos aqui sentados, cerraron. y esos 
trabajadores hoy están en el paro y no tienen dónde ir, 
trabajadores, periodistas tambii.n, que tcndrian segura- 
mente el misnio derecho a seguir trabajando en una pu- 
blicación que los que hoy trabajan en  los Medios de co- 
municación Social del Estado. 

Por tanto, tambicn hay que hacer esta reflexión. Creo 
que es de ,justicia que la haganios aqui, dcsdc esta tribu- 
na. Hoy que cerranios y pasamos una página de la histo- 
ria de nuestro país, cuando creo, se liquida uno de los 
elementos que quedaban del viejo rcgimcn incrustados 
en nucstra sociedad, crco que es de ,justicia que rcconoz- 
camos que, a lo largo de todos estos anos, otras muchas 
publicaciones periódicas dignisimas han tenido que ce- 
rrar y sus trabajadores hoy están en paro o están rcali- 
zando otras funciones y n o  pueden tener un puesto en la 
Administración Pública. 

Por tanto, lo digo con todo respeto para los que han 
trabajado, sin duda, extraordinariamente bien y con dig- 
nidad durante estos meses para que siguieran saliendo 
los periódicos. Creo que es un momento adecuado, al 
cerrar esta página de la historia para reconocer a esos 
trabajadores, a los unos v a los otros, lo mucho que han 
hecho por e l  pluralismo en nuestro país, por el asenta- 
miento de la democracia, porque sin duda los medios de 
comunicación, como todos hemos tenido ocasión de su- 
bravar en múltiples ocasiones, han colaborado de mane- 
ra muy importante. 

El Gobierno. por tanto, está satisfecho de haber pasado 
esta página de la historia, de habcrlo hecho de manera 
transparente y con rigor, y de habcrlo hecho e n  el plazo 
en que se comprometió a hacerlo. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Minis -  

El scnor Camuñas tiene la palabra. 
tro. 

El scnor CAMUNAS SOLIS: Muy brevemente, scnor 
Presidente, para manifestar que el Grupo Popular se su- 
ma a estas últimas manifestaciones del señor Ministro, 
relativas al esfuerzo que han hecho profesionales de di- 
chos medios en favor del pluralismo y de la democratiza- 
ción de nuestro pais. 

El señor PRESIDENTE: iAlguna intervención nias? 
ffoirsu.)  El señor Clotas tiene la palabra. 

El señor CLOTAS I CIERCO: Scnor Presidente, para 
manilcstar tambicn. en  nombre de mi Grupo, que suscri- 
bimos todas las palabras del senor Ministro, pero con 
especial cnfasis estas últimas dedicadas al esfuerzo de los 
trabajadores de los medios de comunicación del Estado. 

El scnor PRESIDENTE: Muchas gracias a todos. Se 
suspende la sesión. fPai i su . )  

El señor PRESIDENTE: Se reanuda la scsibn para dar 
cumplimiento al segundo punto del orden del día,  que es 
la ratificación del nombraniicnto de la Ponencia encarga- 
da del estudio del proyecto de Ley del Patrimonio Histó- 
rico Español. 

Los ponentes son: por el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta, don Salvador Clotas i Cicrco, don Manuel Martincz 
Garcia de Otazo y dona Carmen Pincdo Sánchcz; por el 
Grupo Parlamentario Popular, don Josi. Luis Alvarcz Al- 
varcz y don Manuel Rcncdo Omaechcvarria; por el Gru- 
po Parlamentario Centrista, don Fernando Garcia Agu- 
din. y por el Grupo Parlamentario Vasco. dona Mercedes 
Villacián Penalosa. Por tanto, faltan los representantes 
que han de nombrar los Grupos Parlamentarios Minoría 
Catalana y Mixto. 

Al mismo tiempo que les pido la ratificación de estos 
nombramientos, quisiera pedirles la ratificaciún de los 
ponentcs que han de ser presentados por parte de Mino- 



tia Catalana y del Grupo Mixto, para no tener que volver 
;I reunir a la Comisión. 

¿Alguna intervención, en ese sentido? (Pausa.) 
El señor Beltrán de Hcredia tiene la palabra. 

El señor BELTRAN DE HEREDIA Y ONIS: El Grupo 
Popular ratifica lo que acaba de decir el señor Prcsidcn- 
te . 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Bel- 

El señor Clotas tiene la palabra. 
trán. 

El scnor CLOTAS I CIERCO: Igualmente lo ratifica el 
Grupo Socialista, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
La señora Villacián ticnc la palabra. 

La señora VILLACIAN PENALOSA: Igualmente. señor 
Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Se levanta la sesión. 

COMPARECENCIA DEL SENOR MINISTRO DE EDU- 
CACION Y CIENCIA PARA INFORMAR SOBRE EL DE- 
SARROLLO DE LA LEY DE REFORMA UNIVERSITA- 
RIA 

El scnor PRESIDENTE: Senorias. rcanudanios la sc- 
siYn con la comparecencia del señor Ministro de Educa- 
ción para informar sobre el desarrollo de la Ley dc Rcloi.- 
ma Universitaria, a pcticibn del Grupo Parlanicntario 
Popular. 

Seguiremos los triimitcs de esta comparcccncia según 
fija el artículo 202 del Reglamento, que dice tcxtualmcn- 
te: .El desarrollo de la sesión constará de las siguientes 
lascs: exposición oral del Ministro, suspensión por un  
tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos, para que 
los Diputados y Grupos Parlamentarios puedan preparar 
la formulación de preguntas u observaciones, v posterior 
xntcstación de estas por el miembro del Gobierno. 

Los miembros del Gobierno podrán comparecer, ;I es- 

tos efectos, asistidos de autoridades v funcionarios de sus 
Dcpartamen tos. 

Tiene la palabra el señor Ministro. 

El senor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Señorías, comparezco ante la Comisión 
de Educación y Cultura, conforme a lo previsto en e1 
artículo 202 del Reglamento, a efectos de informar sobre 

el desarrollo de la Lcv de Retorma Universitaria a lo 
largo de este curso. 

Quiero empezar subravando la conveniencia v la opor- 
tunidad de este informe, porque sucede con mucha fre- 
cuencia que una Lev es noticia mientras se debate y que 
luego el trabajo que implica su desarrollo tiene lugar en 
la oscuridad. 

Cuando discutimos la Lcv de Reforma Universitaria la 
definimos en muchas ocasiones como un instrumento pa- 
ra la reforma, no como la reforma misma, sino como una 
llave que abria la vía para el cambio y la modernización 
de las Universidades españolas. 

Estamos en los primeros pasos, en la primera etapa 
despues de estos meses, v esta primera etapa concluirá, a 
mi juicio. con la aprobación de un paquete fundamental 
de Reales Decretos y de Ordenes ministcrialcs que ahora 
cxpondre; concluira 1ambii.n cuando hava finalizado el 
proceso de elección de Rectores, que está a punto de con- 
cluir, y finalizará, por último, con la aprobación de los 
Estatutos por las Uniwrsidadcs. 

En el desarrollo de la Ley de Rclornia Univcrsitari voy 
a dctcncrmc en aspectos n o  estrictamente normativos, 
sino tambicn administrativos, en aspectos que tienen quc 
ver con medidas ejecutivas y con desarrollos a traves de 
disposiciones. Y para llevar a cabo la exposición quisiera 
comenzar recordando algunas de las caractcristicas í'un- 
damentales de la Ley de Reforma Universitaria, a mi 
juicio. para que de esta turma se puedan cnc:ijar, dentro 
de estas caractcristicas, los distintos desarrollos que la 
rclbrnia ha ido teniendo. 

Una primera caractcristica de la Lcy de Rcli)rma U n i -  
\,crsitaria crco yo que es la conexión, los niccanismos dc 
rclaci6n que establece entre la Universidad v la sociedad. 
Pienso que toda In Ley de Rclorma Universitaria cstA 
vcricbrada por la idea de que la Universidad n o  es patri- 
monio exclusivo de los niicmbros actuales de la coniuni- 
dad uni\pcrsitaria, sino quc debe responder a lus interese3 
gcncralcs de la sociedad. 

Les rccordari. a SS. SS. el articulo i.,,, apartado 2 ,  de In 
Ley, que señala lo siguiente: ((La autoiioniia univcrsita- 
ria cxigc y hace posible que docentes. investigadores y 
estudiantes cumplan con sus respectivas rcsponsabilida- 
des en orden a la satislacción de las necesidades cducati- 
vas, cicntilicas y profesionales de la Univcrsidadn. 

Dentro de esta prinicra dirección, la creación de meca- 
nismos de relación entre unas Universidades, que habían 
vivido una :existencia muy aislada, y la sociedad, una 
sociedad que se iba desarrollando y modernizando rápi- 
damente, quisiera destacar dos innovaciones de la Ley de 
Rclorma Universitaria. La primera, la que introduce cl 
artículo 1 1  de la Ley,  quc permite la celebración de con- 
venios de investigación entre Departamentos univcrsita- 
rios v profesores v entidades públicas o privadas. Sobre 
este articulo 1 1  y su desarrollo volvcri. inmediatamente. 
En segundo lugar. dos organismos, el Consc,jo Social v el 
Consejo de Universidades, que pretenden. cfcetivamentc. 
servir de cauce a esa relación entre la Universidad v la 
sociedad. 

Recordarán SS. SS. que el Consejo Social es concebido 



como el órgano de participación de las diversas fuerzas 
sociales en el gobierno de las Universidades. Es un orga- 
nismo que se inserta en la estructura universitaria como 
órgano de gobierno de las Universidades. En este sentido, 
el Ministerio de Educación y Ciencia ha ultimado un an- 
teproyecto de Lev del Consejo Social de las Universida- 
des para aquellas Comunidades que no hayan asumido 
competencias en materia de cnsenanza universitaria. Es- 
te anteproyecto de Ley ha sido informado por la Junta 
Nacional de Universidades y será enviado próximamente 
al Consejo de Ministros. El antcprovccto de Lcv regula 
las funciones del Consejo Social. funciones importantes 
referidas tundanientalmente a materias económicas, a 
aprobar el presupuesto de las Universidades, elaborar la 
programación plurianual de la Universidad y ,  en general, 
además de esta supervisión de las actividades de carácter 
económico de las Universidadcs. que constituvc el único 
instrumento de control de ese aspecto fundamental de la 
autonomía que es la autonomía económica, le corrcspon- 
de 1ambii.n evaluar el rendimiento de los servicios de las 
U niversidades. 

Las Comunidades Autónomas que havan asumido com- 
petencias en materia de enseñanza están elaborando sus 
propias Leyes, que están en fase de prcsentacibn. Además 
de las funcioncs del Conse,jo de Universidades. el antc- 
provecto regula -tendremos ocasión de debatirlo cuan- 
do llegue a la Cámara- la composición del Consejo So- 
cial, de veinte miembros. Recordarán que la composición 
era de dos tercios por parte de los sectores sociales: ocho 
miembros corresponden a la comunidad acadcmica, el 
Rector. el Secretario General y el Gerente. v cinco miem- 
bros elegidos por las Juntas de Gobierno de cntrc sus 
miembros. Dwc coi.rcspondcrin a la representación de 
intereses sociales (asociaiioncs cmprcsarialcs, sindicatos, 
personas de especial cualificación academica, cicntilica. 
investigadora o por sus vinculaciones con fundaciones o 
colegios profesionales), designados por las Comunidades 
Autónomas y por la Administración Central. El antc- 
provecto regula 1arnbii.n la duración del inandato de los 
miembros del Consejo Social, l as  condiciones para el dc- 
sempeno del cargo y establece, linalmcritc. un periodo de 
cuatro meses para la coiistitución de los Curiscios Socia- 
les dcsdc el momento en que la Ley este aprobada y tres 
meses para la elaboración del reglamento dcsdc el ino- 
mento en que el Consejo Social esti. constituido. 

El segundo órgano a que hacía referencia. el Consejo 
de Universidades, es realmente un órgano que asume la 
autonomía de las Universidades en su conjunto, n o  de 
cada Universidad aisladamente. Le corresponden funda- 
mcntalmcntc funciones de coordinación, planificación y 
ordenación de las enseñanzas y de la invcstigacibn. Di- 
cho Consejo estará compuesto por los Rectores y .  ade- 
más, por una serie de miembros elegidos por el Congreso 
y por el Senado, por los Conscjcros de Educación de las 
Comunidades Autónomas v por una representación del 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

En el Ministerio de Educación v Ciencia hemos estado 
dando los pasos necesarios para la puesta en marcha del 
Consejo de Universidades en aplicación de la Disposición 

transitoria primera de la Ley de Reforma Universitaria. 
El Congreso y el Senado han designado los miembros del 
Consejo de Universidades que les correspondía elegir. 
Recordarán SS. SS. que son los seriores Grande Cobián, 
Picra, Indurain, Elías Diz, Osorio. González Campos, Su- 
reda, Vclarde, Barberá y Escámez. He tenido una reu- 
nión con estos diez miembros del Consejo de Universida- 
des el pasado 1 1  de mayo. Fue una reunión de trabajo en 
la que pusimos a su disposición las distintas normas en 
las que está trabajando el Ministerio y estuvimos anali- 
zando las funciones del Consejo de Universidades. El 
Consejo tendrá su primera reunión en el mes de julio, 
una vez concluidas, como es lógico, las elecciones a Rcc- 
tor. Confío en que el reglamento cstará.aprobado para 
que el Consejo pueda funcionar plenamente en el mes de 
septiembre. 

Ustedes va saben que al Consejo de Universidades Ic 
corresponden tres tipos de funciones: de informe previo, 
de propuesta y de determinación. De informe previo, en 
cuanto a la creación de Universidades, de nuevos centros 
dentro de las Universidades, en lo que se refiere a la 
determinación de normas básicas para la constitución de 
departamentos, condiciones minimas para el reconoci- 
miento de Universidades privadas. IA homologación de 
los títulos de las Universidades pri\ ~ I L ~ L I S .  las tasas acadc- 
micas v las normas sobre permanencia de alumnos. Fun- 
ciones de proposición. en lo qiic se refiere a su reglanien- 
to, al reglamento de disciplina academica, a la homolo- 
gación de titulos con carácter oficial y a la fijación de las 
directrices de los planes dc estudio de doctorado y de las 
corivalidacioncs. 

El Consejo de Universidades, finalmente, determina los 
módulos en función de los cuales se puede fijar la capaci- 
dad de los centros y la aceptación de candidatos a cátc- 
dras de Universidades por parte de doctores particular- 
mente cualificados que no sean profesores titulares con 
ires anos de antigufdad. 

Repito que el Consejo de Universidades es el máximo 
úrgano de la autonomía universitaria entendida en su 
con.junto. Ambos Consejos, el Social y el  de Univcrsida- 
des. son dos instrumentos fundamentales, si queremos 
que se vuclva a cstablcccr esa conexión cntrc l as  Univcr- 
sidadcs y la sociedad cspanola. 

Segundo aspecto de la Lcv de Reforma Universitaria 
cn  cuvo desarrollo el Ministerio ha venido trabajando. Es 
c l  aspecto que se refiere a la potenciación de la invcstiga- 
ción, que constituvc tambikn uno de los objetivos básicos 
de la Ley. Quisiera recordar en particular cuatro dircc- 
&mes. En primer lugar, cl  papel central que se otorga a 
los Departamentos como unidades básicas de la docencia 
v de la investigación, papel básico de los Departamentos, 
que espero permita la formación de equipos coherentes 
de investigación asentados en los Departamentos, y que 
permita algo fundamental, corno es la flexibilización de 
los «curricula» v de los planes de estudio en la üniversi- 
dad, y tambitin la vinculación de la docencia v de la 
investigación unidas ambas en las actividades, en el 
quehacer de los Departamentos. 

Segundo ejemplo, la reorganización del doctorado que 
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se diseñaba en la Ley de Reforma Universitaria, una 
reorganización del doctorado concebido como un tercer 
ciclo donde se forman doctores e investigadores. Tercera 
dimensión, los controles académicos y los criterios de 
promoción establecidos en estrecha relación con la acti- 
vidad investigadora, controles que se establecen tambiin 
en los artículos 44 y 45 de la Lcv de Reforma Universita- 
ria. 

Finalmente, algo que va he mencionado anteriormente 
v sobre lo que dije que iba a volver, el intento de lonicn- 
tar la investigación en el seno de la Universidad, a 1ravi.s 
de los convenios de invcstigaciun, que hace posible el 
articulo 1 1  de la Lcv de Reforma Universitaria. 

Dentro de este segundo ámbito de potcnciación de la 
investigación con estos cuatro ejemplos, el Ministerio de 
Educación ha estado trabajando en tres Reales Decretos. 
Un primer proyecto de Real Decreto sobre Departamen- 
tos universitarios donde son contemplados y regulados 
los órganos básicos encargados de organiLar y dcsarro- 
llar la iii\,cstigación y la docencia en su respectiva i r ea  
de coiiociiiiicnto dentro de las Universidades. Los Dcpar- 
taiiiciitos c u i  su docencia podrán atender y cubrir a una 
o :i \ , i i i . i i ib  Incultades, Escuelas Tkcnicas Superiores o Es- 
cuelas Ljnivcrsitarias. El número mínimo de miembros 
de un Departamento se lijará en los Estatutos de cada 
Universidad. Ahora bien, en el Real Decreto se establecen 
unos mínimos. N o  podrán bajar de 15 los miembros de 
un Departamento para que se pueda constituir como tal. 
Quince profesores a tiempo completo y no podrán ser 
menos de 10 los miembros del Departamento, profesores 
a tiempo completo, para que el Departamento pueda 
subsistir como tal. Y a clcctos del cómputo de este núnie- 
ro se cuenta tambibn con el personal científico de orga- 
nismos públicos de investigación con convenios con las 
Universidades y con los investigadores de centros mixtos 
del Consejo Superior de Investigaciones Cientilicas. 

El objetivo de este número mínimo es poner un coto a 
la generalización del minifundisnio departamental, q u e  
crco y o  que ha invalidado csta figura e n  la universidad 
cspanola e n  estos anos pasados y caminar hacia la c'oiis- 

t i t u c i h  de verdaderos departamentos. 
La creación, la modificación y la supresión de dcparta- 

mentos corresponderá a las Universidadcs. según lo esta- 
blecido en este proyecto de Real Decreto y según lo esta- 
blezcan sus estatutos. 

Las Universidades podrán crear departamentos agru- 
pando a todos los docentes e investigadores cuyas espe- 
cialidades se correspondan con algunas de las áreas de 
conocimiento dclinidas por el Consejo de Universidades. 
Si hubiera un  número insuficiente de profesores o de in- 
vestigadores correspondientes a un área de conocimien- 
to, la universidad determinará en sus Estatutos con que 
profesorado de otras áreas de conocimiento se agrupa- 
rán, a efectos d~ la constitución del departamento. Pri- 
mera vía. por tanto. 

Segunda via para la constitución de departamentos 
por las universidades agrupando a todos los docentes e 
investigadores cuyas especialidades se correspondan con 
áreas del conocimiento definidas por las propias Univer- 

sidades, en cuyo caso estos departamentos, con sus res- 
pectivas áreas de conocimiento, deberán ser aprobados 
por el Consejo de Universidades. 

El proyecto de Real Decreto establece tambith la obli- 
gación de que los departamentos elaboren un inlormc 
sobre su labor docente c' investigadora en una memoria 
anual y la posibilidad de que las Uni\wsidades cvalúcn 
la docencia y la investigación que lleven a cabo los de- 
partamentos, con posibles asesoramientos de otras U n i -  
versidades o de otras instituciones de investigación. 

El provecto de Real Decreto contempla 1ambii.n el ri.- 
gimen económico y presupuestario en lo que afecta a los 
departamentos, y en virtud del artículo 1 I podrán efecti- 
vamente recabar Ibndos. Los Estatutos tendrán. sin cm- 
bargo, la niayoi. decisión e n  la regulación de este rbgi- 
men económico y presupuestario, estableciendo los crk- 
ditos cuya gestión corresponde a los departamentos y los 
procedimientos de control. 
. Este proyecto de Real Decreto. linalmcntc, regula la 

estructura, la coniposición, la rcprcssntación y la dircc- 
cion de los Departamentos universitarios. El borrador ha 
sido distribuido ;i los Rectores para que lo inlormcn y 
debatirlo cti una Junta Nacional de Universidades antes 
dcl verano, dentro de unos quince dias. 

El segundo Real Decreto, dentro dc este ámbito dc la 
potcnciación de la investigación, regula los estudios de 
tcixcr ciclo y la ob tenc ih  del titulo de Doctor. 

El tciui'  ciclo de doctorado es concebido c n  la Lcv dc 
Rclorma Universitaria, clwtivamcntc, conlo un ciclo clc 
espccialiLacióii de licenciados que se forman en tkn icas  
de investigación dentro de un área de conocimientos. 

El proyecto de Real Decreto lija los criterios para la 
obtención dcl titulo de Doctor, establece los mecanismos 
de coordinación y de programación del tercer ciclo a Ira- 
vi.s del Consejo de Universidades; regula los estudios 
postgraduados n o  intcgiablcs en el doctorado !* determi- 
na 1ambii.n el procedimiento de homologación de los t í -  
tulos cxtranjcius y las con\,alidacioiics de estudios. Pi-o- 
bablcnicritc, las piincipalcs innovaciones sean que los 
cursos de doccoi.ado se integrarán. se cstructurarán en  
propranias de tci-ccr ciclo. Cada programa de doctorado 
será dirigido y corresponderá su responsabilidad a un  
departamento. Los departamentos, por taritu. dclinirán 
programas de tercer ciclo y esos programas se coiiipon- 
drán de u n  número determinado de cursos. 

Para que un departamento pueda olrcccr programas de 
doctorado de tercer ciclo será necesario su acreditación 
por el Consejo de Universidades, que fijará un mínimo de 
calidad, establecerá unas garantías de calidad en los dc- 
partamcntos y al mismo tiempo determinará el número 
de plazas de doctorado que un departamento puede ol'rc- 
cer en esos programas. 

A la vez el Real Decreto preve la posibilidad de cursos 
de doctorado, de cursos de tercer ciclo impartidos por 
organismos públicos v privados de investigación e n  con- 
venio con las Universidadcs. 
Los cursos de cada programa llevarán consigo un nú- 

mero de créditos asignados e n  función a la duración de 
estos cursos v los estudiantes dcberán cubrir, con sus 
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cursos, un número mínimo de crtiditos. La proporción 
,principal de  estos créditos deberá ser cubierta por el pro- 
grama dcl departamento en el que este adscrito el estu- 
diante y el resto serán cursos optativos a elegir por el 
estudiante, asesorado por su tutor. 

La duración de los cursos será de dos anos y las Un¡- 
versidades convocarán sus programas de doctorado, con 
sus cursos. con suficiente tiempo, para que sean conoci- 
dos en las distintas Universidades. El provecto de Real 
Decreto regula e l  procedimiento de selección de candida- 
tos por los departamentos, según determinen sus  Estatu- 
tos, el  mecanismo de tutoria y supervisión, los proccdi- 
micntos de evaluación v suficiencia de los estudiantes en 
el seno de los departamentos, y e n  lo que respecta a las 
tcsis doctorales los requisitos de presentación, de dircc- 
ción, junto con las condiciones para dirigir tcsis, los pla- 
zos y los trámites a efectos de presentación v de accpta- 
ción. Regula tambibn la composición del tribunal, la ac- 
tuación de cada miembro del tribunal una vez que e's 
designado s el procedimiento de defensa de la tesis. 

Este provecto de Real Decreto deroga Disposiciones 
comprendidas en siete Leyes. 21 Dccrctos v Reales Dccrc- 
tos y 26 Ordenes ministeriales. Será distribuido en unos 
pocos dias, en  esta semana que viene, con toda probabili- 
dad, a los Rectores, cara a su información, para la Junta 
Nacional de Universidades que he mencionado antes, 
que tendrá lugar antes del verano. 

El objetivo lundamcntal de este proyecto de Real Dc- 
crcto es la proícsionalizacibn del tercer ciclo, la proí'esio- 
nalización del doctorado, la seriedad de los cursos de 
doctorado, que deben de constituir un aspecto clave del 
desarrollo de la reforma universitaria para alcanzar una 
Universidad de calidad y para la promoción de comuni- 
dades cicntificas e investigadoras en Espana. 

Tercer provecto de Real Dccrcto que desarrolla esta 
dimensión de la rclorma universitaria de potcnciación de 
la investigación. 

El proyecto de Real Dccrcto que ya hc mencionado 
para desarrollar el articulo 45.1 de la Ley de Reforma 
Universitaria hace posible, a traves del articulo 1 1 ,  la 
celebración de convenios de investigación. Es decir, este 
proyecto de Real Decreto constituye una  norma básica 
que regula la capacidad de Departamentos y de profeso- 
res universitarios para la realización de proyectos de in- 
vestigación y de cursos de especialización. as- como la 
compatibilidad de todo prolesor. sea cual sea el  rcgimcn 
de dedicación a cfcctos de la celebración de eslos conve- 
nios de invcstigacibn o de estos cursos de especialización. 

Los objetivos de este proyecto son. en primer lugar, 
promover la investigación. Es decir. que la invcstigación 
n o  se realice lucra de la Universidad, que la Universidad 
tenga la capacidad de contratar investigaciones con ór- 
ganos externos v con cstc objctivo se ílcxibiliza el mcca- 
nismo de autorización v se establecen unos supuestos 
muy restrictivos para la denegación de la autorización. 

Un segundo objetivo, lógicamente, es evitar perjuicios 
a la Universidad. Es decir, que la celebración dc conve- 
nios de invcstigacibn o de cursos de cspccializacibn no 
provoque pcr,juicios a los departamentos, a la docencia o 

a la propia investigación en el seno de la Universidad, 
que promueva a la vez rccursos propios en las Univcrsi- 
dadcs y así, además, este provecto de Real Decreto rcgu- 
la las condiciones de explotación de los resultados de las 
investigaciones, los derechos dc titularidad de los resul- 
tados de la investigación, ctcktcra. 

El tercer objetivo de este Real Decreto es regular la 
distribución de los ingresos correspondientes, cstablc- 
cicndo un marco de proporciones a ingresar en la Univcr- 
sidad o en el departamento o asignablc a los propios 
cqui pos i nvcs t igadorcs . 

Este Real Decreto, que abre a la Universidad unas 
perspectivas importantes de potcnciacibn de la invcstiga- 
cibn. ha sido acogido con esperanza por amplios sectores 
investigadores y por sectores externos a la Universidad. 
Hay algunas Universidades que, aiiticipándosc un poco a 
la vigencia del Decreto, están empezando un proceso de 
investigación irnportantc que les puede conducir a una 
recaudación e fondos, además de a una invcstigacibn mu- 
cho más rica. 

Tercera dimensión de la rclorma universitaria, que es 
la que se refiere a la nueva estructura del profesorado. 
Saben ustedes que, por una parte, se ha simplificado, con 
la Lcv de Rclorma Universitaria. la multiplicidad de ca- 
tegorías docentes existentes anteriormente que queda re- 
ducida a cuatro. 

Esta estructura del profesorado. a su vez, está adapta- 
da al rtigimcn de competencias de las Comunidades Au- 
tónomas que fijan, por c.icmplo, los crcditos limitativos 
del personal de las Universidades a las competencias del 
Estado. en lo que se refiere a la fijación de criterios uni- 
versalistas de selección del profesorado, y esta adaptado, 
tarnbibn, al ámbito de la autonomia universitaria, como 
ahora mismo senalarc. 

La simplificación de catcgorias docentes n o  es el único 
cambio en la estructura del profesorado. La Ley de Rc- 
forma Universitaria cambia profundamente el sistema de 
acceso a la docencia. Este cambio cstíi desarrollado cii 

un proyecto de Real Decreto sobre concursos para la piu- 
visi8n de plazas en las Universidades. 

Este proyecto de Real Decreto desarrolla c l  Titulo V de 
la Ley dc Rclornia Universitaria, y niuy en  particular los 
articulos 45 íi 19. Este Real Dccrcto sera complementado 
con una Orden ministerial, de acuerdo con las Comuni- 
dades Autónunias con competencia en materia cducati- 
va, como rtiginicn transitorio hasta la vigencia de sus 
es1 a1 utos . 

El proyecto del Real Decreto deroga lo previsto en cin-  
co Leyes. un Decreto-ley, catorce Dccrctos y Reales Dc- 
cretos y tres Ordenes ministeriales. Se encuadra en el 
niarco del articulo 23.2 de la Constitución, que cstablccc 
la igualdad de condiciones para los candidatos. recogido 
en el articulo 11 de la Ley de Reforma Universitaria, y a 
lo previsto en  el articulo 149.1.18 de la Constitucibn, e n  
lo que respecta a la regulación de los aspectos básicos de 
las convocatorias, pruebas, nombramientos y rcclama- 
cioncs en el acceso a la docencia universitaria. 

Este proyccto del Rcal Dccrcto ya ha sido informado 
por la Junta Nacional de Universidades y por el Consejo 
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Nacional de Educación, v en estos niomcntos se halla en 
el Consejo de Estado. 

El cambio en el sistema de acceso rompe, sin duda, el 
sistema de oposiciones v a la vez asegura los principios 
de igualdad, de publicidad v de merito en el acceso a la 
docencia. Antes hablaba de que está adaptado al ámbito 
de la autonomía universitaria. En efecto, a las Univcrsi- 
dadcs les corresponden los siguientes pasos e iniciativas 
e n  el acceso del prolesorado a la docencia: li,jan la planti- 
lla, dado el c r d i t o  de que disponen. según las posibilida- 
des económicas y en uso de su autonomia, es decir, la 
plantilla es móvil, es moldeable por la propia Universi- 
dad: I'ijan el nivel de la plaza, cátedra. puesto de prolesor 
titular y la denominación de la plaza. si es una plaza de 
Biologia o Filología; convocan el concurso y la plaza va-  
cante no podri  estar en rtiginicn de interinidad por más 
de un año. 

La Universidad cligc dos mienibios del tribunal, que, 
por otra parte, podrá declarar i'acantc la plazii. La Un¡-  
vcrsidad asegura tambicn, por In Comisión de Rcclaiiia- 
ción de la Universidad, 1;i idoneidad de la sclccciOii. Es 
decir. en caso de conllicto, la Comisión de Rcclniiiiici6ii 
entenderá del terna. EstLi Comisión de Rec1nni;icióii csiii 
compuesta por seis Catedráticos de distintas áreas del 
coriociniiento, con amplia espcricncia docente c' iii\vsti- 
gadora, elegidos por cuatro años. Si hay dcsacucrclo en- 
trc la propuesta de la Comisión de SclecciOii \ '  la Conii- 
sión de Reclamación, cI caso pasa al Consc,jo de Urii\,ci.si- 
dadcs. 

Cori los cambios en el sistciiia de ;icceso se poiic l i i i  al 
tiaslado automático de prolesores de una üiiivcisidad ;I 
otra. Las Universidades podi.án decidir ellas inisnins, si 
la plaza sale o n o  a concurso de iiitiriios. Esto es lo quc 
coiwspoiidc a la iiuiorioiiiia uni\,ci.sitai.in c i i  este tciiiii 

del sistema de acccso a la docencia. 
Las piucbas serán públicas en las que sc' Ibnicnta In 

compct i t ividad. Podrán concurri 1' ca tcdrá t icos, prolcso- 
res titulares y doctores habilitados por el Consejo de Uni-  
versidades, como he dicho antes; por ejemplo, doctores 

procedentes del Consejo Superior de Invcstigacioncs 
Cientílicas, de la Junta de Energía Nuclear o de Universi- 
dades extranjeras. 

Con las pruebas se pretende estimular la cvaluaci<in 
del merito y de la capacidad docente investigadora pasa- 
da  v prcscntc, es decir, evitar los encierros csiCrilcs, las 
pruebas irrelevantes cara a la demostración de la capaci- 
dad docente e invcstigadora, o la ausencia lrccucntc de 
debate público. 

Ahora, por el contrario, lo que se introduce es la d c l u -  
sa de un -curriculumn doccntc c investigador. ;QuC es lo 
que se ha hecho hasta el momento de concurrir a la pla- 
za? Examinar la originalidad de los trabajos. evitar el 
refrito como mi'rito. potenciando la calidad lrcntc a la 
cantidad y asegurando el debate entre el  tribunal y el 
candidato. 

Junto al «curriculum)) doccntc investigador se dcbati- 
rá el proyccto docente del candidato, n o  un programa 
cerrado, aunque pueda incluir el provecto docente un 
programa especifico, sino todo el abanico de capacidad 

docente del prolesor. Tengan SS. SS. en cuenta que la 
denominación de la plaza corresponderá a la del dcpar- 
tamcnto, es decir, se ajustará a un área de conocimiento. 
de tal lorma que el prolesorado sea más polivalente que 
el que se ha venido desarrollando en los últimos años con 
asignaturas con parentesis. 

Finalmente, la prueba incluirá la esposición docente 
de un tema de la especialidad, de un trabajo de invcsti- 
gacióii, estimulándose, tambii.n. la originalidad v el dc- 
bate, es decir, la innovación, la participación v exigencia 
del tribunal. 

El tribunal estará compuesto por cinco miembros. dos 
elegidos por la Universidad, aunquc n o  tengan que ser 

necesariamente prol'csorcs de esa misma Universidad, y 
tres sclcccioiiados ;i sorteo por el Consejo de ünivcrsida- 
des. Todos los pi.olesorcs corresponderán al iiiea del co- 
nocimiento y en la sclccciori del prolcsorado las comisio- 
nes podrán pedir el asesoramiento de prolesores o invcs- 
iigiidoixs destacados, ii la vez que el propio candidato 
podrá pi'cscntar inlwmcs que avalcn su trayectoria do- 
ccntc investigadora. Es un procedimiento de selección 
que ticnc siiililai-idadcs con los pi'ocesos de sclccciori que 
csistcn en Estados Unidos o en  Gran Brctana. pero tani- 
bien corresponden a los desarrollos de las pruebas de 
sclecci6ii que se han venido produciendo en la República 
Federal Alcninna, cii Btilgica o en Holanda. 

En estas tres dimensiones de la rclbrnia uni\wsitaria 
quc he scnalado, la potcnsiacióii de la relación entre la 
Uiii\,ci.sidad y su medio, la sociedad; la potcnciación de 
la invcstignci0ri; los cambios en la estructura y en el 
acceso del prolcsorado. los desarrollos normativos están 
muy avaiizndos. I.cs i.ccucrdo el anteproyecto de Ley de l  
Consejo Social y los proyccios clc Reales Decretos sobre 
concursos. sobre el artículo 45 de la L e y .  sobre dcparta- 
mentos univcrsitai.ios y sobre tci'ccr ciclo y doctorado. 

Dentro de esta pririicra lasc se han producido iambicn 
una serie de Disposiciones adicionales por parte del Mi-  
nisterio, en particular dos Ordciics ministciialcs que dc- 
sarrollan las Disposiciones transitorias de la Ley de Rc- 
lorma Universitaria, una Orden ministerial de intcgra- 
ción de Cuerpos, de 10 de cncro de este año, publicada en 
el ,<Boletín Olicial del Estado. el 12 de cncro. y que desa- 
rrolla las Disposiciones transitorias cuarta, quinta, sexta  

y novena de la Ley de Rclorma Universitaria. y una Or- 
den ministerial sobre pruebas de idoneidad, que dcsarro- 
Ila la Disposición transitoria novena de la misnia Ley y 
que va dirigida a profesores no  numerarios dc Univcrsi- 
dad, en Facultades, Escuelas TCcnicas Superiores v Es- 
cuelas Universitarias. con una experiencia de cinco anos 
e n  la docencia o en la investigación y que posean el titulo 
de doctor. aunquc dicho título no es necesario si se trata 
de Escuelas Universitarias. 

Los Tribunales están compuestos por siete prolesores 
numerarios, cinco designados por sorteo y dos dcsigna- 
dos por comisiones establecidas en el seno de la Junta 
Nacional de Universidades, correspondientes a distintas 
áreas de conocimicnto. en las cuales se encuadran los 
candidatos. Las pruebas incluirán el análisis y la valora- 
ción de los «curriculan de los candidatos. el análisis y la 
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valoración del provecto de docencia e investigación que 
&tos presentaran y una posible prueba oral a determinar 
por la comisión. Afectará a un 20 por ciento. aproxima- 
damente, de las plantillas del .profesorado de las Univer- 
sidades espanolas. Se han recibido alrededor de 1O.OOO 
solicitudes, la mayor parte procedentes de Facultades v 
Escuelas Ttknicas Superiores. Segun los últimos datos 
que tengo +*s un proceso que continúa y ,  por tanto,  
probablemente habría que actualizar los datos-, en las 
Escuelas Uni\wsitarias se han producido I .YO0 admisio- 
ncs preliminares -luego. lógicamente, entran en funcio- 
namiento las comisiones de evaluación- y 850 cxclusio- 
nes. En Facultades y Escuelas Tccnicas Superiores ha 
habido 6.500 admisioncs, de las cuales 1.500 estaban 
siendo reexaminadas y I .SO0 habían sido excluidas. En el 
WBolctín Oficial del Estado)) se han publicado ya las Co- 
misiones que van a entender de esas pruebas. Las pruc- 
bas comenzarán sobre el 25 de junio, aproximadamente, 
y concluirán a finales de ,julio. 

Estas son. por tanto. dos Ordenes ministeriales tam- 
bien de desarrollo de la Ley de Rclorma Universitaria. 
disposiciones de rango nicnor. 

Disposiciones pendientes y muy avanzadas reteridas a 
esta primera etapa. En primer lugar. un Rcal Decreto 
que rcpula los derechos y deberes del prolksorado. en el 
que estanios trabajando; es decir, un proyecto que rcgu- 
lara el rc'gimen propio del profesorado universitario. un 
regimen singular respecto del modelo del proyecto de 
Le' de medidas de reforma de la Función Pública; será 
una norma básica que luego tendrá un desarrollo cstatu- 
tario y que rgulará temas con ,jornada. incompatibilida- 
des. situaciones administrativas, c o n t i d  de los rcndi- 
mientos. ctcbtcra. 

En segundo lugar. existe un Rcal Decreto de plantillas. 
en el que estamos traba,jaiido tambicn, que desarrollara 
la Disposición transitoria decima de la Ley de Rclorma 
Universitaria y que determinará la plantilla teórica coni- 
plcia de cada Universidad y los crcditos necesarios para 
cubrir dicha plantilla. para que csio tenga lugar en la 
fecha tope del 30 de scpiicmbrc de 1987; es decir. que en 
esta fecha todas las Universidades cstbn con sus planti- 
llas dotadas. 
En tercer lugar estamos ii.aba,jando e n  un Rcal Decreto 

de hospitales universitarios, en colaboración con el Mi- 
nisterio de Sanidad. y e n  cuarto lugar cstanios traba,jan- 
do tambicn e n  u n  proyecto de Rcal Decreto sobre Jcpor- 
te universitario. 

En esta exposición no voy a cnirar nias que niuy ligc- 
ramcntc en la politica de investigación. conio algo sepa- 
rado dcl desarrollo de la Le! de Relornia Uiiivc~rsitaria. 
pOi.qUC pienso que vanios a tener prosinianieiiic un dc- 
bate sobre politica cicntilica. 
De todas formas, si quiero decir a SS. SS. que la Direc- 

ción General de Politica Cicntifica y la Comisión Asesora 
de lnwstipación Científica y TCcnica han dispuesto de un 
presupuesto de 8.093 millones de pesetas - c o n  un incre- 
mento aproximado de 2.000 millones de pcsctas-, de los 
cuales cerca de 3.000 millones son asignados a proyectos 
de investigación con entidades oficiales, lundamcntal- 

mente, destinándose a investigación básica; 1.700 millo- 
nes a infraestructura v equipos de investigación de Uni- 
versidades y centros de investigación; unos 1 SO0 millo- 
nes a programas especiales, en particular, microclectró- 
nica, biotccnologia, física de las altas energías. acuicultu- 
ra -la convocatoria ha salido recientemente en el «Bolc- 
tin Oficial del Estadon-, agroenergética v tecnología 
aplicada al transporte. 

Quiero resaltar dentro de la política de investigación 
un tema que me parece muv importante, sobre todo tam- 
bibn a efectos de información. Es el que se refiere al 
esfuerzo en la formación de pcrsonal investigador. Las 
cantidades del programa de formación de personal invcs- 
iigador han pasado de 745 millones de 1982 a 1 ,700 mi- 
llones en 1984. Las becas del Ministerio de Educación, 
programa ~ ~ F u l l b r i g h t ~  han pasado entre 1981 y 1983 de 
50 a 107 becas y de 61 a 215 millones. Las becas del 
Ministerio de Educación y Ciencia, Ministerio de Indus- 
tria e Invcstigacióii de Francia han pasado de 36 a 54 
becas y de 17 a 33 millones, entre 1982 y 1083. Se ha 
establecido por primera  ve^ con Bran Bretaña un progra- 
ma de bcyas (~Flcming~l para personal investigador. Por 
parte del Ministerio se están concediendo becas para 
otros paises por un ano, a doctores, por una cuantia dc 
100.000 pesetas mensuales, y por dos anos, a licenciados. 
poi- una cuantia de 80.000 pesetas y hemos pasado de 108 
becas a 165 y de 81 millones a 126 millones en un ano. 
Esistc tambibn un  programa de becas correspondientes 
al comiti. con,juiito hispaiio-norteamericano, con inter- 
cambios cicniilicos de seis a quince meses:. y por parte de 
In Comisión Asesora de Invcstigación Cicntilica y Tccnica 
se ha comenlado un programa interesante de anos sabá- 
iicos en España. para traer a in\utigadores cstraiijcros 
destacados a traba,iar en Universidades y en organisnios 
públicos de investigación españoles. 

Paso a referirme a los aspectos no normativos del dcsa- 
irollo de la rclorma universitaria. Quiero dctcncrnic. en 
primer lugar, cn el desarrollo de los procesos consti- 
tuyentes. Lui procesos constituyentes han venido icnicn- 
do lugar por la aplicación de la Disposición ti-aiisitoi-ia 
segunda que. conio saben SS. S S . ,  establecía un pla/.o de 
seis nieses, desde la publicación de la Ley de Reforma 
üiii\.crsitaiia, para la elección del claustro. y dc u n  ano, 
desde la constitucicin del claustro constituyente. hasta la 
elección del rector y la aprobación de los Estatutos. Rc- 
cordaran tambicn SS. SS. que la Ley de Rclorma Univcr- 
sitaria fijaba unos requisitos muy flexibles en cuanto a la 
composición de los claustros constituyentes: un minimo 
de un 50 por ciento de profesores doctores y una rcprc- 
scntacion de csiudiünics y de pciwnal de administración 
y servicios. Yo creo que esta flexibilidad en la coniposi- 
ción ha sido positiva, porque cada Universidad ha podi- 
do adaptarla a sus peculiaridades. De todas formas, dcn- 
tro de esta flexibilidad, hav algunas características que 
qucrria destacar, en cuanto a la distribución de estas 

normas entre Universidades. 
En primer lugar, el porcentaje más bajo de doctores. 

un 50 por ciento exactamente, se ha producido en la Uni- 
versidad Complutcnsc; el porcentaje mas alto de docto- 



res en el claustro constituyente se ha producido en la 
Universidad de Salamanca, con un 65 por ciento. En se- 
gundo lugar, el porcentaje más bajo de claustralcs no  
doctores se ha producido en Salamanca -un 7 por cicn- 
10- y el más alto -un 25 por ciento- en la Universidad 
Aut6noma de Barcelona v en la Universidad Politcjcnica 
de Madrid. En tercer lugar, el porcentaje más alto de 
alumnos se ha producido e n  las Universidades de Valen- 
cia v de Cádiz -un 30 por c i c n t c t  v el más bajo -un 
17 por cicnt- en la Universidad Politccnica de Madrid. 

Estos procesos constituvcntcs se han caracterizado 
además por una participación considerable, que creo que 
merece la pena destacar. incluvcndo el personal docente 
y el personal no docente, la media de participación se 
sitúa alrededor del 85 por ciento: la media de los alum- 
nos, con la excepción de Sevilla que se encontraba en 
huelga en  el  momento de la elección del claustro. se ha 
situado por encima del 30 por ciento. Los porccntaics 
más altos de participacibn se han dado en Cádiz y en la 
Universidad Autónonia de Barcelona y los más ba.jos en 
la Universidad de Palma y en la Universidad Complutcn- 

A modo de comparacibn, quiero decir que en Fraricia, 
por ejemplo. en las elecciones al Conscil Supcricur des 
Univcrsitc's. celebradas entre el 4 y el  5 de enero de este 
año, en el ~ C o l l C g c ~ ~  A ,  compuesto por prolesores e inves- 
tigadores. la participación ha sido del 66 por ciento - 
aquí ha sido el 85 por ciento, como he dich-, y en el 
~~CollC;gc» B, compuesto por «maitix -assistants» y «as- 
sistaiits~~. ha sido el 48 por ciento. Es una participación 
considerable y tras la constitución de estos claustros se 
han celebrado las elcccioiics en todas las Universidades, 
con la excepción, nic paixcc, de Murcia v de Córdoba. 

Las Universidades cstiiii ahora en el  proceso de clabo- 
ración de sus Estatutos. Algunas están ya trabajando in-  
tensamente en los Estatutos, por ejemplo. la Universidad 
Autónonia de Barcelona. Como decía al coniicnm de mi 
inlormc, para niarzo de 1985 espero que cstcn probablc- 
nicntc aprobados todos los Estatutos, y eso pondría lin a 
la primera Iasc del desarrollo de la Ley de Rclornia U n i -  
versitaria. 

En la segunda lasc de la ictornia universitaria, que 
espero cinprcndcr entre finales de 1984 y niarzo de 1985, 
el Ministerio de Educación y Ciencia va a entiar a tra- 
baJar a londo -ya lo estamos haciendo eii estos dos tc- 
mas-, en dos tenias rnonográlicamcntc: en primer lu- 
gar, el tema del acceso y de la pcrmanciicia de los estu- 
diantes en la Universidad; y ,  en segundo lugar, la rclor- 
ma de los planes de estudio y la revisión de las titulacio- 
ncs existentes; es decir, se tratará de proceder a la reno- 
vación de la oferta acadcmica de las Universidades, 

Saben S S .  SS. que las directrices de los planes de estu- 
dio constituvcn competencia del Ministerio de Educación 
v Ciencia. asesorado por el Consc,jo de Universidades. ,v 
deberán contener, por ejemplo. el mínimo de materias 
troncalcs, optativas y abiertas. si son necesarias prácti- 
cas o si n o  son necesarias, ctcctcra. 

Esta reforma de los planes de estudio y el eventual 
Real Decreto sobre titulos universitarios i rá conectado 

se . 

con investigaciones que estamos realizando sobre de- 
manda de títulos universitarios. Hemos hecho va una en- 
cuesta sobre la demanda de titulados superiores en el 
sector privado. con una muestra de 154 grandes emprc- 
sas, v hav otra investigación mucho más comprensiva 
que está e n  marcha v cuyos resultados estarán para des- 
pues del verano. 

Se tratará en este tema de la reforma de los planes de 
estudio, de adecuar las titulaciones v los planes a las 
necesidades de la sociedad espanola y al mismo tiempo 
flcxibilizar los titulos para ponerlos al día de  acuerdo 
con la evolución de los conocimientos. Adecuarlos a las 
necesidades de la sociedad espanola evidentemente es 
una necesidad desde hace mucho tiempo. Saben SS. SS. 
que entre 1960 y 1980 la matricula universitaria se mul- 
tiplica por 9. y pasamos de unos 71.000 estudiantes a 
650.000, producithdosc una presión muy considerable 
sobre las Universidades v 1ambii.n sobre los empleos de 
cualificación superior. 

Esa presión sobre las Universidades ha dado lugar. a lo 
largo de esos veinte anos, a unos servicios de calidad 
degradada. Los medios materiales, los medios para la 
docencia y para la investigación n o  se han podido adap- 
tar a esa evolución de la niatricula. mientras que a la  ve^ 

los planes de estudio han sido muy inllcxiblcs respecto 
de las necesidades de la sociedad y respecto de los avan- 
ces del conocimiento. 

La evolución de esa matricula universitaria se ha con- 
centrado además. sobre todo, en arcas humanisticas. 
cuyo crecimiento ha sido más del doble que e n  las arcas 

cicntilicas. Se ha concentrado más en las lacultades que 
en las escuelas tc'cnicas superiores, y se ha concentrado 
más en los estudios de ciclo largo. con excepción de las 
Escuelas Univcrsitarias de Formación de Prolesorado. 
De esta lornia. por cjcniplo, en el curso 1982-1983 esta- 

ban matriculados en lacultades \' escuelas tcciiicas supe- 
riores 5 10.383 estudiantes, y en escuelas universitarias 
181.769. Lo cierto es que, Irente a esta explosión de la 
matricula uni\,ci.sitaria, n o  se produjo ninguna previsión 
adecuada ni ninguna adaptación de la Uiiivcrsidad; se 

produ.jcron, por el  contrario, unas creaciones ilógicas -y 
el th-nino ilógico es un eulcmism- de centros. Por 
c,jemplo. en Espana se enseña Economicas en 78 centros. 
en 78 lacultades. niicntras qu6 estudios empresariales se 
enseña solamente en 40 en Escuelas Universitarias y 
existe el doble de estudiantes en Economicas que en Es- 
tudios Empresariales. 

Se ha producido un paro creciente -hay que decirlo 
claramente- como resultado de la crisis económica, n o  
como producto de la Universidad (la Universidad lábrica 
de parados creo que es una injusticia respecto de la Uni- 
versidad), conio resultado desde luego de la crisis cconó- 
mica, pero lo cierto es que mientras que en el último 
trimestre de 1976 cxistian 17.000 licenciados sin empleo, 
en el último trimestre de 1983 cxistian 76.000: es decir. 
se habia multiplicado por cuatro el número y .  sobre to- 
do, se concentraban e n  titulados menores de treinta 
anos, 63.000 de ellos tcnian menos de treinta años. 

Las previsiones que estamos efectuando son poco tran- 
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quilizantes. Si se mantiene constante el porcentaje de 
cada generación matriculado en primer curso de las la- 
cultades y de las Escuelas Tecnicas Superiores, que en 
estos momentos es el 22,s por ciento, lo que corresponde 
a un 44 por ciento de  los alumnos matriculados en pri- 
mero de BUP, hasta l'in de siglo no disminuirá la matrí- 
cula en las Universidades. Si se mantienen 1ambii.n las 
mismas proporciones de cada generación que terminan 
la licenciatura, un 10 por ciento, que corresponde a su 
vez a un 19 por ciento de los estudiantes matiiculados e n  
primero de BUP, no se producirá ese descenso cii la nia- 
ti-ícula universitaria hasta dcspiiLis del ano 2000. Y dc 
seguir las cosas al  riimo actual. la ci1r.a de licenciados 
para el ano 2000 existente e n  la sociedad cspanola oscila- 
i ~ i  entre 1.300.000 y 1.500.000. un 10 por ciento de la 
población activa. y tengan ustedes cn cucntí1 que en 1970 
no era un 10 por ciento, sino que era un 2.4 por ciciito, lo 
cual producii-ii un considerable clccto de sobi.ccualil'ica- 
ción en la población acti\,ii espanola. 
Lo cierto es que nuestra Universidad de niasas ha crc- 

cido sobre un niodclo de Universidad t id ic iona l  y que la 
rclornia universitaria debe ir dirigida a rcctilicar ese 
pi'occ'so. Para ello la rclornia universitaria en esta direc- 
ción. que no es una dirección de desarrollo norniativo. 
comprenderá lunda nicn t al nicn te cuatro objct i \u: 

En primer lugar. la ncccsidad de que los plaiies de 
estudio sean niás i.cccpti\.os (estoy insistiendo una y otra 
vcz en este tcniii que iiic parccc niuy iiiipoi.tante). iiiiis 

abiertos en las innovaciones de los conociniiciiios. iiiiis 

abiertos a l a s  necesidades de empleo dc los titulados su- 
periores. y a esto responderá el Real Decreto sobi-c tilu- 
los y los estudios quc estamos realizando. 

Segundo objetivo, la ílcxibilización de la estructura de 
la Universidad. La estructura dcpartanicntal de las Uni- 
versidades permitirá un ba,io coste de la renovación de 
los titulos y de los estudios y una mayor especialización. 
Necesitamos titulos más divcrsificados. Ingenicria Indus- 
trial, que es donde menos paro existe. s i n  embargo se 
debe diversificar más; necesitamos titulos nuevos que 
vayan desde urbanismo hasta administración de cmprc- 
sas. Es sorprendente que en la Universidad cspanola no  
exista ninguna cátedra de japoncs, por ejemplo. Y yo 
espero que cara a esta Ilcxibilización de los planes de 
estudio, cara a estos nuevos títulos, la estructura dcpar- 
tamcntal, más el papel del Consejo Social, contribuya a 
esa renovación. 

Tercer objetivo, la defensa en todo momento de que los 
centros universitarios sean centros de excelencia, volver 
a reemprender ese camino que se ha abandonado duran- 
te muchos años; que sean centros competitivos entre si. 
que no pueden ser todos iguales, que tienen que compc- 
tir: v que no se puede proceder a una política de crcaci6n 
anárquica de centros. no pueden proliferar centros uni- 
versitarios. no tiene ningún sentido. porque las Univcrsi- 
dades tienen que ser en todo momento, repito. centros de 
calidad en su docencia v en su investigación. En lo que 
respecta a los centros universitarios es política del Minis- 
terio de  Educación y Ciencia potenciar las ingenierías v 
las Universidades politécnicas, v en particular dar  priori- 

dad a las Escuclas Universitarias de Ingcnicría Tcciiia. 
Y como cuarto objetivo, en relación con estos dos te- 

mas quc he señalado para la segunda fase de la rclorma, 
el principio de que el acceso y la permanencia en la Uni-  
versidad, el acceso de los estudiantes a la Universidad, 
en lunción de las tasas y en lunción de las becas, en 
íunción de los criterios acadhicos y la permanencia en 
íunción de los años de la carrera, n o  pucdcn reproducir 
el privilegio social y deben depender de la capacidad y 

Con esto. senorias no nic voy a cxtcndcr mas. Creo que 
ha sido una exposición tal vez demasiado extensa. pero 
conveniente para csponcr los puntos básicos del dcsarro- 
Ilo de la rclornia, tuiilo en los meses pasados como e n  los 

nieses venideros. 

del csíucrzo. 

Muchas giacias. 

El S C ~ O ~  PRESIDENTE: Muchas gi-iiciiis, S C ~ O ~  Miiiis- 
tro. 

Es posible una suspensión por un tiempo máximo de 
cuarenta y cinco minutos, para que los Diputados y Gru- 
pos Parlanicntarios lorniulcn sus preguntas. iCrccii sul'i- 
cicntc un cuarto de hora? ~ A . s ~ t ~ ~ ; ~ ~ r ; ~ ~ ~ t f ( ~ . ~  

Dentro de un cuarto de hora se reanudará la sesión. 
G rac ¡as . (Pul f .sa . I 

El scnor PRESIDENTE: Scnorias. se reanuda la sesión. 

pos Parlamentarios que pidan la palabra me lo indiquen. 
s i  son tan amables. íPuirsu.) 

Si les parccc, las intervenciones se harán en cl mismo 
orden de petición de palabra. Por tanto, el scnor Bcltrán 
ticnc la palabra, por el Grupo Parlamentario Popular. 

POI. Iüvor, rogaría a aquellos S C ~ O ~ C S  Diputados O Gw- 

El acnor BELTRAN DE HEREDIA Y ONIS: Muchas 
gracias, señor Presidente. Las palabras que voy a leer 
íucron pronunciadas por el scnor Ministro, no en este 
salón, pero si ante la Comisión, en  la sesión cckbrada el 
día I I de lcbrcro del ano pasado: se trata, como es obvio, 
de un supuesto ineludible para todo miembro de un Co- 
bicrno que crea en el sistema parlamentario no única- 
mente como mecanismo de mayorías v minorías, sino 
como un sistema civilizado de contraste de pareceres, 
que sirven para convencer y n o  solamente para vencer 
entre estrictas o simples sumas mecánicas de votos y 
que. en todo caso, dcbc ser lugar para el dcbatc de posi- 
ciones diversas que respondan al pluralismo ideológico v 
social. Comparcccri. ante ustedes en futuras ocasiones 
para seguir dcsarrol lando.. . , ctci'tcra. 

Con cortesía parlamentaria, con corrección acadi'mica 
y ,  por supuesto, con cordialidad personal, debo comcn- 
zar dicii'ndolc al scnor Ministro que esto no ha sido cxac- 
tamcntc cumplido. En febrero del año 1983 se iniciaba 
prácticamente el primer ano de la legislación presente, 
puesto que en el periodo de vacaciones de Navidad no 
hubo sesiones. sino que sirvi8 para componer la Mesa, 
las Comisiones, ctcktera. El scnor Ministro compareció 
entonces con una extensa intervención, en la cual expuso 
las líneas básicas de su programa educativo. 
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El Grupo Popular. el 25 de noviembre del ano 1983, 
solicitó la comparecencia que se produce lclizmcntc hov. 
Es posible que en estos últimos dias haya habido intcn- 
ción por parte del Presidente de la Coiiiisión de celebrar 
la misma. pero ello no fue posible dado que los jueves 
por la inanana ha habido sesiones estas ultimas semanas 
y los n i i t k x h s ,  Consejo de Minis t ius .  El hecho notorio es 
que el 25 de noviembre í'uc cuando realmente se presentó 
la petición de comparecencia. Entonces tenia sentido, 
puesto que estábamos en el trimcsti.c de entrada en vigor 
de la Ley para la Rclorma Universitaria y lo que nos ha 
dicho hoy hubiera tenido intci.Cs. A estas alturas real- 
mente -aunque sicmprc es gruta la presencia del señor 
Ministro e n  esta Coniisión- carece de sentido. Tanto es 
así. que muchas de las cosas que ha dicho son práctica- 
mente un guión a doble columna que y o  me habia hecho 
previamente sobre temas a tratar y a preguntar. y he 
coincidido con usted en la prioridad en el tiempo, porque 
yo lo hice ayer v usted lo hace esta tarde. Creo que este es 
un hecho que debo poner de i.clicw poiquc estamos a 
puiito de empezar las vacaciones y oc1ubi.c está al llegar. 
QuiCrcsc decir con esto -y tcriiiiiio este punto prinicro o 
introducción de ni¡ intei.vcncióii- que en dos anos de 
Icgislatuia, el scnor Ministro de Educación y Ciencia ha 
conipaiccido a pcticióii de la Comision una sola vez. Pero 
como siciiipix es iiitcixsantc su pi.cscncia con nosoti'os, 
v o y  a hacer preguntas, observaciones, qui/.á rcllcxioncs 
en UJL alta, una nic/.cla de todo ello. 

Comcnzarc! con un punto que tiene cierta actualidad y 
que aún podemos remediar, que es que en el texto legal 
de la Función Pública que salga detinitivamente del Sc- 
nado o del Congreso, si a C l  ha de volver dcspucs, n o  
ligura en ningun punto de su articulado la titulación de 
doc to ido .  El doctorado es13 exigido reiteradaniente y 
con gran acierto en la Ley de Rclorma Universitaria, en 
el articulo 33.2, plciia capacidad docente e investigadora, 
doctor; e n  el  avticulo 36.1, concurso a ciiicdi.a, doctor: en  
cl 37.1, concurso de pi~olcsor titulai., doctor. ctcCtcra. 
Ello es obvio. Sin embargo, la Lcsy dc  la Func.ión Pública 
n o  cita en ningún niomcnto, en su testo Icgislati\~o. el  
titulo de doctor como titulación que da ucceso a determi- 
nadas prolesiones. Esto n o  es una cuestión, scnorias, de 
dclcnsa de un titulo que crccnios que todos los aqui prc- 
sentcs posiblcnicntc posthanios. No. es que seiicillamcntc 
el titulo de doctor es el t i tulo acadc'niico nids iniportantc 
que una Universidad da; el de pidesor titular o de catc- 
dratico es un titulo administrativo de luncionarios públi- 
cos. ctcctcra. Por otra parte, si se cxigc un plus que no se 
cxigc a ningún otro I'uncionario de la Función Pública, 
esto debería tener una cierta repercusión, no coriio pom- 
pa u ostentación, iio siniplcincntc por honor o bonilicia- 
ción. sino en lo económico. Señor Ministro, como aun 
está en lase de poder introducir alguna niodilicación en 
la Función Pública, nos agradaría -y creo que seria buc- 
n+ que esto se consiguiera. 

Sobre el Dccrcto de la idoneidad, que esta ya e n  mar- 
cha, cambiábamos impresiones con el scnor Ministro. Es- 
tán las comisiones nombradas, va en regla todo el  procc- 
so que se prcveia en la situación vigente. pero yo he 

observado un cierto desconcierto. No he hablado con 
ningún miembro de ningún tribunal ni con miembros de 
comisiones sobre el intcres a seguir, si el grado de doctor 
-que ya fue juzgado por un tribunal anterior-, si la 
permanencia durante cinco, seis, sicte u ocho anos fue 
revalidada por un Director de Departamento, si el intcrc- 
sado o interesada presenta su programa, presenta la Mc- 
moriü, si es o no ¡ d c h a ,  es un  tema que no es dc mi 
competencia, pero que qucda ahi por si puede interesar 
lijar criterios, unificarlos, ctcctcra. 

Me preocupa -ha hecho alusión a ello el scnoi. Minis- 
tro- ese Decreto-ley que está ya.  El inconveniente, scnor 
Ministro. de llegar con retraso es que sa tenemos los 
documentos bien por via de rcctorados o decanatos. A mí 
me parece muy bien que el scnor Ministro o la señora 
Secretaria de Estado inlormcn a los Rectores o a los Dc- 
canos, son sus lacultades. Es t i  bien que salga el tema a 
travcs de la Prensa. incluso hasta en el programa de To- 
la, que acabó con su imaginación, pero yo creo que si 
esta inlormación se hubiera hecho el 25 de noviembre 
hubiera sido rnás úti l .  El proyecto de Ley, como cs coni- 
pctcncia del Dcpartanicnto llevarlo a la practica, en  su 
niomcnto cuando sea discutido en el Par1;inicnto tomare- 
mos posiciones. El Dccrcto, como es una competencia 
exclusiva del Ministerio. no podemos entrar en su debate 
en el Pleno del Congreso y ,  por tanto, me parece que 
entrar a londo ahora seria francamente muy dilicil. 

Yo sicniprc he sido partidario de la dclcnsa del Dcpar- 
tamcnto como institución y cuanto más profesorado lo 
integre, rnás Departamento es. Doy mas importancia a 
los Departamentos que a la propia estructura de la Fa- 
cultad. Pero ocurre que si se lleva con mucha rigidez el 
número de 10 8 15 que ha dicho el señor Ministro -10 
era lo que yo tenia cntcndid-. puede que en algunas 
asignaturas. concretamente en las Facultades de Dcrc- 
cho, se encuentre algún Departamento con dificultades 
para encontrar esos 10 profesores titulares y que los tcn- 
ga en plantilla. Tendría que ser a base de agregarlo a 
otro Departamento, pero sicmprc quc tu\.ici.a alguna al¡- 
nidad cicntil'ica, cosa que n o  ocurre. por cieniplo, en Dc- 
r-echo canónico, Historia del Derecho o el Derecho roma- 
no, donde es dilicil que coincidan 10 prolesores titulares 
en  uno sólo de estos Departamentos. 

El tercer ciclo -que veo es preocupación del Ministc- 
ri- es importante actualizarlo. Entra dentro de la pri- 
mera fase de su intervención. que ha sido una dcclara- 
ción de bucnos principios. Ciertamente estaba cnormc- 
meiitc desprestigiado, incluso el doctorado, y revitalizar 
este ciclo con asignaturas, programas y seminarios, cn la 
lorma en que el Ministerio lo ticnc ya en lasc de estudio 
esta absolutamente indicado. He leido en algún periódico 
-no lo tengo muy bien recogido, pero creo que el scnor 
Ministro me entenderá, puesto que las declaraciones son 
suyas- que se busca una especie de modelo maestro. 
Dado el interc's que todos tenemos por la pedagogía, nos 
preocupa la formación de los docentes, que quizá rio lun- 
ciona bien. Buscar los mecanismos, mediante centros. 
profesorado, ctcctcra, para la buena tormación de nucs- 
tros docentes, imagino que fundamentalmente a nivel de 
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Educacion General Básica y de BUP, 10 considero lunda- 
mental y me alegro que exista esta preocupación en el 
Ministerio en este punto concreto. 

En \a Disposición transitoria dOc;ma de la Ley de Rc- 
forma Universitaria se establece un plazo de un ano para 
que se ordenen las plantillas de cada Universidad. Espc- 
ro que me conteste el scnor Ministro o la señora Secreta- 
ria de Estado de quien va a ser competencia la configura- 
ción de las plantillas de cada Universidad en el plazo de 
un año. ¿Del Consejo Social? ¿Del Consejo de Univcrsida- 
des? i cu in tos  Catedráticos? iCuántos Profesores tiiuln- 
res?, ctcctcra. 

Por último, quiero hacci, una alusión -muy de pasada. 
puesto que esto si que sc r i  objeto de dcbatc en el Pleno 
del Congreso y en esta Comisión prc\.iiiincntc- al 
prcivecto de Ley del Consejo Social. Como esto va a hci. 

objeto de prósinia entrada en la Criniara \ '  ese nioiiicnto 
será el propicio para hacer las oportunas enmiendas cn 
Comisión que dcspubs se discutirán en el Plcnu, n o  aludu 
a 61. salvo a la preocupación existente cii cuanto ;i l a s  

funciones de dicho Consc.jo Social. que cstiii cspccil'ica- 
das en el proyecto de Le!, en su articulo 1.1; pero coiivc~i- 
dria clarificar un poco más qui. se entiende por cvaluai- 
los servicios. valorar los servicios. El aspecto económico 
queda niuy claro y el señor Ministro lo ha i.atificado con 
palabras contundentes. En lo economico. su materia es 

fundamental. Las funciones del Consejo Social son dcci- 
sivas en niatcria económica. pero queda sometido a i i i -  

tcrprctacioncs muy diversas lo que se entiende por la 
evaluación de los rendimientos de los servicios de la U n i -  
\.crsidad. Me gustaria que me anticipara cuál es la postu- 
ra ante la intcrprctación de estas palribras por. parte del 
legislador, en este caso del Ministerio tic- Educaciiiri y 
Ciencia. 

Nada más, señor Ministro. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, scnor Bcl- 
trrin. 

i E l  señor Ministro quiere responder ahora a cada uiia 

de las observaciones y preguntas o prefiere contestar des- 

puCs a todas ellas conjuntamente? 

E1 señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Mii- 
ravall Herrero): Contcstari. dcspui.s coniuntamcntc ;L to- 
das ellas. 

El señor PRESIDENTE: La senora Villacián. del Grupo 
Parlamentario Vasco. ticnc la palabra. 

La señora VILLACIAN PENALOSA: Muy brevemente, 
señor Presidente, quiero. e n  primer lugar, dar las gracias 
al scñor Ministro por haber acudido, incluso a una hora 
tan temprana. y habernos expuesto las líneas generales 
de su Departamento en relación, sobre todo. a las ense- 
ñanzas universitarias. 
Voy a íormularlc una pregunta muy cscucta, pero qui- 

zá, desde nuestro punto de vista, un tanto reiterativa, 
como me dicen algunos de los componentes de la Comi- 
sion machaconamente, en cuanto al campo autonómico. 

Si. que las transferencias e n  lo relativo a la Universidad 
van avanzadas y están en un  proceso va muv significati- 
vo en orden a llegar a un acuerdo. Parece que nosotros 
vamos a tener algunas dificultades e n  cuanto a la invcsti- 
gación, n o  si. si desde el punto de vista financiero o desde 
otro. Nosotros estamos de acuerdo como Grupo en este 
tema. y dc cllo habrá tenido conocimiento reitcradamcn- 
te el scnor Ministro a traves de los que negocian vcrdadc- 
ramcntc las translcrcncias, los representantes de la Co- 
munidad vasca. Quiero de,iar claro que esto debe ser 
ob.jcto de negociación. aunque sea dificil, poi-que estamos 
dispuestos vcrdadcramcritc a coordinar toda la labor in- 
vestigadora que de hecho podamos tener atribuida como 
conipctcncia. ya que desde nuestro punto de vista, la 
cooidinaciiiii es distinta a la centralización en el campo 
de la iiivcstigacibn. ;Por qui. razones? Porque yo creo 
que seria bueno. y quiero que el señor Ministro me aclare 
-aunque no soy y o  la m i s  idónea para que c1 adquiera 
coniiiigo un compromiso, pero deseo que este punto quc- 
de clai.+ si ticnc previsto un proyecto investigador pro- 
pio para las distintas Comunidades Autónomas, Creernos 
quc seria importante en nuestra sociedad vasca, y en gc- 
ncral cii la sociedad en que vivimos en este momento. 
quc se adoptara un talante investigador y que luci.;i 1;1 
Admiiiistraciiiii ccnttal la que colabore en cllo. 

Nada m i s  y niuchisinias gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Villacián. 
Tiene la palabra el señor Surirc/., por el Grupo Parla- 

mentario Popular. 

El señor S U A R E Z  CONZALEZ (don Feimando): Con la 
\,ciiia dcl scnor Presidente, yo me sunio en primer lugar 
a Iii manifestación de gi.atitud al señor Ministro por su 
voluntad de infoi-mar i i  esta Comisióii. aunque coii el ya 
foriiiulado reproche de que hay retiaso eii esta inlorma- 
ción. HubiCranios deseado t cnc ih  aritcs dc que los 
proyectos del sciloi. Miriistiu, que es en definitiva lo que 
nos ha venido a comunicar, lucran ya prácticamente del 
dominio público. 

En relación a esos proycctos quisiera una mayor acla- 
ración. y pido excusas porque comprendo que es a veces 
riiolcsio ienci- quc cntr'ai- en iarito dciallc, pciu CIUJ quc 
esa es nuestra función. El anteproyecto de Ley del Con- 
sejo Social de Unitvrsidadcs me hace suponer que  se 

trata de un proyecto de Ley para el Consejo Social de 
todas las Universidades cuyas Comunidades Autónomas 
n o  tienen ya las competencias asumidas y,  por consi- 
guiente. de acuerdo con la propia Ley. para las Comuiii- 
dadcs Autónomas que han accedido a su autonomia poi. 
la vía del articulo 143 de la Constitución. Yo no SC -lo 
digo con absoluta sinceridad, n o  hav ninguna otra intcn- 
ción en mi pregunta- si eso supone un retraso en la 
translcrcncia de la competencia al resto de las Comuni- 
dades, que con arreglo a la Ley tendrían la posibilidad de 
dictaminar o de decidir cómo se integra el Consejo So- 
cial, o si, por el contrario. eso no prejuzga en absoluto 
que en el momento e n  que cada autonomia vava obíc- 
niendo estas competencias pueda, en el marco de la Lcv 
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General, precisar en una Ley propia de la Comunidad 
Autbnoma, como dice el proyecto de Ley, ese aspecto de 
la cucstión. 

Por lo que se refiere a los otros proyectos, es claro que 
la Ley rcquicrc una reglamentación. y que el artículo 45, 
los concursos, los Departamentos. el tercer ciclo. el Go- 
bierno y el Ministerio deben. como es natural, irlo po- 
niendo en marcha, v nos complace que se haga cuanto 
antes. Pero e n  relación con los Departamentos, señor Mi- 
nistro, yo  creo que empieza a ser momento en que la 
realidad se imponga y de que no volvamos, precisamente 
para evitar fracasos al scnoi. Ministro, conio los que han 
tenido algunos de sus rnás ilustres antecesores, n o  volva- 
nios a legislar teóricamente v haciendo abstracción de la 
realidad. El señor Ministro ha sugerido que un Dcparta- 
nicnto va a tciicr conio rninimo quince prolesores. Eso 
está clarisimo que en abstracto es muy dclcndiblc. ;Oui. 
menos que una unidad docente c investigadora disponga 
de un equipo de personas que pueda responder a la lun- 
ción que la Ley Ic asigna! Pero la realidad es que niuchos 
de nuestros actuales centros docentes de cnscnanza supe- 
rior tienen ese número de prolcsorcs en I'unción de concc- 
sioncs más o nienos graciosas de la Administración. Todo 
cl mundo sabe que hay cátedras que obtienen rnás ayu- 
dantias o niás diunt ias ,  que hay Departamentos que a 
base de ramiies absolutamente ajenas a la obictividad, 
para cntcndcimos c<111 rapidcL, tienen equipos nunictusos 
y otros n o  tienen ningún equipo o están iriiciándosc, pciu 
cuando una Uniwi-sidad se acaba de lundar, de ninguna 
manera puede tciicr quince prolcsoics. Pciw si el Decreto 
va a ser tati riguroso que va a cxigii- prcvianiciitc quince 
protesores para constituii. el Dcpai.taiiiciito, a la v c ~  que 
el Ministerio no propicia que existan quince prolcsorcs 
cn alguiias unidades iiivcstigadoi.as. se pucdc condicio- 
nar mucho la realidad. 

Y crcarnc. scnor Ministro. cri.amc que estoy hablando 
en la niás absoluta de las abstracciones y ,  por consi- 
guiente, s in  hacer ninguna rclcrcncia ~ ~ o n c r e t a  ni siquic- 
ra a la Universidad a la que yo sirvo o ii la Universidad 
en la que, como V .  S.  sabe. tengo luncióii docente. bien 
que incompatible en el actual momento. Ebtoy hablando 
en general. Estoy hablando de que hay pcquciias Uniwr- 
sidades rccicri luiidadas. lundadas incluso con prccipita- 
ción. como V .  S .  sabe, y ,  además, naturalmente, sin rcs- 
ponsabilidad alguna del actual equipo gobcrnantc, pero 
a las cuales no be pucdc c5igir quince prolesores, si prc- 
viamcntc nosc  les da la pbsibilidad de t c n e i h  y de que 
.sus departamentos tcngari vigor inucstigadoi y ,  en dcii- 
nitiva, vigor cicntilico. 

En relación con lo que acabo de alirmar de que hay 
Universidades precipitadamente creadas en nuestro pais. 
me gustaria mucho. señor Ministro, asiendo un concepto 
que V. S. ha expresado aquí esta tardc, en el sentido de 
que no es partidariode que proliícrcn los centros univcr- 
sitarios -y nadie que tenga un minimo conocimiento de 
la realidad y que sepa las necesidades de la vida cspano- 
la y de  sus centros universitarios puede ser partidario de 
esa prolifcracih- me gustaria que nos precisara cuáles 
son realmente las intenciones del Gobierno respecto de 

esa famosa Universidad de Castilla y La Mancha. Yo no 
quiero, naturalmente, anticipar mi criterio, scnoria, aun- 
que creo que se lo imaginará con muchisinia facilidad, 
pero lo que n o  puede ser es que continuemos dando el 
espectáculo de que una Universidad es algo que puede 
repartirse más o menos alegremente para satisfacer inte- 
reses locales o crear expectativas que luego van a ser 
lastimosamcntc contrariadas, o que eso se convierta en 
argumento de políticos locales para defender otros intc- 
reses. El scnor Ministro debe saber que en materia tan 
importante va a tener bastante más apoyo de la oposi- 
ción del que acaso se imagina, y que lo que hace lalta es 

que sea estudiado el tema con solvencias, con seriedad, 
con altura de niiras, y se explique ante la riacióii con 
toda claridad por quC; esa Universidad se hace de esta o 
de la otra manera, en lugai. de seguir prorrogando y cn- 
vcncnando un tenia que, cuanto rnás tarclc en iuolvcrsc.  
sin duda será peor para todos. 

U n  tenia muy importante, scnor Ministro. tan irnpor- 
tantc que es uno de los niás trasccridcntalcs de la Ley, es 
el de la selección del prolcsoixio. La Ley -no descubro 
nada, y menos S. S.- significó un gran cambio en mate- 
ria de selección de prolcsorcs. Pero es lo cierto que el 
sistema arbitrado por la Lcy de Rclornia Universitaria 
para la selección del prolesorado de ninguna niaricra esta 
en vigor. Ya si. que no podría cstarlu; quc no b e  puede 
iniprovisar de la noche a la nianaiia u11 mecanismo de 
esa naturalcLa. Pero como la Ley ha derogado las Dispo- 
siciones aiitcriorcs cii c u a n t o  se oponen a la riiisrria y no 

está previsto. bien a nucsti'o pesar, un sistema transitorio 
en esta materia, tciigo la impresión -me gustaria que el 
scnor Mir i i s t iu  lo rccha/.ara, conlirrnara o niatixara en s u  

cas- de que e11 materia de selección de pidcsorado en 
cstc riioniciito no hay criterio alguno, y las cosas van 
luncionando conio se puede en cada caso. En algunos 
supuestos hemos visto cómo cl  mismo día de entrada cn 
\.ipoi. de la Ley la Prensa espanola publicaba anuncios de 
las Universidades cn convocatoria de pla/.as de proleso- 
res con arreglo a los vic.jos esquemas:; que las p l a ~ a s  que 
se convocaban eran adiuntias contratadas, adiuiiiias es- 
clusivas. encai-gos de cursos, ad,iuntias iritcimas. Justa- 
niciitc, las catcgoi-¡as de protcsorado que. con bucii ci-itc- 
iio. la Ley trata de simplilicar. 

En canibio, en la regulación de esos conti'atos, que de 
ninguna niancrii cnca.jan con todo rigor en la legislación 
anterior y a los que no se pucdc aplicar la nueva, da la 
impresión de que se cstri iniprovisando un problema que 
acaso dentro de algunos anos algún Ministro tenga que 
volver a resolver, a la manera que lo ha tenido que hacer 
el scnor Ministro con los que entraron en anos anteriores 
con contrataciones que no se sabia bien en qui. consis- 
tian, que duraban anos y anos, sin derecho. sin garantía, 
sin control y que,  en dclinitiva, ha sido el problcnia al 
que la Ley ha querido dar una solución; solución que yo 
no comparto, pero que es una solución. En tercer lugar, 
scnor Ministro, las pruebas de idoneidad. Me va a pcrdo- 
nar, y en esta ocasión por una sola VCL, que haga un 
scvcrisimo reproche a los servicios del Ministerio que 
gobierna. Porque e n  materia de tanta trascendencia, co- 
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nio es la convocatoria de  unas pruebas de idoneidad, de 
las que están pendientes miles de profesores españoles, 
que el Ministerio publique en el «Boletín» del día 17 de 
febrero la Orden del 7 de febrero, que el 19 de marzo 
tenga que corregir errores de la Orden, que no son meca- 
nográficos, que el 13 de marzo tenga que dictar otra Or- 
den, relacionando las omisiones advertidas e n  la antc- 
rior, y que dias despues, el dia 28 de marzo, haya que 
rectilicar esta segunda Orden: es decir, que sean precisas 
cuatro publicaciones en el ((Bolctin Olicial del Estado)) 
entre el 17 de febrero y el 28 de marzo para que quede 
minirnamcntc clara una convocatoria. señor Ministro. y o  
comprendo que los Ministros no pueden llcgar a set- co- 
rrectores de los escritos, ya lo si., pero cl Ministerio ticiic 
sobrados medios, secretarias iecnicas y procedimientos 
de toda naturaleza para que este tipo de conlusioncs n o  
se produzca en materia tan destacada. Una omisióii cit 
uiia Orden ministciial que se olvida de casi cien discipli- 
nas, porque el Ministerio no se había dado cucnta o no sc 
habia apercibido de la necesidad de incluirlas, nic pai.ccc 
que es como para que el  señor Mii i i s i iu  tome las m á s  

severas medidas con cuantos hayan puesto sus mano5 en 
ese asunto. 

Dicho csto, a nosotros nos preocupa mucho, scnor Mi-  
nistro, que esas pruebas de idoneidad vayan a resolverse 
con poca objetividad. Yo coniprcndo que el Ministro 
cumple su función poniendo csc tenia en manos de Tri- 
bunales, y que a pariir de ahora tiene la salida absoluta- 
mente notoria de quc lo que se haga lo van a haccr los 
Tribunales. Pero V .  S. sabc que al con\.ocai. las pruebas. 
y en la misma convocatoria, está bastante prcdctci~riiiiia- 
da la posible actuación de los Tribunales. Por consiguicri- 
te, son unas pruebas concebidas y trazadas con notoria 
comprensión hacia ese gran grupo de prolesores cspiino- 
les, que han prestado sus servicios estos anos e n  detii- 
mento, probablemente, de su calidad - c o m o  V .  S .  ha 
reconocido en más de una ocasión- y respecto de los 
cuales, nosotros no tenemos ya. una v c ~ .  quc la Ley deter- 
minó su destino y sus posibilidades, nada que argunicn- 
tar. Pero en beneficio de la Universidad cspanola scrin 
deseable que no se creara la impresión en la sociedad. y 
desde luego la tiene, de que toda persona que se presenta 
a las pruebas va a tener consolidada la plaza que ostenta. 
Esas suspicacias respecto de la falta dc ob,jctividad, sc- 
nor Ministro, se elevan de rango cuando recibimos noti-  
cias de que hav altísimas personalidades del Ministerio 
implicadas en este tema. 
Yo creo que en este Parlamento tenernos que hablar 

con absoluta claridad v sin ningún reparo, aunque los 
temas, a veces, sean delicados y poco agradables, porque 
de ninguna manera se trata de enjuiciar a personas o 
conductas. Se trata de poncr de relieve que en un concur- 
so de  esa naturaleza, que va está concebido teóricamente 
con bastante benevolencia, con bastante facilidad, sean 
parte (según -repit- noticias de las quc vo no puedo 
responder, porque no me dedico a la investigación de 
KSOS temas, pero que están e n  la Prensa s in  desmentidos), 
estén afectados el Secretario General Tecnico o el Jefe 
del Gabinete Tecnico de la Secretaría del Estado. Eso n o  

ha sucedido jamás, señor Ministro. Jamás ha sucedido 
que luncionarios con altos cargos en el Departamento de  
Educación sean participes de concursos, de prucbas o de 
oposiciones, s in  renunciar a su función. Yo  no lo recuer- 
do. No digo que no se me puede poncr algún ejemplo o 
antecedente. No lo niego. Lo normal han sido las exce- 
dencias para ocupar o por lo menos presentarse a las 
pruebas. Pero que el propio Secretario General Ti.cnico 
del Departamento o el Jefe del Gabinete de la Secretaria 
de Estado para Universidades sean partícipes en pruebas 
para acceder vitaliciamcntc al prolesorado, realmente no 
es el mc,jor ejemplo de lo que se refiere al luncionamicn- 
to obicti\w de l a  Función Pública. 

En esa línea, no quiero volvci. sobre un tema que y a  si. 
que no es agradablc para nadie, pero cuando se discutió 
la integración de los agregados en su p l a ~ a  -y vuelvo a 
poner de i.clic\.c que nosotros discutimos la integración 
e n  la p l a ~ a  \ '  no la integración- se anunció solcmnc- 
nientc. aritc e l  Pleno del Congreso de los Diputados de 
España que cl Partido Socialisia Obrero Español instrui- 
ria a los niilitaiitcs socialistas que ucupan cargos públi- 
cos, clccii\,os o de designación, y que se encuentren en tal 
situación, para que opten por la  no intcgración cii  el 
Cuerpo de Catcdi.áiicos. Y el Grupo Pai.laniciitario Socia- 
lista -lo dice aqui- subrayó con sus aplausos esta oler- 
ia .  Todo el niundo que lea el ~~Bolctiii Ol'icial del Estado. 
sabc quc hiiy t res o cuat1.o Ministros -y,  dcsde luego, el 
scnoi. Pi.csiclciitc de In C'iiniai'n- que han cuiiiplido esa 
piunicsa. PL"J ;es quc no tiay m i s  iiiilitaiitcs socialistas 
ciitrc los ;ipi~cp!ndos de Uni\,crsidad:J ;Es verdad? i S c  
aircvcn vuestra5 sctiuras a decir que no hay t i ias  riiilitan- 
tcs socialistas que los que han i.ciiuiiciiido cii \.irtud de 
esa promesa I'irnic ticcha en el Pai.laiiiento? Pues y o  les 
nscguiu ii  ustcdcs que no es \.crdad. El scnor Ministro nic 
atioi.i.ará citar nombres porque no deseo hnccrlo, pero el 
sctioi. Ministro sabc conio yo  que hny altisinias personal¡- 
dadcs del  Estado, no Ministros, que son agrcgados de 
Uni\,ci-sicl;id y quc no h a n  iciiuni.iado i i  esa intervención. 

Dicho csto. scnoi. Ministro. qucria preguntar tanibicn 
cual v a  a ser l a  hituación de los scnoi~cs Catedráticos de 
Uni\,crsidiid que accedieron a In  plaza clcsdc el puesto de 
agregado, en Madrid o en cualquier otro sitio. y que tras- 
ladaiun para ser Catedráticos fuera de la plaza que ocu- 
paban muy pocos mcscs antes de esta trasccndciital in- 
novación. Digo trascendental para ellos, n o  es que la con- 
sidcrc trascendental en abstracto; pero trascendental 
desde luego para cu;ilquicr luncionario. Entonccs resulta 
que el Agrcgado de Madrid que accedió a la cátedra de la 
ünivcrsidad que ustcdcs quieran poncr, por cicmplo la 
dc Ovicdo, que ha sido la mia y a la que quiero niucho, y 
que dejó su agregación de Madrid, automáticamcntc o 
muy lácilmcntc formó parte del Tribunal que otorgó la 
agregación de Madrid a uno de sus discipulos, y ese disci- 
pulo es Catedrático de Madrid en  tan to  que el Agregado 
tu\w que trasladarse a Ovicdo. Conoce el tema muy bien 
el scnor Ministro, v se dijo en el debate que ese tema iba 
a ser objeto de solución reglamentaria. Se dijo con toda 
claridad: se pueden arbitrar lOrmulas que Ic permitan 
poder concursar en mi.ritos a esa plaza. Pero este tema 



ticnc solución reglamentaria y nos gustaría saber qui. 
solución reglamentaria csta prevista. 

Y o  comprendo quc el señor Ministro pucdc pensar que 
tenemos fijación, pero le ascguro que no. Le ascguro que 
en la realidad de la Universidad española este tema es un 
tema clave, porque contradice Ilagrantcnicntc lo dis- 
puesto en la Constitución respecto del acceso a las fun- 
ciones públicas en virtud de igualdad de merito y de 
capacidad. N o  necesito contar al señor Ministro -por- 
que  estoy seguro que csiará pensando: si y o  fuera oposi- 
ción seria mucho niás duro con lo que estamos hacicndw 
- que hay supuestos concrctísimos en los cuales los Agrc- 
gados que se convirtieron autornáticarnentc en Catcdrá- 
ticos por imperio de la Ley n o  se convirtieron autornáti- 
canicntc al día que la Ley dicc. porque de haberse con- 
vertido automáticamente el día de la Ley dicc scrian ya 
Catedráticos y n o  hubieran podido concursar como agre- 
gados, que ya n o  lo eran. a plazas de agregados en la 
Universidad de Madrid, pongo por caso. Y V .  S.  sabe que 
se ha hecho la irista lo sulicicntcmciitc gorda en dctcrrni- 
nados casos para obtcrici. resultados concretos en I'avoi. 
de pcrsorias concretas, y aplicando la Ley con una Ilcsi- 
bilidad que n o  es digna, dcsdc luego. del apoyo del  Gru- 
po Parla m e  t i  t ario Popu hi-, 
Por lo demás, y tcrriiirio sciioi. Prcsiclciiic., pucdc ct'cci' 

que el Grupo P;ii.laniciiiario Popular ;I todos estos t1.a~- 

cciidciitalcs tenias n o  les coiicedc iiiiiguiia significación 
partidista, que se habla de estos tenias conio se habla- 
ria en cualquier otra situación clcctoial o poliiica; que 
cstanios tratando de quc el  señor Ministro 'i c .' icric en re- 
solver los problemas de la Uiiivci.sidacl. \ dc iiiriguiia 
iiiancix crcaidc mayores dilicultadcs de l i i s  C ~ L I L '  objctiva- 
incntc c'l tenia ticnc. 

Nada niis y ii iuchns gracias. 

El sctior SOLER VALERO: Gi.acias, sciioi. Pi.csidcnic, v 
gi.;icias de i iucvo poi. la conipai.cccncia del sctior Minis- 

sas intcritmciorics. 
Dcsdc el punto de visiu de cstc Dipuiaclo es dilicil piw 

puntar cuestiones dcniasiudo coricivtas. sobrc todo si nos 
atenemos a la intcrvciicióii dc.1 scñoi. Miiiistiu, que Iia 
durado aproxiniadaniciitc una ho ix .  H e  csiadii cscuchan- 

do atcntamcntc lo que ha dicho. \ '  creo n o  cqui\*ocaimc 
al alirmar que el 50 por ciento de su iritcrvcnción ha sido 
un cúmulo de buenos propósitos. de anuricio de medidas 
concretas por parte de su Departamento. que iio podc- 
nios discutir ahora pciu que las discutiremos cuando cs- 
ic'n vigentes, aunque no pascri por este Parlamento. pucs- 
to que la niayoría de ellas son Rcalcs Decretos y que es 

una decisión unilateral del Departamento sin discusión 
política en csta Cámara. Y el otro 50 por ciento ha sido 
una información sumamente interesante, con gran cúmu- 
lo de datos cstadisticos, pero que n o  hay que olvidar que 
la mayoria o todos los Diputados aqui presentes y .  por 

II'U, auiiquc t a i d i i i ,  colllo ?'a se ha rc-iccrndo e11 las divct.- 

supuesto, los ciudadarios interesados en el tema pueden 
obtener en publicaciones cspccializadas en la materia. 

S i n  embargo, de su intervención se desprenden cucs- 

tioncs de especial importancia para el tema que nos ocu- 
pa csta tarde, algunas de las cuales ya las han planteado 
niis compañeros y alguna quiero y o  plantear muy con- 
cretamente. El señor Ministro ha expresado su propki to  
de próxima vigencia de a lgun  anteproyecto de Ley que 
pasará por el Parlamento y de un cúmulo de Rcalcs Dc- 
cretos, algunos de los cuales está clarísimo que entran 
directamente en las competencias del Ministerio de Edu- 
cación recogidas en la Constitución española. Pero en 
relación con otros si quiero preguntarle, para que me 
diga con toda sinceridad si es posible, como i.1 habla 
siempre -creo que y o  tambicn-, si no cree que algunos 
de esos Rcalcs Decretos lo que están haciendo es vaciar 
parte cscricial de las caractcristicas fuiidairicntalcs de la 
autonomía de la Universidad; y pongo algun ejemplo cs- 
pccialmcntc sigiiilicativo. 

Eii un rt$zirncn de autonomía de las Univcrsidatlcs. y 
en corisccuciicia prácticamente de indcpcndcncia de esas 
Universidades de la Administracióri (sal\-o aspectos mu" 
conci'cios. corno, por c,jcniplo, la regulación brisica de los 
Dcpaitaincntos univci-sitaiios, las I'uncioncs del Consejo 

que suii conipctcncias c l n i x  coiitcnirlas c'11 la Corisiitu- 
ción y que dcbcn ser i . ~ * g u l ~ i ~ l ; i ~ .  coiitroldis,  inspccciona- 
d a s  y coordinadas poi- e l  Ministciio). pregunto si, poi. 
c,jcniplo. un  Real Decreto destinado ;I regular las condi- 
cionca basicas de iuli/.acióii de proyectos de irivcstiga- 
cióri j c s  o no una competencia del Ministerio en concrc- 
t o ,  de fUi.iiia que piicticari ici i tc todas las Uni\,ersidadcs 
de Espada tengan que atcriciw a esa iqylacióii cspccili- 
cii \ coitci'cia que dicta el Ministerio, o cada Uiiivcrsi-  
dad,  cii c.1 iiiarcu clc su propia iiutoiioiiiia y e11 relación 
coii cl coi i icx io  social y ccoiióniico en que se iiiuc\'c, no 
dcbc sci- 1ibi.c pai'a i.cgulrir Y acccdci. cii consc'cuciicia ;I 
las liricas de iiivcstigacióii y colaboi.acibn de la sociedad 
con esa Uiiivcrsidad? ¿Dónde cstin los signos dilcrcncia- 
d o r ~ s  de unas Uiii\fc-i.sidadc-s con otr;is en tenia tan cai'ac- 
tcristico conio C;stc? N o  diganios, por ejemplo, cnmarca-  
dos los aspectos concretos de i.cgulación de los Cucrpos 
docciitcs y Ins nornias hasicas sobrc el í i cce~o  i~ la doccii- 
cia.  cii los aspectos conci'ctos de conc'uiw de acceso a la 
doccricia. ;Es que las Unii,ci.sidadcs españolas en ese as- 
pecto no van a poder difcrcnciarsc unas de oii'as cii cuaii- 
to se r.clicrc a la organimción del propio niai'co de la 
docencia? 

El scñoi, Ministro ha cspccilicado, en relación con este 
proyecto de Real Decreto. que la rcplacion de los con- 
cursos de acccso a la docencia se regirán por los prnci- 
pios de igualdad. publicidad y nil'rito. Y a mi me gusia- 
ría que el sctior Miiiistro me contcstai'a si cree siiiccra- 
nicntc que estos principios. que lógicamente tenemos 
que apoyar todos. de igualdad. repito, publicidad \ '  meri- 
to, son exactamente los que han regido para el prolcsora- 
do  bciieliciado por la Disposición transitoria septinia de 
la Ley de Reforma Universitaria, muy en concreto. 

El señor Ministro ha aiiunciado que habrá e n  el fuiuro 

Social o la i.cgulacion de los ciclos \ titulos de doctor, 
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un debate sobre politica científica -por lo menos un 
debate en Comisión. n o  sabemos si en el Plcn-, y adc- 
más ha hablado intensamente de la investigación en la 
Universidad. En este sentido, quiero recordar que en las 
comparecencias de las diversas autoridades del Ministc- 
rio. realizadas previamente al debate en Comisión y en 
Pleno de los Presupuestos que están vigentes e n  este mo- 
mento, es decir, los de 1984, va se planteó este problema, 
en  concreto un problema especifico que, por supuesto, 
tendrá un marco caractcristico e n  ese dcbatc de politica 
cicníiíica. Pero no podemos olvidar que en la estructura 
actual de la investigación en Espaiia, y cuando se habla 
de la relorma de la Uniiwsidad y de la investigación en 
la Universidad, no podemos, cree este Diputado humildc- 
mente, pasar por encima sin mencionar e n  absoluto el 
futuro o la mera csistcncia del Coiise.jo Superior de ln- 
vcsiigacioncs Cient ilicas. 

En esas comparecencias previas al debate de los Prcsu- 
pucsios, este Diputado, quizá cxajcradanicnic aunque ya 
lo \'crcnios. anunció que. de acuerdo con la cstruciura 
económica y financiera de los Presupuestos, todo daba a 

entender el propósito especifico de la futura dcsapai.ición 
del Consejo Superior de Inicstigacioncs Ciciitilicas; cucs- 
t ión a la que ni siquiera el Presidente diniitido de dicho 
Consejo, que estaba presente. n i  la scnora Virgiii quc 
estaba presente entonces \ '  lo cstP ahora. pudieron con- 
testar lógicamente porque no lo sabrían. Es indudable el 
propósito. al quc yo no soy contrario. de potcnciación al 
másimo de la investigación en la Uni\,crsidad, pero h a y  
que responder a la sociedad española si en el contesto de 
la nueva oricniación politica de la in\vstigación cn Espa- 
ña se tiene presente o no. cbmo y qui. relación o cncaic 
tiene e n  el futuro el Consejo Superior de in\,cstigacioncs 
Cicntilicas en la Universidad, tema que a nucslro enten- 
der n o  se ha respondido. 

Nada niás y muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Soler VaIciu. 
Tiene la palabra el señor Garcia Aniigó. 

El señor GARCIA AMIGO: Señor Presidente, señor y 
señores Diputados. señor Ministro. han sido \,arias 13s 

cuestiones que preocupaban al Grupo Popular, cspucstas 
por los Diputados de este Grupo en las anteriores intcr- 
wncioncs. S in  embargo, quedan algunas cuestiones que 
prcwupan al Grupo y .  por supuesto. a este Diputado en 
concreto. 

En el Real Decreto que regulaba las áreas de conoci- 
miento y que, al mismo tiempo. era necesario para el 
problema de las pruebas de idoneidad, se hace iclcrcncia 
a cómo los departamentos debcrian responder a esas 
áreas. La cuestión está en que yo no sLI -y por eso se lo 
pregunto al señor Ministr-, si este Real Decreto es de- 
finitivo o tiene carácter provisional s& a los efectos de 
las pruebas de idoneidad. Lo digo porque en algunos ar- 
tículos importantes de la Ley, relativos a la scleccion del 
profesorado, como el 37.3, el 38.3, etc6tcra. la formación 
de  los tribunales viene cn función de los profesores, sean 
titulares o sean catedráticos, de las diferentes áreas de 

conocimiento. Y dado que el señor Ministro nos ha ha- 
blado de un reglamento de provisión de vacantes, Iúgica- 
mente seria previo, en un orden racional de los problc- 
mas, resolver de una forma definitiva el tema de las 
áreas de conocimiento para la formacibn legal de los tri- 
bunales quc vayan a ju1,gar la cobertura de las vacantes. 

En otro orden de  cosas, señor Ministro, quisiera resal- 
tar un problema que me preocupaba ya cuando los deba- 
tes de la LRU. y era el  que se rcducia a sólo cuatro las 
clases de profesorado uniiwsitario. Eso no es verdad, o 
por lo menos no lo es del todo, ni siquiera legalmente. 
porque además de las cuatro clases gc'ncricas están los 
prolbsores asociados y los otros profesores contratados. 
por tanto son seis. Luego queda, señor Ministro. algo que 
se escapa, y es lógico, entre las 43 clases que había. Por 
c,jcmplo. los agregados cstraordinarios, ;se convierten en 
catedráticos o quedan i.csidualcs? Adcmas, señor Minis- 
tro. aparte de los legales quedan las clascs de piofcsorcs 
de hecho. E\~idcntcmentc, habr¿i unos catedráticos de 
oposición o de concurso ahora, \ '  otros catedraticos «es 
Icgc». Habrá unos iitularcs ex oposición o ex concurso y 
otros idoncizados, calilicativo que se utiliza y es claro. 
Conio si no lucran ya idóneos por si. si n o  lucra un sim- 
ple rcconocimiciito de que son idóneos. A lo mejor, en el 
londo, este celiíicativo traduce algo Jc lo que anticipaba 
mi compañero de Grupo el señor Suárcz. 

Hay naturalmente, señor Mini s i iu .  otros problcnias 
muy importantes para la Uni\vrsidad. Por ejemplo. se 
icrniina de aprobar en el Congrcso la Ley de la Función 
Pública \., aparte de otras muchas cuestiones, quisiera 
resultar dos en  relación con la Uiii\,crsidad. U n a ,  sucinta- 
nicntc puesta ya de manifiesto por nii compañero el sc- 
nor Bclt i in de Hercdia, que es la \aloración del t i tulo de 
doctor \ '  otra.no menos importanic -y no mc refiero 
sólo al aspecto subjctitu, s ino e n  rclaci6n con la Univcr- 
sidad 1ambii.n ;I su diniciisión objctiw-, la .jubilación. 
En oidcii a estas dos cuestiones. señor Ministro. csic Di- 
puiado csiá cnoimcnicntc  preocupado. La  Ic.rnialidad 
del t i t u lo  de doctor, con ser niuy iniportantc. es lo que 
supone el acceder a los pucsios uiiivcrsitai.ios en su gra- 
do niásimo. es decir,  en el de catedráticos de Univcrsi- 
dad. El t i t u lo  de doctor supone, según los articulas 30 y 
31 de la Ley dc Rclornia Universitaria, tres anos como 
minimo y una publicación de investigación ((ex novo»; es 
decir, una tesis en el sentido originario y lundamcntal 
del ti'rmino. Y además, scnor Ministro. este titulo de doc- 
tor, con todo lo que cllo implica, se exige, por los articu- 
los 36 a 38. para acceder a la docencia. incluso para las 
pruebas de idoneidad. ;No va a tener ninguna traducción 
este titulo de doctor -y n o  me refiero, repito, a la forma- 
lidad del titulo, sino a lo que cllo implica-, no  va a 
tener incidencia, señor Ministro. el hecho de que asi co- 
mo a otras profesiones, dignisimas por lo dcmiis, en una 
situación normal se puede acceder a los veinticinco años 
por tcrmino medio, y en cambio a la de catedrático de 
Universidad habria que llegar. por tbrmino medio -las 
honrosas excepciones son eso. excepciones- a los treinta 
y cinco años? 

Por tanto, quizá fuera bueno recordar aquel articulo de 
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la Lcv de Reforma Universitaria, donde se hablaba del 
Estatuto del profesorado universitario, y ,  sin menoscabo 
de que estuviese sometido tambicn este personal a la Ley 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, sería 
conveniente que se tuviese en cuenta este aspecto funda- 
mental. 

El otro problema que me sugiere el haber asistido a los 
debates de esta última Ley los dias pasados es el tema de 
la ,jubilación. El artículo 32 de aquel provecto de Lcv,  
que será Ley obviamente en breve, v sin modificaciones 
en cstc punto prcvisiblcmcntc, traduce para la realidad 
universitaria, salvo casos obviamente tan1bii.n. la priva- 
ción de los maestros universitarios, y n o  digo ya Prolbso- 
res, ni siquiera Catedráticos, digo privación de los macs- 
tros universitarios, porque esa edad de los sesenta y cin- 
co años. señor Ministro, y usted lo sabe muy bien, es una 
de las edades en la cual, intclcctualrncnte -y repito lo 
de las excepciones- se pucdc rendir más en la Universi- 
dad. Por si hubiera alguna duda. recientemente, la Prcn- 
sa publicaba el importante descubrimiento, de aplica- 
ción tecnológica cconóniicamcnic niuy trascendental, 
clcctuado por el Prolcsor de Investigación en Barcelona. 
scnoi' Ballcstci-. 

Evidcntcniciitc, cii csc proyccto de Ley de Medidas pa- 
ra la Mc.jo1.a de la Función Pública, en la disposición 
adicional scptima, se habla del Prolcsoi. cmi.rito. (En 
qui. va a consistir csto, señor Ministro. si es que está 

usted en coridicioncs de hablar en riombrc del Gobierno, 
ya qiic es al Gobierno al que se encomienda en dicha 
Disposición adicional la construcción de esta l'igura iiue- 
va  en la Universidad española? 

Naturalmente. n o  quiero insistir mucho. pero si rcsal- 
tar que creo que rio se ha dado una coiitraprcsiación 
todavia sul'icicntc ;I la inversión que la sociedad hncc en 
el pidksorado, a sus niás altos ni\,clcs cspccialmcntc, 
cuando se ,jubila a los maestros uni\,crsiiarios a los sc- 
serita y cinco anos. 

Todavía habiia algunos otros problcnias que señalar y ,  
sin anticipar debates que vendrán en brc\,e, se ha aludi- 
do \'a por algunos al Consejo Social. Y o  iambii.n voy a 
aludir a este tema, señor Ministro, parri scñalarlc uIia 
doble preocupación, dcii\,rida cii parte dc la propia Ley, 
tal como csti \igciitc ya, y en parte clc l a s  palabras del 
propio scnoi. Ministiu. enlazadas iidcniás con algo que 
puso de manilicsto e1 Dircctoi. General de Enseñanza 
Uiiivcrsitaria de la Coii i i i i i idd Autónoma andaluza. Dc- 
cia que los pcqucnos problcnias son los grandes problc- 
nias. A titulo de cjciiiplo. scnor Ministro, quiero resaltar 
el eventual coiillicto -y se lo anticipo pni-n que se tenga 
en cuenta cn csc proyecto de Ley- que pucdc plantearse 
si se aplican los dos parralos, I y 3, del articulo 39 de la 
Ley, cuando. por un lado, al Consejo Social se le da el 
poder de suprimir cátedras o p l a ~ a s .  de canibiiii. I;i dciio- 
minación o de hnccr una minoración, ctci.tci'a, y ,  por 
otro, e11 cl apartado 3, scnor Ministro, se Ic da a la Junta 
de Gobierno la licultad de hacer simple concurso de ni& 
ritos incluso. es decir, el concurso de traslado. ( S e  quicrc 
imaginar cl señor Ministro a un Presidente o a un Con- 
sc.jo Social diciendo que quita una plaza, y a la Junta de 

Gobierno diciendo quc la saca a concurso de traslado? 
Quizá sea bueno tener csto en cuenta. 

La otra importante preocupación puesta de manifiesto 
a lo largo de los debates de la Lcv de Reforma Univcrsi; 
taria, scnor Ministro, es el tema de la eventual politiza- 
ción de la Universidad a traves del Consejo Social. Aquc- 
Ilo que en sus palabras cxplicitó más -v yo pediría al 
señor Ministro, si no es secreto del sumario, en este caso 
del proyecto, que hiciera una cspccilicación en cuanto a 
la composición de las personas no universitarias del Con- 
sejo Social- supoiic, en opinión de cstc Diputado, y no 
sólo como tal, sino 1ambii.n como jurista, una tcrgivcrsa- 
ción de la Ley y ,  poi. supuesto, del espíritu de la misma. 
Se dice que serán rcprcscntantcs de los intereses socia- 
les; se dice en la Exposición de motivos y se dice cxplici- 
tamcntc en el articulo 14 de la Ley. Y según di,io aquel 
Director General de una Comunidad Autónoma y por las 
palabras del señor Ministro, implicita o parcialmente al 
nicnos, m c  da la impresión de que n o  serán rcprcscntan- 
tcs de los intereses sociales, o lo serán cii muy niiiiima 
parte, sino que lo serán de los intereses politicos. y hablo 
de intci'cscs politicos porque se nombran a 1i.avi.s dc.1 
Gobierno, de las Asambleas. de las Diputaciones Prwin- 
cialcs o de los Ayuntamientos, \ '  las dccisioiics quc tuiiicn 
estos organismos, señor Ministro. son decisiones políticas 
y actuarán lógicamente en función de ellas, de intereses 
politicos, no cri I'unción de intereses sociales, que es lo 
que dic.c la Ley y lo que dice su espíritu según la Exposi- 
ción de motivos de la misma. 

N o  quiero alargarme más, scnoi. Ministro. Sólo voy ;I 
tocx, para terminar dcíinitivaniciitc. el tenia de las la- 
mosas retribuciones del prolcsorado. El scnoi- Ministro 
conoce t an to  como yo,  cii cuanto Catcdr.áiico, y iiicioi. 

quc yo,  en cuanto Ministro, la cnornic piwcupacibii que 
existe en el prolcsorado universitario. Sus propias pala- 
bras en el Pleno lucron de que el 80 por ciento del prolc- 
sorado universitario tenia dedicación exclusiva y una pu- 
blicación seria, como es la correspondiente a la Fcdcrn- 
ción Nacional de Asociaciones de Catedráticos de Univcr- 
sidad, que tengo a mano, scriala que de acucido con c.1 

Real Decreto-ley todavía vigente, de 30 de iiiarzo dc 
1977, los indiccs de proporcionalidad sólo son en luncióii 
del nivel de estudios exigido para el ingreso en el Cuci.po 
coiwspondicntc y ,  sin embargo, en los Cuerpos docentes 
uni\wsitarios se hace caso omiso de manera discriniina- 
da c injusta del grado de doctor. Dicha publicación tcr- 
mina diciendo en otro apartado que con independencia 
de las conclusiones anteriores hacen constar que la inlla- 
ción cxpcrimcntada cn nuestro país en los uliinios iiños 
ha contribuido. como (actor sobrciinadido, a que el podci- 
adquisitivo de sus rctribucioncs se haya rcducido en un 
32 por ciento para los prolcsorcs con dedicación csclusi- 
va y en un 42 por ciento para los de plena. 

Puestas de rclicvc estas prcocupacioncs, scnor Prcsi- 
dcntc, señoras y scnorcs Diputados, le ruego, señor Mi- 
nistro, que nos explique, si pucdc s. s., alguno de estos 
puntos o, en todo caso, que nos aclare por dónde van las 
intenciones del Ministerio. 



El señor Presidente: Tiene la palabra, por último, en 
nombre del Grupo Socialista, cl senor Lazo Díaz. 

El señor LAZO DIAZ: Señor Presidente, antes que nada 
dar las gracias al señor Ministro de Educación por su 
comparecencia, nada tardía por cierto, sino justamente 
cuando lo ha permitido el trabajo de los Plenos, muy 
intenso en los últimos meses, y el trabajo de esta misma 
Comisión. 

En segundo lugar, dos palabras brevísimas, no más 
allá de tres minutos, para precisar la posición dcl Grupo 
Socialista en torno al desarrollo y a la aplicacibn de la 
LRU. que es lo que figuraba en el orden del dia de hoy: 
desarrollo y aplicación de la Ley que al PSOE le parece 
no solamente correcta, sino, además, óptima, y óptima 
por lo siguiente. 

Como siempre, hemos escuchado con un gran inicrc's y 
con una gran atención las palabras de la oposición. sobre 
todo el Grupo mayoritario de la oposición. Y yo debo 
decir e n  este momento que, dcspui.s de escucharle, la 
verdad es que nos encontramos extraordinariamente sa- 
tisfechos con las intervenciones que han tenido lugar, 
porque, aparte de las preguntas de rigor que siyniprc se 
hacen, aparte de algún tono de voz elevado, pciu cada 
uno ticnc su propio estilo, aparte de haber traído algunas 
anc'cdotas personales mis o menos pintorescas, la verdad 
es que no se ha hecho, creo yo ,  ninguna crit ica de loiido 
al desarrollo de la LRU, que es para lo que estábamos 
hoy aquí. 

Ha sido un poco critica de menudencias, ~peccata  nii- 
nuta., lo que a mi me lleva a considerar que en el londo 
hay un acuerdo generalizado en todo lo que se ha venido 
haciendo por parte del Gobierno desde que la Ley lue 
aprobada en cl Parlamento. 

Sin embargo, yo quiero referirme a algo que n o  es nic- 
nudcncia, que no es ((pcccata minuta., s ino que se trata 
de dos aspectos claves de la LRU que no han sido citados 
por la oposición y que, sin embargo, no es que se cstc'n 
desarrollando en estos momentos, sino que ya se han 
desarrollado y que van a tener importantes consecucn- 
cias para la Universidad española en los próximos anos. 

En primer lugar, una brcvisima, como digo, rclercncia 
a los claustros constituyentes. Cuando la Ley fue dcbati- 
da cn esta Cámara y luego en el Scnado. por un sector de 
la oposición hubo una cierta alarma, habia una cierta 
inquietud de que los claustros constituyentes se convir- 
tiesen en extrañas asambleas que no sabíamos dónde 
iban a conducir a la institución universitaria. Se hablaba 
de que, de acuerdo con cl texto de la Ley, en estos claus- 
tros podía aparecer una mayoría de bedeles, una mayo- 
ría de limpiadoras, una mayoría de PNN, y eso iba a ser 
el caos. 

iQuk ha pasado de entonces a aquí? Los claustros se 
han constituido, están funcionando y en ninguno de ellos, 
que sepamos, se han cumplido esas profecías. Tenemos 
unos claustros constituyentes perfectamente cquilibra- 
dos desde el punto de vista acadkmico. pcrfcctamcntc 
presentables, que están trabajando en la redacción de los 
Estatutos, y que han elegido -ya prácticamente el pro- 

ceso ha terminad- con toda normalidad a los nuevos 
Rcctorcs, unos Rcctorcs con los que se podrá estar de 
acuerdo o no, según la posición de cada uno, pero que. 
desde luego, nadic les puede negar a estos nuevos Rccto- 
res ni su prestigio ni su capacidad. Ese miedo, esa alar- 
ma, esa suposición de catástrofe n o  se ha cumplido. Y lo 
digo por una cosa, porque lo mismo va a ocurrir con esa 
preocupación que aquí se ha manilcstado en torno al 
Consejo Social. iCómo va a terminar el Consejo Social? 
¿Vamos a ir a un Consejo Social politii.ado? Tranquili- 
cense, ocurrira exactamente igual que ha ocurrido con 
los claustros const i tuycn tes. 

Aqui se han pedido tambic'n precisiones sobre ese pro- 
ceso de idoneidad que pricticamcntc se puede decir que 
va a concluir en el plazo de un mes, como ha señalado el 
señor Ministro. Oucria insistir en  que ese proceso de ido- 
neidad es otra de las piezas claves de la 1utui.a Universi- 
dad española, porque a partir de ahora, de aqui a un 
nics, no m i s  allá, no es algo que esti' planeado en el 
luturo lejano, en la Universidad española, por f in ,  va a 
desaparecer uno de los problcnias mis pesados que gra- 
vitaban sobre ella y que ninguno de los Gobiernos antc- 
riorcs luc capaz de ivsolvci., el problema de los PNN. Se 
ha terminado el problcnia de los PNN. A partir de ahora 
ese profesorado incstablc. esc p r o l ~ ~ ~ r a d o  cconómica- 
nicntc impresentable, se convierte en un prolesorado es- 
table con todos los derechos. 

Por eso. y yo acabo, señor Presidente. el PSOE y el 
Gobierno hicieron en su momento una apuesta. aposia- 
ron por la autoiiomia universitaria, conl'iaron y aposta- 
ron por la madure/ de los distintos estanientos que coni- 
poiicn la Universidad española, apostaiuii porque esos 
cbtaiiicntos harian un uso csquisiio de la libertad que 
ahora recuperaban, y todo h a  ido con toda ti~anquilídad. 
y n o  se ha producido ni el caos ni la parálisis que se nos 
anunciaba. Es iiiiis, iodos ustedes saben quc desde que se 

aprueba la LRU hustii Iio!., este L u w .  el  prinier curso de 
la LRU, probablciiiciitc ha sido u n o  de los cursos más 
íluidos, niás tranquilos, niás serios de toda la rc*c.cicntc 
historia de la Universidad española. 

Creo que debemos estar satislechos, no sdo el Gobier- 
no, n o  sólo el Grupo Socialista, no  sblo todos los niicni- 
bros de esta Comisión. sino todos los que tios prcocupii- 
mos por el buen funcionamiento dc  la instiiucibii iiiiivcr- 

sitaria de España. 

El señor PRESIDENTE: El señor Ministro ticnc la pa- 
I a bra . 

El señor MINISTRO DE EDUCACION Y CIENCIA (Ma- 
ravall Herrero): Señor Presidente, habia uti i.c*piuchc ini- 
cial que yo creo que dificilmente pucdc i i .  di i ipido al 
Ministro, porque, efectivamente, creo que caI>c explicar 
que mi comparecencia aqui se ha retrasado por el tra- 
bajo del Pleno y de la Comisión. Puede estar scguiu el 
señor Bcltrán, y creo que lo he demostrado abundantc- 
mente desde el I I  dc Icbrcro, que es mi propósito con- 
vencer, probablcmcnic con exposiciones que con I'recucn- 
cia son demasiado extensas, porque tambic'n se me ha 

- 32 - 



senalado por el señor Soler el hacer intervenciones exten- 
sas y llenas de buenas intenciones. De todas formas, 
mc,jor son las buenas intenciones que las malas in tcnc io-  
ncs. Y o  creo que, dcsdc luego, el n ú m e r o  de horas que he 
csindo e n  el Congreso y en el Senado es de las más a l tas 
clc c.ualquicr Min is t ro .  Es c ier to  que el n ú m e r o  de i n t c r -  
w i i c i oncs  en Pleno, tanto en el Congreso como en el Se- 
nado, ha sido tan clcvado que. probablemente, haya obs- 
taculizado mi presencia con  más asiduidad e n  esta Comi -  
sibn. Pero, en f in ,  el al'án de convencer. inc luso a los que 
no se dejan convencer ,jamás, va a seguir siendo u n a  
constante en mi actuación. 

Dccia usted. scnor Bcltráii, conicnzando con la rcs- 
pucstn. que se hab in  producido una  coincidencia cn t r c  
nuestros guiones. El Ministci-io t icnc la obl igac ión cii 

materia univcrsitai.iii de someter todas sus disposiciones 
al iní 'ormc prc\.io de la Junta Nacional  de Uii i \ ,crsidadcs. 
conio usted sabe. Eso produce que. dcsdc el p r i m e r  nio- 

mento,  dcsdc la i .cunióii que IUW cii el Coiiwjo de Rccto- 
res, iiic parccc que sobre el dia 3 de iiiarzo de 1983, estas 

disposiciones se divulgaraii niuy iipidamciitc. Yo no tcn- 
go manera de controlar la d i \u lgac ión  de esas disposicio- 
nes cuyo inlOrnic es pixccpiivo. 

Lo que si es cierto, de todas í'oririas, es que el solapa- 
n i i c i i i o  en el guibn no pucdc I iabci. sido tan extenso, por- 
que  se h a n  producido, a raix de la divu lgac ibn de aquc- 
l l a s  disposicioiics, niodi l icacioi ics cii el pro\'ccto del Real 
Decreto sobre concursos. cii cl proyccto del Real Decreto 
sobre el ar t icu lo  45. y cii el antcpi.owcto de Ley del Con- 
sejo Social. Pero no es que se Iiaynii produc ido  nioclilica- 
cioiics. cs que iio sc' han distribuido en absoluto, y es la 
priiiici.a vex que cuento los anteproyectos rclati\.os a dc- 
pai'taiiiciitos, ii tercer ciclo. ni se ha producido esta inlbr- 
niacibii i.claii\,n a los pi.occsos coiistituyciitcs i i i  a los 
tc i i ins lutuios de dcsui~i~ollo de la Ley de Rclorma U n i -  
i~crsitmia, iiicluyciido el tciiia de las titulncioncs. 

;Soii o i1o coiiipciciicia dcl Miiiisici.io de Etlucacióii \ 
C ic ii c i ;i ;i I g u I i ;I s clc 1 ;is Di s pos i c i oiics q iic he se iiii I ;ido 
i i q l i i .  \ qiic ci':i i i i i i i  pi.cgliiiiLt qiic pliiiitL*Libii cl sciíoi SO- 
Ici.:' CI.LYl q u c '  e11 p~l i~t ic i l l~t i~  los dos c;isos que el ha sciialn- 
CIO 5011 CIC plciiii coiiil>ciciiciii del Miiiistci'io de Educa- 
cioii \ '  Ciciicin. porque I M  LIOS c;isos son cI dcl ar t i cu lo  4.5 
que i.cgula c.1 iiyiiiicii dc dcclicacioii, \ '  la i.cgiilaciOn de 
los coiic'ui'sos de ;icccsu cii qiic ticiic qiic garantizai. el 
Miiiistciio csits conclicioiics de igualclad. de publicidad y 
de iiici.iio. 

El i inibiio de iiuioiioiiiiii CIC la Uiii\'Lai.sidiid cii la S C ~ C C -  

cion del pi~olcsoi~aelo lo Iic scñnlndo el1 i i i i  csposicióii, \ '  
ci'~i i i i i  iiitciiciOii que cl~ctivniiicriic se ad\,irticr;i hasta 
que puiiio C I ' ~  csiciiso. M e  pai.cc.c que cI i i i i i b i t o  dc auto- 
nonii;i es iiiu!. consiclciablc y que cstns dos Disposicio- 
nes, al rcgulni. i ioimiüs biisicas, no iiiicrl'icrcii con la auto- 
noiiiiit de Uiii\,crsidades, soii coniplctadas -por cjciii- 
plo, el Real Dcci'cto sobre ;tcccs- poi. Oiclciics iiiiiiistc- 

riaics que constituyen uii iiyiiiicii t rans i tor io  h a s t a  la 
apiubució i i  de los Estatutos. c ~ ~ i i i o  he d i cho  cii la c'iposi- 
cioii, pci.0 sobiv todo C'S que iiial pucdcii sci' iiiconipati- 
blcs con la auto i ion i ia  un ivers i tar ia  cuando los rectores 
h a n  dado su visto buci io  y han  in lo rn iado  pos i t ivanicn ic .  

La segunda cuestión que  quer ía comen ta r  es si ante- 
provecto de Ley del Consejo Social. Este es un tcma en el 
que lógicamente vamos a tcncr  un debate p r ó x i m o  v no 
creo tampoco que podamos agotar el tema. Se mani í ics ta 
u n a  sospccha de pol i t izac ión.  Yo no si. si rea lmente se 
pretende politizar la cuestión. No es que el Consejo So- 
cial politicc las Universidades, es que se politiza el antc-  
proyecto de Ley del Consc,jo Social de l a  m i s m a  manera 
que se po l i t i za ron  los articulos rclbridos al Consc,jo So- 
cial. 
Yo creo, senorias. que  cuando en el Consejo de Un ivc r -  

sidadcs cI Congreso \ '  cl Senado c l i g i c iun  para que lo 
compusieran a pcrsoiias como el señor Escánicz o el sc- 
noi. Picra, cstabaii  tomando una  dccisi<iii pci.lcctamcntc 
correcta. Los rcprcsci i tantcs de fuerzas sociales y econo- 
micas dcbcn tcncr  algo que decir en la marcha de la 
Universidad. Dcbci i  tcnci' algo que decir y no somos no- 
sotros los únicos que asi pcnsanios. porque Julio Rodri- 
gucz Villanucva. que es un cmincn tc  investigador 1' 

cuyas posicioiics pol i t icas distan de ser prbsimas ii 1.15 

del Part ido Socialista, como otros niuchos iii\,cstigadui 
y prolcsorcs h a n  publ icado 4 - 1  prolc~or Kodripucz Vi-  
Ilaiiucva lo publ icaba iiycr- articulos C ' I I  los que dicen, 
por c.icniplo: «Creemos que la con t i i buc ión  del Consejo 
de Universidades pucdc ser importante para el adecuado 
desarrollo de la Univcrsidad.. g< La Universidad. por dis- 
t in tas razones. siempre ha v i v i d o  al margen, cuando no 
ignorada por otras I'ucrzas sociales, \ '  este es el momento 
para que las cosas comicncc i i  a canib iars .  <(El papel que 
\'a a asumir y dcscmpcnni, este Consc,jo Social va a ser 
absolutamente capital, coiitribuycndo a inculcar el intc- 
ri.s por clc\,ni. el iii\,cl de las enseñanzas \ '  de la invcstiga- 
c ibn en los cciitros. Todo ello or ientado a sal ir  de la r u t i -  
iia y aquello que poi. usablc de costunibrc a lo largo de 
los anos iio ol'rccc ya iiitcrcs ni para los alumnos ni para 
la sociedad)>. [(Será tema obligado del Consc,jo Social en- 
i r "  cii el análisis de la pioblcniiitica existente en la U n i -  
\.crsidad. asi como cii In lalt;i de satislaccicin de las dc- 
iiinndiis sociales para tiatar de subsanar dclicicncias y 

Yo creo que C;st;i es la ;iC.titucI que csistc cii general en 
el iiiuiido uiii\.ci.sitaiio respecto del Consc,jo Social. y que 
los argunici i tos dc politización no tienen lundanicnto.  No 
i i cncn  I'uiid;iniciito porque los cr i ter ios van a ser parcc i -  
dos a los de la sclcccion de los ni icn ibros del Consc.jo de 
Universidades. En el anteproyecto de Le!,. por c,jcmplo 
en ese á m b i t o  de discrcc ional idad que señalaban ustedes. 
el non ib ran i i cn to  por parte del Min is te r i o  de Educación 
y Ciencia de algunos componentes de los Consc,jos Socia- 
les será cn t rc  personas de reconocido prestigio en los 
ámb i tos  c icn i i l icos,  tccnico, cultural, artistico, proí'csio- 
iial, social y económico. 

Las designaciones por las Comunidades Autbnonias se- 
r i i i  cntrc personas de cspccial cuali l icacicin y rclicvc pa-  
ra la comun idad  uni\wsitaiia \ incu ladas a lundacioncs, 
entidades f inancieras, colegios prolcsionalcs y ot ras Cor- 
poraciones de Derecho públ ico.  Creo que, mis o menos. 
son los  misiiios criterios que se scnalaban en e l  Consc.jo 
de U n i \ w s i d a d c s  y que clbctivamcnc son los cr i ter ios 

oli~cccr IlUcvas pcrspccii \~asl~.  



que deben garantizal. esa viiiculacióii de la Uiiivcrsidiid y 
la sociedad a travi.s del Consejo Social. 

¿Tiene c.1 Conwjo Social algo que ver coii l a s  traiislc- 
rciicias? Efcctivanicntc, ticnc razón c! señor Suirt-z. El 
iiiitcproyccio de Ley se relicre a l as  Universidades situa- 
das en aquellas Comunidades Autóiionias que todavía iio 

han asumido conipetencias en materia de cducacibn. So- 
bre las Leyes que vayan a presentarse cri las asambleas 
de dichas Coniuiiidadcs y o  n o  quiero en cstos nioniciitos 
ciiiitir juicios dc valor. Se rclicrc a esas Univcrsidadcs 
situadas cii esas Coniuiiidiidcs, y yo creo que el aiitc- 

proyccto de Ley 110 puc-de sigii i l icai~ iiiiiguii i~ctraso el1 l a s  
ii-:;iistci~ciicias que 1ciidi.riii lugar el1 el 111o111c111o opor11i- 
no. Es u11 ic;gimcn que. c~ci i tual i i ic i i lc ,  el1 uiias Uiii\~ci-Si- 
dadcs que cstcii \.inculadas a Coiiiuiiidadcs Auióiioiiias 
que hnyaii asumido plciiaiiiciitc sus coiiipctciicias, pro- 
bablciiicntc sea iiiodilicado por los órgniios Icgislntivos 
dc es;; Coniuiiidad. pero dcsdc luego de aqui ;i que SC* 

p i d u z c a n  e s a s  t ix i is lLrci ic ias esta es la Ley que. c.uaiido 
sc apiucbc. rcgulai.:; los Consejos Sociales en las Uiiivci.- 
sidadcss de las Coniuiiidadcs del articulo 143. 

De todas Ioi-iiias. si quiciu decir que cii  c l  anicpiuyccio 
de la Ley del Coiisc.jo Social -lo acabo de scnalai. al 
iiicncionar la dcsignacióii de alguiios de los niiciiibius 
quc i-cprcsciiian a sectores sociales-, se d a  ciitrada por 
cicwplo a la Asaniblca de las Coniuiiidadcs Autónomas, 
porque lógicamente es la Asamblea de l a s  Comunidades 
Autóiioniai; 1;; que pucdc dctci-minar que personas, pcrlc- 
riccicntcs a que colegios prolesionales o entidades de dc- 
rccho publico. ticnc intcrcs que ligurcii cii los Consejos 
Sociales. 

Las traiislci.cncias a l  Pais Vasco. a quc sc i.clci.iii la 
scnoi'a Villacii;ii. nicncioiiaba en particulai. las ti.anslL- 
rcricias de invcstigacioii y nic dccia que es luiidaiiicntul 
la coordinación. Estoy coiiiplctamcntc de acuerdo. Al Es- 
tado le corresponden luiicioncs de coordinación y lonicn- 
to de la investigación en todo el territorio de Espana y 
las actividades de loiiiciito yo creo que son absolutanicii- 
te lundamcnialcs. porqiic tenemos una dcbil infracstruc- 
tura investigadora y escasez de rccursos programados 
dirigidos a fomentar la investigación. 

Quiero decir que. entre otras cosas, la coiiiuiiicacióii 
del Gobierno al Congreso sobre politica cicntilica ha  sido 
ya realizada y vamos a discutir este tenia en un prósinio 
futuro, ya lo he dicho al comenzar mi intervención. De 
todas formas, dcspui.s de esa discusión. cuando volvamos 
a discutir de nuevo sobre investigación con motivo de lo 
que espero que sea un proyecto de Ley de coordinación 
de la investigación. espero y confio en que figurará c n  
dicho proyecto una Comision de coordinación con la po- 
lítica de investigación que se lleve a cabo en aquellas 
Comunidades que havan asumido competencias sobre 
materia de investigación. Creo que esa función de coordi- 
nación es fundamental. 

Siguiendo con el tema de investigaci6n. dccia el scnor 
Soler que no habia hablado del Consejo de Invcstigacio- 
nes Científicas. No figuraba realmente entre las razones 
de mi comparecencia hoy, pero si le quiero decir que a 
nadie que esté trabajando conmigo se le ocurre cucstio- 

nar el futuro del Consc,jo Superior de ínvcstigacioncs 
Cicntilicas. A nadie. El futuro del Consejo Superior de 
Investigaciones Cicntificas cspcro que sea reforzado en el 
futuro, v desde luego n o  va a desaparecer. Debatiremos 
el papel del Consejo Superior de Investigaciones Cicntil'i- 
cas con motivo de la comunicación del Gobierno sobre 
política cicntifica, y cuando lleguemos al momento de 
debatir el provecto de Lcv de coordinación de la invcsti- 
gación los juicios de intciicioncs ya estarán de rnás, por- 
que allí clectivamcntc se regulará el luturo del Consejo 
Superior de ínvcstipacioiics Cicritilicas. 
Me planteaban algunos temas rclciidos a dcpartamcn- 

tos y prolcsorado. Conio he señalado, el Decreto de con- 
cursos está cii estos momentos en el Consejo de Estado. 

Dccia cl scnor Suárcz que la selección del prolcsorado 
no  está en vigor. No está en vigor mientras el Real Dccrc- 
to n o  cstc' aprobado. Lo que si es cierto es qc las oposicio- 
nes convocadas se están llevando a cabo de acuerdo con 
el sistcnia anterior. Hay algunas oposiciones convocadas 
con anterioridad a la vigencia de la LRU que todavía n o  
haii sido ni siquiera comenzadas. Hay  un plazo transito- 
r io ,  como saben. que es hasta el 30 de scpticmbrc de 
1987, donde si cabe rcalizat conti'atacioncs. Es decir, que 
ptobablcniciitc csc anuncio que señalaba S. S .  se rcfcria 
a contrataciones y cabe pcrfcctaiiicntc seguir hacicndolo 
hasta el 30 dc scpticnibrc de 1987. Por tanto, c n  lo que se 
rclicrc al rcginicii del prolksorado, hay un regimen tran- 
sitorio. y el 30 de scpticmbrc de 1987 Ins Universidades 
actuarán coii sus plantillas plenamente configuradas y 
coii los crtiditos adscritos para que dichas plantillas puc- 
dan ser cubiertas. y las plazas no podrán estar en situa-  
ción de interinidad durante rnás de un ano. 

En lo que se rclicrc en particular a esa conl'iguixión 
de plantillas, Ic quiero scnalai' que lo que ha estado ha- 
ciendo el Ministerio hasta ahoix. e11 preparación de ese 
Decreto de plantillas que tambicii lic iiicncionado en la 
csposición, ha sido traba,jar con diversos módulos para 
cubrir la plaiitilla completa de Prolesores y ayudantes de 
cada Universidad, haciendo un estudio muy pornicnori- 
zado dc las iicccsidadcs docentes c iii\,csiigadoras de to- 

das las Universidades, para dctcrniiiiar los crciditos lina- 
les que se tengan quc adscribir para cubrir y para íiiian- 
ciar esas plantillas. Se ha estado ,jugando con uiiii sciic 
de módulos que haii tciiido cii  cuenta, en particular, la 
relación profesor-alumno. segun se tratara de centros cx- 

pcrimcntalcs o no,  las horas de dedicación lectiva del  
prolcsorado a tiempo completo y ;I tiempo parcial, cuiin- 
tas horas para el prolesorado de tiempo completo. cuán- 
tas para los de tiempo parcial. cuintos Catedráticos y 
Prolksorcs titulares cabr i  estimar que cnscncn a tiempo 
completo y cuántos a tiempo parcial. cuál será la contri- 
bución de los Prolcsorcs asociados -y ticnc razón el sc- 
nor Garcia Aniigó, es una categoría que n o  habia scnala- 
do, pero porque se sabe del rc'ginicn de base funcionaria1 
de la LRU-, cuál será la contribución de los Prolesores 
asociados v visitantes en las Universidades, v cuál será. 
finalmente. el porcentaje de avudantcs, es decir, n o  Pro- 
fesores. en la plantilla total de la Universidad. 

Se han tenido tambicn en cuenta otra sci-ic de considc- 



raciones. en particular planes de estudio, proporción de 
becarios por Profesor numerario, estudiantes de doctora- 
do. crecimiento del alumnado de aquí al 30 de scpticm- 
b r c  de 1987. Profesores, por tanto, que serán Catcdráti- 
cos, Profesores titulares y Profesores asociados. El resto, 
dccia el scnor Carcia Amigó, seria un prolcsorado inúlti- 
plc, seguiría habiendo una multiplicidad de catcgorias, 
poiquc todos tendrían alguna caractcristica de origen. 
Y o  cIco que la única caractcristica que iciidrá ese protc- 
sorado scrá la clc ser un bucn prolbsor o un mal prolesor, 
señor Carcia Arnipó, y que el ser un bucn  o un mal pid'c- 
sor n o  tiene nada que ver ni con In integración de los 
agregados ni con las pruebas de idoneidad. Tcncnios .jui- 
cios dilcrcntcs sobre estos dos tenias y l o s  hcnios tenido 
dcsdc el debate de las Disposiciones transitorias coii ino- 
tivo de la Ley de Rcloi-ma Uri i \ ,crsitai ia, 

En lo que se rclicrc a otros tenias vinculados al p i d c -  
sorado. tanto cl scnor Garcia Aniigó coriio el scnoi. Bcl-. 
irán, nic han planicndo algunos que t ic i ien que ver  con 
la Función Publica docciitc*, c'ii particului.. el t í tu lo  de 
doctor y la .jubilacii>ii. El sciior Garcia Aiiiigó ha hecho 
algunas considcrociorics ;tdic~iorialcs sobi.c las i.ctribiicio- 

En lo que se reticre al i i tulo clc c l o c i ~ i . ,  el proyccto de 
Ley de Medidas para la Función Pública tio csti  apiuba-  
do. Sabe u s t ~ d .  dc todas lornias. que e l  pi.o\'ccto de Ley 
se abre con una dcclaiacióii sobre la cspccilicidad de l a  
docencia. y tanibicn di, I;i docimcia iini\.crsit;ii.ia, y que 
la Ley de Rclornia Univcrs i tar in  cstablccc que esta es 

prioritai.ia sobre las nicdidas que alcctnri ;I la Fui ic ion 
Pública en general. De todas loriiins. esta cspLncilicidad 
dcbcr in  de iiicticioiiiii.sc ta l  \'e/ nias en el tcsto l i n a l  y ,  al 
riiisiiio iiciiipo, coiisidcwi. e1 ti- i i i i i  cicl l i tulo de doctor, 
pero no poiquc sea ~ i t i  tiiiilo supci-ioi. c'ri I;i Fuiicioii Pu- 
blica, scnoi. Garcin Aiiiigó, I I O  esto\ de iicuci~clo coii eso. 
Lo que se h a  pi.oclui.ido es que al clcbatii. la Le\  de Rclor- 

he ni os hcc Iio coi t ic' id i t .  u 11 ;i es t i u c  i 11 ra acaclc ni i c ;i con 
una estructura luticioiiai~iiil, Ic hciiios dacio L I I I ; ~  base luii- 

cioiiarinl. Pero la iitulaciOii de doctoi.:icl~~ C-s luiidanicii- 
i a l n i cn tc  acadcniica quisici.a qut. lo siyuici.a sicticlo ;isi 

conio el Coriscio. 0uisici.a que siguici.n s i c d o  asi porque 
si i i o  cI peligro y la tcndci icia v a  a ser la i .ci\, i i idicación 
de titulos de doctor cii ipobi.ccidos por parte de muchos 
Cucrpos de la Adniinistracióii di.1 Estaclo. 

Por tanto, tiay que dilci.cnciiii. -ci'co \'U- ciiti.c t i tulo 
acadeniico >' titulo prolcsioiial y,  dcsdc lucgo. la digiiili- 
cación del docto id^ IIU pasa poi. co~ocarlc UII;I "A,,  e11 

ncs del  prolcsorado. 

lllil Ull¡\ci'S¡t;il¡a ~ICIll<J!+ apiado POI. UII IIiOdClO CII C l  qUC 

para l a s  Uiiivci~siclndcs y pnra cciitros de iii\~csiigiicióii 

esa ~ciarqui/.acióii de titulos cqui\nlcii(cs a dclci~iiiiiia- 
dos cuerpos que dar1 lug!ar i l  U l l i l  dcici~li1iii;ida ,jcrarquia 
de Cuerpos; h a \  o i i ' i i ~  ~ i i i s .  Creo que el  Real Dcci'cio 
relativo al doctorado, desde lucpo. es ui1;\ dc esas \'las. DL. 

la misma lornia que creo que la digiiilicucióii del p i d e -  
sorado n o  pasa por alentar coi.poi.ativisnios: pasa. ciitrc 
otras cosas, por la propia rcloimia de la Ui i ivcrs idad.  
Dcsdc lucgo. yo creo que el prolcsoi.ado universitario en 

su innicnsa mayoría está niás interesado en la dclciisa de 
la Universidad que en competir con otius Cuerpos. 

Y ,  d icho  esto, lo que si le quiero decir es que las rctri- 
bucioncs universitarias se han degradado dcsdc 1974. Tc- 
ncrnos abundantes estudios, y la Federación de Catcdrá- 
ticos y Agregados de Universidades lo sabe. En estos mo- 
mentos, en 1984, lo cierto es que tomando una  media de 
Cuerpos con ind icc de proporcionalidad 10, ha hab ido  en  
las retribuciones de este ano una subida de tres puntos 
por encima para los catedráticos de Univers idad con dc- 
dicación exclusiva y pai'a los Prolcsoics titulares; uiia 
subida de t res puntos de rccupcracióii. ü c  todas foiviias. 

esto no obsta para que haya una  dilcrcricia todavia de 10 
puntos entre dicha media y l a  i v t r i buc ió r i  de un Prolcsoi. 
univers i tar io  con dcdicacion exc lus iva.  0uiei.o decir que 
la retribución bruta de un pi.olcsor un i vc rs i t a i i o  con dc- 
dicación cxclusi \a  supera ya en  esto5 i i ioi i icntos c5casa- 
nicritc las 200.000 pesetas al nics. pero las supera ligera- 
mcntc. Al i i  estanios haciciido un cs luc i~~o .  Lo que pasa e5 

que para digriilicai. la U i i i v c i i d a d  se rcquici.cti muchas 
más cosas. N o  se pucdc sirnplcnicritc dccii. que la rc1oi.- 
ina pasa  poi' papii- incjoi. ii los Pi-olcsoi~cs. Se csplicurin 
rnal el  caso de alguiios Pi~olCsorcs cni i i icntcs que han he- 
c h o  grandes tiabaios de ini~c51igación. Sc csplicai.i;i dc- 
masiado bicii. por el coiitrario, algunas o t r a s  i.civiiiclica- 
cioncs. Hay que  atciidci.. clcsdc luego, ;I las iiisialac,ioiics 
de la Univers idad.  a los gastos de luricioiiaiiiicnio \ '  ;I la 
linanciación de e s a s  plaiitillas de la Univers idad para el  
30 de scpt ic i i ib iv  de IY87, que v a  a suponer alrcclcdoi. de 
unos 15.000 iiiilloiics de pcsctas. 

Otros tenias, clccti\~ariieiiic. pi~cocupuritcs soii los que 

c ión se debe iiiaiiilcsiai- iaiiibieri por pii-ic de taiitos I i -  
ccriciados \ '  doctoi~cs que dcbcii proscguii. uiiii c~it~i~crii 

uiii\~crsiiai.iii. Ouic*t-o dccir que E5pai1a e11 estos IIIuIllcII- 

tos es de los pocos piliscs cLII'opeoh e11 los  cuales SC' sigllcll 

crcaiido bastuiiics p l a ~ i i s  cii In Uiii\.crsidacI. Eii los dc- 
iiiris liav utia situacióii elc coriiplcta saturacioii, pero esta 

salLiIaciói1 CI 'CU quc' hCl . i i l  iiiala. ci~co que la prcucupacióii 
poi. la ,iubil:icioii se podria haber cstciidido al c ~ a s o  de los 
nincsli'lJs. C i ~ C O  que ss. ss. I1U iii;iiiiIcstai'oii la iiiisiiia 

pi~cocupacióii cti cl c.;iso clc 10s ni;icsti'os. Pai.a c\,itai. los 
c;isos de tii\.cstipadorcs pi~csiigiosos. co111o l o s  que usted 
ha scnnlado. el propio pro~~cc to  de Ley de Mcclidus para 
la Rclorriia clc la Fuiicióii Publica ~IIYI la 1igui.a clc Pi.ol~.- 
sor ciiiCrito. cuyo clcsai~ollo es uiio clc 10s iciiias del Rcnl 
Dcc i'c t o rcg i i  I adoi. de I i-cg i tiic i i de I p i d  csoiado u ti i 1.c 1's i - 
tario, cic los dci.cclios y deberes del p i d c s u i . ,  cotiio tic 
dicho ai i tc r iorn ic i i tc ,  que ;idapiaii dicha Ley a las cspc- 
cilicidadcs de la luiicioii docciilc. 

Siguiendo con los tciiins que se rclici.cii al pr.olc~oraclo 
y ,  C I I  pai.ticulai., c.1 Dcci.cio dc idoiicidad -110 es u11 Dc- 
crcto, sciioi. Bclti.aii, es uiia Oidcii iiiiriistci.ial-, dicc 
S .  S .  quc sc piuiucc un dcscoiicicrto de los tr iburialcs. 
C'rco que los t r i bua le s  t ic i icn claro que su xiuaciori 
ticric que estar basada lu i idanicnta ln ic i i tc  en los «curri- 
cuIa», y tanibicin en la Memoria, pero lundamcntalincntc 
cii los <i.curi.icuIa>,. 

La Sccrctaria de Estado \'a a tciicr una reunión d c n t i u  
de unos vc i i i i i c inco dias, scgúii tciipo critcndido -la lc-  
cha está toda\.ia por li,jiir-, donde tampoco se va i i  pix- 

sc rclicicii íi la iubiliicióii. La ~ ~ t . c ~ c u p ü c i ó i i  poi. la .jübilii- 
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ducir ninguna injerencia en lo que es un ánibi to de acti- 
vidad a c a d h i c a ,  en el que no cabe entrar con .juicios de 
intcncionalidad. De todas formas. haciendo hipótesis rcs- 
pccto de lo que va a pasar. m e  parece dudoso que Prolc- 
sorcs no numerarios vayan a actuar con laxitud en las 
pruebas de idoneidad. Creo que tanto el scnor García 
Amigó como el señor Bcltrán saben que hay una cierta 
reacción preocupante por parte de algunos sectores de 
profesores numerarios sobre que los PNN sigan siendo 
PNN. 

En cuanto a si y a  ha habido correcciones en la Orden 
ministerial,  tengo que decirle que en la pi-iiiicra Orden 
ministerial estaba ya previsto que hubiera coiwccioncs. 
scnor Suárcz. Se establecía que esa Orden seria succsiva- 
mente rectificada por una razón muy sencilla: porque la 
Comisión de Organización AcadCmica dc la Junta Nacio- 
nal de Universidades no  podía hacer iodo el trabajo de 
asimilación a 200 áreas de conwimicn to  de mis de 5.000 
asignaturas. Esa era una de las ramtics luiidaiiiciitalcs 
de esas rectificaciones. 

En cuanto a las pruebas de idoneidad o inicpi.ucióii dc 
los  api.cgados, el scnor Suiii-cz iiic dice que si pcnsanios 
quc ~ L I L ~ C  icncr fijacioiics. Yo si piciiso que ticnc l i  jacio- 
I I C * ~ .  sc-iioi. Suárcz. Creo que  el 1 1  de Icbi.ci.o, e11 iiii cotii- 
pwcLxwcia en la Comisión. ya scnnli., lo i.ccoi~dni.ii el se- 
nor Bcltrán porque era en coiitcstaci6ii ;I unii pi.cpuiiia 
suya -hablábamos entonces de Ley de Autoiioniia U i i i -  

vci'sitaria. lo que luego tia sido In Le!. clc Rcloimia Ui i i -  

taparan el bosque. Mc icino que. dcs~!i.aciadatiic.iiic.. I X  
transitorias si nos cstiiii tapando cI bosque. \ '  tcti1;i i ~ ó ~ i  
el scnoi Lazo. 

ni i l i tantc socialista siempre iciiga que' ser pciialiliido. 
Me parccc que eso es dil'icilmcnic jusiilicablc. Lu pci.se- 
cucióri obscsi\,a de los mil i tantes socialisins 110  es uii;i 

cuestión de justicia. es unil cucstióii de iiiqLiisicióti. 
El tenia de los agregados ya lo discutimos ciitoiiccs. La 

Disposición adicional sobre los iigi.cpados dio lugar, ~4c.c- 
tivaiiicntc -contestar ido ;I la pi'cpuiita del sci1oi. Suiii .c~- 
-, a que todos los cargos públicos que hubici.uii iciiiclo 
algo que \'cr con la Ley -los Mii i i s t ius ,  porque se dcba- 
tió en el Consejo de Ministros- t~cnunciai~ati. Ahi están 
los casos del scnor Scrra. del señor De In 0uadi.a. del  
scnor Solana y del scnor Lluch. Además, se rclcrin a to- 

dos los miembros de las Cortes que hubieran estado di- 
rectamente implicados en la elaboración de la Le!,, por 
c.jcmplo, los dos casos exclusivos: cI Dipuiado don Ja\.icr 
Sanz, por Valencia. y el Pi.csidcnic de la Ciniai.a. Lo que 
dcsdc luego hubicra sido complcianicntc absuido es quc 
hubiera renunciado un Director Gcrici.al de algún Minis- 
terio, que lucra miembro del Partido Socialista, v que  
otro Director, que no hubiera sido niicnibro del Partido 
Socialista, no  hubiera renunciado. O que un Director Gc-  
ncral hubiera renunciado entonces, o hubiera cesado en 
esos meses, y el nuevo no hubiera imunc iado.  Es decir, 
que las cosas tienen su limite en cuanto a esta obscsiOn 
por los mil i tantes socialistas. 
Yo creo quc en el tenia de la idoneidad hay un problc- 

vcrsitiiriii-. que \ O  c.spc.i.LibLi qLic I;IS ti'iiiisit<)i.i>is 1 1 0  110s 

ci.co que lo que no se pucdc pi~cic~iiclL~i~ L'S q L i C  todo 

nia legal que es incuestionable. Hay una scric de profeso- 
res universitarios quc se hallan en situación de cxccdcn- 
cia especial, pero es más, es que los casos que ha mcncio- 
nado que había oído m e  pai-ccc que todos ellos son ac- 
tualnicntc ni icmbros de la Junta de Facultad y están en 
situación de csccdcncia especial. de acuerdo con el Dc- 
crcto-ley de 23 de diciembre de 1982. Entonces, son pro- 
fcsoi-es, a mi juicio cscclcntcs, luego las  Coniisioncs de 
Idoncicdad dctcrminnri in c.1 suyo. Es un piublcnia de ca- 
lidad, es un  problema, al misnio ticnipo, de .justicia. Sc 
está en ese cargo durante un t icnipo limitado, parn vol- 
\VI.  ;I la L'iii\,ci.sidad, de la que tio se ha ido uno, en la 
que sigue siendo i.csponsnblc de ese puesto al v o l \ w ,  Y 
dcsdc luego decir que 30.000 cargos públicos socialistas 
jamás pudieran ser alcctnelos por ninguna nicdida que 
rcgulc la Función Publica nic parece un poco csccsivo. 
Es cierto que aliora estarnos teniendo que hacer mu- 

chas cosas, no solaniente en el i i i i ib i to de la Universidad, 
sino iai i ibicn cn L ~ I  de la Fuiición Publica. En la  Ley de 
Medidas de Rcl.oimin ds la Función Publicn se \an a i a -  

cioiiali/ui. iiiuchos C~icrpos \ '  Escalas; probablemente 
tcndriiitiios que i r  c u i i  utiii lupa \.iciido qui. niicnibios de 
esos Cucrpos y Escalas pci-tciicccii ril  Partido Socialista y 

cluidos de Ins posibles iiiiLspi.ncioiics que se lucran a pro- 
ducir.  PLTU !'o creo q u e  lo q u e  hit\, que atciidcr es ii si son 

quic;ncs no, y los que pci~lcnccici'nn icndrian que SCI' cs- 

piolCsoics, il si soti csL~clciilcs piolcsoi~cs, \ '  olvidniw de 

Llvei', sea dL~lciicliclo la11 ~ i i ~ c l o i ~ o s ~ l i l i c i i l L ~  poi. pai.tc del sc- 

CSlC' tipo dC pL'i'SL'L'llL'i6ii. POi' Otl ' i l  lXl l . tL ' ,  S ~ i p l l ' l i d ~  qUC 

~ i t i  escrito c'onio el cIc Coiiiisioiics O h i ~ ~ ~ i ~ ~ i s .  Iiccho público 

nor sLiai.cL. 
Eii lo quc s c  i.clic*i.c :I i>tius tcwi;is que Iiaii s~i iy ic lo.  no 

ya i.c4ciiclos al  tcniii clc4 pi~olcsoi~~iclo. sino a los clcpnrtii- 
niciitos, dcc~iu  cal scvioi. Bclti.áii cIc H c i ~ ~ l i a  q u e  estaba dc 

dc/.co. Hciiios pi.ciciididu. cti cI provccto de Real D~*ci.cto 

guiclii al sctiui. Bclii.iiii clc H c i . ~ d i : i .  Iiuii .  de c s ~  ripicIL-L. 
Vcrii S .  S.  cúiiio con c.1 t c m i n  GIL- las i i rcas  clc coiiociiiiiciito 

d;1dcs \ ' a l 1  L I  ICIICI' L l l l i l  coiisiclci.~il~lc ilLitonoinia. La uiiica 
Iiniii~lcióil \ 'a i l  SCI' que el Conse,jo de Uii i \~ci~sidadcs dic- 
taiiiiiic quC; es i.caliiiciiic LIII iii.c;i de coiiociiiiicnto. No es 

un abuso. scnoi' Bcltrán clc Hcrcdia. ;iunquc ustcd cstnrá  
de acuerdo coiiniipo cii que L'S un i.icspo q u e  csisic. Es 
decir, ha \  ~I.L';IS de cotiociiiiic*iito q u e  SC* tiiiii cst;iclo de- 
lcndicndo por ti'cs o cuntiu piolcsoi~~*s o iiicluso por un 
prolcsoi~, iiiicnii~as que 110 h O \ ~  L l l l  i l i ' L ' i l  clc coriociriiicnto 

~icucrdo en la lilosolia clc l o s  dcpni~laiiiciitos: se lo iigra- 

que ;iIioi~a se ciiipczN~il i l  d i l ' L i ~ ~ d i l ~  \ '  que IL. Ilc[!aiil cllhc- 

-10 hC q L I C ' l ' i C I 0  i ' C f ~ l C i ~ i l ~  CI1 I11i C'SPUSiCiói i -  lilh L'll¡\ 'C1.Si- 

dc qüiiiiica t-cliiii\,ii ;I 1;is Escucl;is . ¡ ' c * i i i i i . as  Supcriui.cs 
dc 1iipciiici.ia Apricola; tio la hay c-so 110 es u11 ái.ca dc 
conoci ni icn tu. 

Entonces, dciitiu rlc csc principio clc que ~ i t i  área dc 
conociniicnto se dcliiic por unas clctcimiiiudas oiiciitn- 
cioncs sustanti\'as v nictodológicas dities, las üiii\,ci.si- 

dadcs van a tcnci' una gran mtono in ia  para lijar esos 
departamentos. Yo creo cuando usted vea el Decreto pcn- 
sará que esa rigidcL se pucdc salvai-; que auiiquc en algu- 
nos casos pucdc habci. menos prolesores de los mininios 
requeridos, en estos momentos v con las pruebas de ido- 
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iicidad, n o  va a habcr ninguna Universidad espanola 
donde no vava a habcr un  mínimo de quince prolcsorcs 
numerarios para constituir un departamento. En ninpu- 
na Universidad. U n  caso cornplctanicntc cai'icatuicsco 
sciin el de que un departamento coincidici.a con una fa- 
culiad, pero es un caso cnricatuicsco, scnor Bcltrán de 
Hcrcdia. Es cierto que la llcsibilidad dcbc iciici' su liinitc 
cii el abuso y que haya taiitos dcpai.tanicntos como catc- 
diiiicos n o  es uii buen c,jcmplo clc lo que debe ser uii 

proceso de constitucióii dcpai.taniciital. 

Tciiia i.e/ón el scnoi Siiii-cz en que Iin hiibiclo iiiuchas 
clcsi~ualclndcs cii  las clotacioric~s de las p l a ~ a s  \ '  que LW 

puede a1cct:ii. ;I la coiistitución de IOS dcpsi.tanicntos. De 
tocliis I.ornias. s i  le qiiiciu decir quc la situacióii v a  ii 

caiiihiai. bastante coi1 las piucbas de idoiicidacl ciiti'c los 
dcpai~lariiciilos. Basiii vci' cónio se pucdc disiribuii. ciili'c 

piucbas de idoneidad, pa1.a darse cuenta clc que estas 
iii.justicins, que \'o he vivido poiquc vo iciiia ~ ~ ~ l i i i i i c i i t ~  
iiii ayudante cii iiii dcpaitanicnto, pucdcii set. i.cctilica- 
d a s  y ,  soh 1.c todo, q uccla i.ii ti de I'i ti i t i v a  iiic 11 i c IIY t i 1 i ea da s 

hi.c de 1987 IICJ habrá i l i i i p i i i i  c l c s i p ~ i i i ~ d ~ i d  L'II cLiniito a ¡a 

dcpai~tailiciiios chc pi.olcsoi~ado, que se iilcorpoi-a por 

COII  csc DCCI.C.~O dc pIiiiitiIIiis, dccii., el 30 d ~ *  scpticiii- 

cloi i ic ioi i  clc pi~olcsoi~ado C i i I i ' C  Lil las Uiii\crsidndc\ ?' 
<) 1 I'il s . 

El scñoi. PRESIDENTE: Vainos a ciitrai' cii  el turno dc 
i.i.plica, auiiquc SS. SS. saben que no se lija as¡ cn el 
articulo 202 del Rcglanicnto dcl Congreso por el quc tios 

guiamos en el dcbatc de esta cornparcccncin. Por. tanto, 
\u rogai.ia y agriidcccria a los scnoic.s que van a intcrvc- 
nii. y que van a hacci. uso de esta i+lica, que, por favor. 
sean lo iiiás brc\,cs posible. ;Ouii.ncs quici-cii iiitcrvciiii, 
poi. lavoi.? ( P U L M I . )  

El sctioi' BcltrLin de Hci.cdia ticric la palabra. 



El scnor PRESIDENTE: Tiene la palabra el scnor Suá- 
rcz. 

El señor SUAREZ CONZALEZ (don Fernando): Con la 
venia, señor Presidente. Quiero agradecer al señor Minis- 
tro sus palabras, casi todas, pero tengo que decir que nos 
gustaría mucho que estos diálogos lucran constructivos y 
nos enteráramos. Es decir, n o  se trata de ponerle dilicul- 
tadcs ni de crear objeciones ni de nada de eso.  Se trata, 
señor Ministro, de que sepamos por dónde \.an las cosas, 
y el  criterio del señor Mini s t iu  respecto de la Univcrsi- 
dad de Castilla-La Mancha no  ha quedado claro. Yo coni- 
prendo el problema y lo comparto, y S .  S.  sabe que lo 
digo con absoluta sinceridad, pero me gustaria saber si el 
señor Ministro, a titulo personal, pero como responsable 
poiitico es partidario de un campus integrado o es parti- 
dario de la dispersión, y n o  nos rcmitc constantemente a 
nuevos estudios porque los dirigentes ticiicn cl deber de 
decir cuál es su criterio, por mucha inipopulai.idnd que 
en un momento determinado pueda eso suponer. 

Respecto del prolcsorado no descaria, niitui.alnicntc, 
plantear un dcbatc jurídico, porque n o  es el inoniciito ni 
el lugar, pero y o  le ad\,icrto al scnor Ministro ;I In 
señora Secretaria de Estado que me escuchan. que las 
contrataciones hasta el 30 de septiembre de 1987 a que 
alude la Disposición 9.1 de las adicionales de la Ley se 

rclici.cn al personal docente c investigador que con ante- 
rioridad a la entrada e n  vigor de la pivscnic Le\. prestase 
servicios a la Universidad, y n o  está ai.biiixlo el niccii- 
nismo de contratación de prolcsorcs nuevos. Conio,  iidc- 
más -digase lo que se quiera-, las oposiciones quc si- 
guen en \,¡por son las que estaban convocnduh con aiitc- 

rioridad, c\.idciitcmcntc, pci.o no arbitra tampoco 1í1 Lcv 
en ninguna tlc sus transitorias la posibilidad de coii\~oc;~i 

oposiciones nuc\as. a h i  se está produciendo un i x c i o  1 . ~ ~ 3 -  

pccto del cual llamo la atención. No es ninguna censura. 
es una llamada de atención para que ningún M i n i s t i u  del 
luturo se encuentre con problcnias parecidos ;I los que se 

ha encontrado el scnor Maravall. 
En cuanto a esa rectificación íaniosa de la Ordcii por- 

que no  podía hacer la Comisión. la Comisión dchi8 de 
esperar a estar en condiciones de hacerlo. N o  entiendo 
que haya que publicar una Orden en el ((Bolctin Olicialb, 
para que se susciten las reclamaciones. y ,  dcsdc luego. no 
pudo ser todo producto de i.cclamacioncs poi-que laltaba 
entero el Anexo 3. Pero ese es u n  tenia, cvidciitcnicnic, 
menor. 

Llego al tema de los Agiq~ados.  Señor Ministro, vo 
esperaba que compartiera nuestro criterio rcspccto de la 
transparencia de estas cuestiones respecto, nada mc- 
nos, que de la limpieza de la Administración publica. De 
ninguna manera tenemos la lijación del caso concreto, 
pcrosi tenemos -v la tendremos hasta que I'allczcamos-- 
la fijación de que los dineros públicos \ '  la Función 
Pública, señor Ministro, ticncn que estar administrados 
con absoluta escrupulosidad, y que los custodios del bien 
común, que son los gobernantes. no  pueden ni dcbcn te- 

ncr ocasión de que esas medidas les puedan Savorcccr. 
Vuestra señoría seria el primero al que repugnara obtc- 

ncr vcnta.ja de su cargo de Ministro. No se trata, de nin- 
guna manera, de una pcrsccucibn a socialistas, iqui' co- 
sas dice!, de ninguna manera. Si hay 30.000 militantes 
socialistas, si hay 30.000 cargos socialistas, naturalmente 
que cJcrccrán sus derechos, corno todo hi,jo de vecino. De 
lo que se trata n o  es de 30.000 cargos socialistas, se trata 
de tres o cuatro cargos que ticncn responsabilidades en 
los propios concursos en los que participan, señoría, y 
eso es distinta cuestión. El señor Secretario General Ttk- 
nico del Departamento ticnc algo que ver con las iiutori- 
d;idcs que nombran los tribunales \ '  las .lechas. A nii m e  
pai.ccc niu!. bien quc todo cstc traLnclo con interna justi- 
cia cii el Dcpai.tainciito, pci.o cstcwiiiiiicntc ese tenia 
aparece niuy poco claro. Y coiiio L'S bnstnntc I'rccucntc. 
señor Miiiistiu. y como nunca Iinbin habido hasta la nuc- 
v a  Ctica socialista eso de qLic los Directores Gciicixilcs 
iioiiibi.cn los propios tiibuiialcs tlc los concursos a los 

las que cito obtengan p~iestos cori\.uciidos niicniras csiin 
c'ii los curgos, a iiii nic p;ii.ccc* que el scnor Mai-avall ticnc 
el dcbcr de rcchami. ici.iiiiniiiitcniciitc esas prácticas y ,  
una clc dos. o negar que se pioduccii o, si se producen. 
dccii. que está de aciici.do coiiiiiigo cii que no dcbcn vol -  
vci'sc a piducii . .  \ '  no decir que soti tciiins nicnorcs, tc- 

nias iiiiiiusculos \ '  que es unii pciwxución o uiiii inquisi- 
ci8n. En absoluto. N o  se t ix ta  en iibsoluto de inquisición. 

Y si eso lo ha denunciado Coniisioncs Obreras. muy 
sc~¡oi~cs iiiios. iiic p ~ . c c c  iiiii!. bien. iEs que si Coniisioncs 

que acccdcn cuando cstán en cI cai'go \ las autoridadcs a 

Obi-ci.;is dice que dos \ clris s o ~ i  C L I ~ I I I U  a tcIici' cstc 
DipLiiiidu PCIISLII.  LIUC 5011 c.iiic.u:' Si Coiiiisi<iiicS Obre- 
IXh dciililiciii ;ilpo que' L*s innioi~uI. \ \ o  lo considci~o iii- 
riiuial, no tciipo iiiiigúii ciiipnclio en iisuiiiii. algo que 
Iisyii dicho, al píirccci'. iiiitcs que \o C'oiiiisiuiics 0hi.crus. 

Dicho esto, scnor M i n i s t i u ,  nic \'ii ;I pcriiiitii. que,  aun- 
qiic el diálogo nic giistniin ~ ~ ~ i i c t ~ l o  cscliisi\~niiiciiic. con 
\ ' l lcstl~¿l sLv=loi.i~i, I I¿I1lll~il l l l lCIltC. co111o cl portri\u/. del Gru- 
po Socinlihin tios ha Iicclio ci'iticu dc In c.i.iiica. ictiga 
algo que coi l tcst~l l~.  

El G i ~ p o  Pui.lniiiL.iitni.io Populni. no Iiu Iicc.lio la L.ritica 
al dcsarrollu de la Ley porque cI scñoi. Ministro nos ha 
hablado de proyectos de dcsnridlo. Lii Lc\. todaviii n o  ha 
cmpcmdo ;I dcsarrollnrsc. esti cii p i u \ ~ ~ ~ ' t o ' i  de dcsai.ro- 
Ilo y Cstos. ;isi cspucstos, son natui.:ilnicwtc iiubosidarlcs. 

El Grupo Paidamcntario Populai~ iiiiticipó que los 
claustros no ciwi el idcal \ '  nianticiic que los clausti.os no 
soti el ideal. El hecho de que haya habido uniis elecciones 
a Rector e n  las Uni\,crsidedcs con nornialidad --de la 
quc soy el primero en I'clicitarnic \ '  cri las  cuales he parti- 
cipado con derecho de voto con toda natuixlidad- no 
quicrc decir que ya esti' todo rcsuclto que ahora cnipic- 
cc rcalnicntc el desarrollo, ahora que hay que hacer los 
Estatutos. ahora que hay que cnipczar a c,jcrccr la auto- 
nomía. \ayamos ya u darnos por satislcchos con lo que 
ha ocurrido y pensar que todos nuestros anuncios esta- 
ban absolutamente 1uci.a de lugai-. 

Por lo demás. el scnor Lam creo que es ianibic'n pcrso- 
na de plena capacidad docente c invcstigudora -titulo 
que me gusta mucho atribuir dcsdc que la Ley se lo ha 
atribuido a algunas personas-, si tuviera alguna voca- 
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ción investigadora sabría que quien habló de caos I'uc el 
scnor Ministro.  El señor Min is t ro  dijo: «St! aborda en la 
Lcv de Reforma Universitaria la  definición del Estatuto 
dcl profesorado universitario, poniendo firi a una situa- 
ción de caos». Entonces, este portavoz dijo: «Si acaba de 
decir el scnor Ministro que  cstamos en el caos. nosotros 
creemos que se trasvasa al futuro el lanioso caos». De 
modo que el tema de que anunciiiraiiios el caos es uii 
tenia absolutamente distorsioiiado. Nosotros creenios en 
la autonomía creemos -lo sabe el señor Miiiistiu 
quien nos conoce hace años- cii la \.crdadci-a autoi ioni in 
de la Uni\*ci.sidad. Y para todo cxaiiio sea pi.cciso i ~ 4 O i . -  
zar la autonomía de la Uni\,crsidad. y no las  nicdiatiza- 
cioncs. ni de Gobierno alguno. de Cstc o clc lutuiu. ni de 
Consc.jos Económicos Sociales, coi1 prcscwc.ias ;ibsoluta- 
mente extrañas. para todo eso, csinii sic-iiiprc el apoyo 
del Grupo Pa ihn ic i i ta r io  Popular. Pnia negar la  c\,idcn- 
cia. para que se consideren icnias minúsculos o iciiias 
anecdóticos o nicnudciicins, cucstioiics que albciiiii a la 

remos de acuerdo jniniis. 
Cticii pública cspi~ñolii, iiatui'aliiiciitc. p;ii.~i L~SC), IIO esta- 

Nada niás y muchas gracias. 

El scnor PRESIDENTE: Muclias gi-acins, sciioi. Suarc~.. 
El señor Soler Va1ci.o ticnc la palnbix.  

El ~crioi SOLER VALERO: Muchas graciiis. S c i l O i ~  Pi.c.- 

sidcntc. Yo, ncccsarianiciitc, tengo que iiiiciai. i i i i s  bi.c*\.cs 
palabras pidiendo pcidón. por la p n i ~  que iiic toqiic,. ;iI 
scnoi. Lazo. cii cuanto se rclicrc, si es que se i.clici.c ;I i i i i  

tanibiCn. al tono de WI.  utilizado. Natui,ulmciitc. csia- 
nios en un proccdimiciito, como tia d i C h 0  '-1 poi.ia\.w de 
nuestro Grupo,  que ticiic u11as cai'actii'islic~is clclci~iiiiiia- 
das \ ' ,  colllo tales, iiosoli'os tios atcncnios ;I t!ll:1s L'll  iodos 
sus ti.imiinos. 

En cualquier c;iso, \o esto!. scguiu, y CIIYJ que Iia clado 
iiiucstras sobi-adas de ello el señor Mai-a\.iill. de que iio 

necesita dclcnsas tan entusiastas y gcncixlcs coiiio l a s  

que hace el por tavw del G iupo Socialista de algo quc 
todavia no sabemos, y ,  en consccucncia. coiiio no los c.ti- 

noccmos y es, como ha dicho nii compañero c.1 sc-lioi. 

Suárcz. el desarrollo de la Ley de Rcl'orma l!iii\.ci.sii;iri;i. 

dilici I mente lo podciiios c 1.i t icai.. Ci-i ticanios cucsi ioiics 
puntualss que consideramos trasccndcntalcs, csii t r a s -  

cendencia. si el Grupo Socialista considci.a que no In tic- 
iicri y que son «peceata minuta. en sus propiah iiiaiiilcs- 
tacioncs; cada cual cargue con las consccuciicias \ '  con la 
importancia de sus piupias opiniones. 

De todas íormas, el futuro no está dcici ininadu; p i i i . c c ~  
ser que el señor Lazo lo conoce a la pcrlcccióii, cs una 
especie de proícta; incluso ni siquiera cI sciioi, iMi i i i s t iu  

de Educación se expresa de una niaiicra tiin rotunda. 
como es lbgico que asi sea, y nos alegramos iiiucho de 
que el Grupo Socialista \'ea con una claridad tan i1ici.i- 

diana cómo se va a desarrollar el l u tu ro  en  el ámbito de 
nuestra Universidad. 

Por otra parte, en este tipo de debates siempre se pro- 
ducen situaciones parecidas, cuales son l a s  de que los 

Diputados hacen unas preguntas determinadas. mas o 

El señor PRESIDENTE: Muchas gi'ucius. scñoi- Solci. 
Valcro. (El .seiior Gurci<i A~i Igc j  piilc 111 pciltilirci.) Scñoi. 
García Amipó. En el nioi i ic i i to en que pedí l o s  nombres ;I 
los señores Diputados que se iban a apuntar ;i csic tui'iio 

de replica, me parccc que no hizo usted uso de csü posi- 
bil idad. 
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El señor GARCIA AMIGO: Scnor Presidente, en mi in- 
tención estaba, y creo que Icvanti. la mano, pcro no hago 
cuestión. 

El scnor PRESIDENTE: Ticnc usted la palabra. scnor 
Carcía Amigb. Muy brcvcmcntc. por I'avor. 

El señor PRESIDENTE: Scñor LULO. usted tampoco 
pidi8 el turno de ixiplica. Le i-ucgo, por fa\ui.. que sea 

extraordinariamente brcvc y que no reabra ahora el dc- 
bate con otro Grupo Parlamentario. 

El señor LAZO DIAZ: N o  abro ningún debate, pcro es 
que he sido i.eitcrada y rnachaconamcntc aludido; n o  es 
por la replica, sino por una cuestión casi de dignidad 
personal. 

Sólo decir al señor Bcltrán que me comentaba que si 
n o  había habido crítica por parte del Grupo Popular es 
porque todos l'ramos universitarios y estábamos de 
acuerdo con el fondo. M u y  hicii, sonios estupendos, todos 
somos univci.sitarios, pci.o eso lo único que indica es que 
el Gobierno ha conectado coii la mayoría de los univcrsi- 
tarios \ '  por eso n o  ha\ ci'iticn. 

En cuanto a las opiniones que sobre mi manifiestan los 
scnorcs Surirc~ y Soler, señalando, cii contra del scñor 
Bcltrán, que si no ha habido critica cs  porque no tia 
habido desarrollo de la Ley, no sc ~~''iiio se puede dccii. 
que no  ha habido desarrollo de la Ley si ahi tenemos 
I'uncionando unos claustros, esos claustos Iucrori clcgi- 
dos, están haciendo los  Estatutos, Ii'in elegido los Rccto- 
res, si hay unos Trihurinlcs pai'a las pruebas de idonci- 
dad ,  si ha \  los niicnihius de u n  Consejo de Univci.sidad 
cst. iDondc está el  iiu dcsari-ollo de la Ley? Como n o  
quici-o ciitrni. e n  u i i  turno de r6plica siniplcmcntc quería 
iiitcr\,ciiii. por sal\.iii uii poco ini propia cstiniacibii ante 
l¿lh ~ilusioiics. 

Nada más niuclias gracias. 

El scñoi. MINISTRO DE EDL'CACION Y CIENCIA (Ma- 
i a \ , i i  l l H c i ~ c i t ~  ) : Sctioi. Prcs idcw t c , q u iciu cni pcm 1' ag i'a- 
dcciciido ii los señores Bcltráii \ '  S u á r c ~  sus conicntarios 
sobiv el caik.icr coiisti 'uciivo que dc.bci.in iciici' e s t a  

conipai.ccciicia. Ese es cl sentido dc la coiiipai.cccncia. Se  
ti'ata de i.ccnb;ii. opiiiioiicbs y ha\ , ,  sin duda alguna, opi- 
nioiics que yo iio echo. de iiingúii modo, cii  saco i'oto; es 
dc*c.ii., qlicl  10s coniciitarios qüc w iiic hiiii hecho sobre cl 
i.cyinic.ii clcl pidcsoi~aclo iiic pai.ccc quc coiicetan coi1 

pi.cocupacioiics que ticiic el Ministerio \ '  que, en modo 
iilgiliio. pi~ciciido dcspactiai.los poi. la v i a  t.ripida; 110 es 
CSil .  el1 iiiodo ~ilpuiio. iiii intciicitiii. 

chu ,  los agregados. las idoiicidadcs, cicl'teril, pcro voy a 
procur¿lr con t es1 ai.1as. 

Hay  alguiins cuestiones que 110 s6 s i  soti diálogos cons- 
i i 'uci i \ .o~,  ~ 0 i i 1 0  Liiiiis pi.cguiitüs ~ O ~ I Y  Ciistillü-Lii Maii- 

El tenia de In Uiiivci-sidad de Ciistilla-La Mancha he 
icimiinado antes diciendo que se tinlla en  este monicnto 
pciidicntc una Orden niiiiistcriril por la que se reorganiza 
la Comision gestora que ha venido luncionando y,  al mis- 
nio tiempo. un Real Decreto ianibicn pendiente de publi- 
cación. por el que se deroga aqui.1 cii que se ubicaron los 
centros dc furnia taii dispersa, que estoy seguro que el 
señor Suarcz no aprueba. A la -y as¡ tcrminc- 
estamos trabaJaiido con la Junta de Gobierno de la Co- 
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rnunidad Autónoma sobre cuál es In demanda real en 
Castilla-La Mancha: cual es la demanda posible de cstu- 
dios superiores en Casti l la-La Mancha y cuál es el ati'ac- 
t i vo  y competencia que puedan clcctuar sobre cstudian- 
tcs de Castilla-La Mancha. por utia parte y sobre esa 
eventual Universidad que se creó por aquella Ley de 
lY82; Universidades que están en una situación pcri1th-i- 
cíi a la propia Comunidad Autónoma: la Uni\wsidad de 
Alicaiiic, la Universidad de Murcia, la Univcrsidad de 
Córdoba y la Universidad de Alcalii de Hetiares, en parti- 
culai- estas cuati'o. 
Las piuycccionss dciiiopi.iilicas que cstanios haciendo 

do iniichas vcccs. Este no cs c l  nioiiicn- 
tu, ni  m e  he ti-aido tiiiiipoco las pi.c\,isioiics dcmopiA'i- 
cíis, pero estamos ti.aba,jaiido muy en sciio en el lo  poiquc 
habia bastantes disparidades sobix las c~síinincioiics de 
icndciicia dcniogi.ál'icn y i;inibic;ii sobiv c.1 iiiipacto que 
podi i i  tcnci. la cicaciún de ccnti'os superiores de ciisc- 
n ;i t i  / ,a en Cas t i I I a - La M a tic 1 i  a so b1.e cs t  id i ~i ii t cbs ciis I c I I ;I - 
no-i~lanclicgos que cstan en estus IiIoIlIcIltos csilidi~iiido 
C'I1 01 r¿ts u ni \.ci~sicl;idcs. 

Estanios haciendo csc irabaio, sciioi' Suni.c/.. V a  a ha- 
bci' L l l l  ~ i ~ L I ~ i ~ d ( J  l l l U \ '  l'il1>¡dCJ 4S13CI'- S 0 b i - L '  10s CC'IllI'O?i 

\ 'a csistctitcs \ '  Llll  pi.iiiicr ~rcuci~do sob1.c ubicnciúii de esa 
Uiii\.ei~sid¿id. Sabe ustcd que \o 110 L'sloy ¿I 1il\.oi~ dc la 
lragniciitaciúri de las üiii\~ci.sidadcs. lo Iic cl ic l io  piihlicii- 
mcntc en iiiuctiris ocasiones, lo he dicho cn C;isiilla-Lii 
Mancha, lo he dicho en Guada1aiai.a hace ;ipi.osiiiiada- 
riicnic iiics \ '  iiicdio, lo he dicho cada 1 . c ~  que hc coiitcs- 

eso,  lo cii;iI ;I la vez no obsta, como sabe usted, pni.:i que 
haya Uni\wsicladcs nqui y e11 toclns pai'tcs que pucdaii 
tcncr' s u s  scclc~s. o pur'ic c lc  la Uiii\.ci.sidad L'I1 LII1LI lucnti- 
dad ; I io  un a 1'i.a g nic  t i  t ac i 0 t i , cv i de n I C' ni en t c . 

toria de l a s  pruebas de idoneidad, repito que cst:ii>:iii 

prctistas en LI primcia Orden riiiriisicriat publicacla. ES- 
te n o  es un irabajo fáci l  para el Coiiscjo de üriivci-sid;lclcs 
-sabe usted que csisiian unos plazos en la Ley de Rcloi.- 
nia Uiii\.ci.siiaria-, pero no ha habido iiiiiguiia i d a t i i a -  

guiia i-cclaiiiacióii en cuanto a los p i a ~ o s  o i.cciil'iciicioncs 
por Otdciics ministcrialcs. Cuando se establece un o&ii 

donde clcctivamcntc había un caos, que ci.ati e s a s  5.000 
disciplinas, incvitablcmcntc se rcqucri:i r i iás  clc u n n  01'- 

den y asi estaba prcvisio dcsdc la pi.iiiici.:i. 

En lo que se i-clicrc a la pcrsisicricia de los coiiti'atos la 
Disposición transitoria di.cima, si n o  nic cqui\.oco, e11 cl 
núnicro 2 establece la adecuación pi.ogrcsi\,a de las plan- 
tillas de las Ciiivcrsidadcs a las catcgorias cstablccidas 
en la prcscntc Ley. ctci.tcra, con lo cual lo que qucdii 
bastante claro es que las actuales caicgoiias coniriictua- 
les quedan vigentes hasta el 30 de scpticmbi.c de 1987. 

Contestando tambii.n al tema de las retribuciones I C  hc 
scnalado va -cstov contestando a temas puntuales que 
afectan a distintos problemas referidos al prolGsorad+- 
al señor Carcía Amig6, la preocupación del Ministerio 
porque esa degradación que se ha producido dcsdc 1974 
y que estuvo penalizando hasta el año 1982, sobre todo a 

taclo a l a s  siete pi'cguntas, ctcc;tci.~i; 110 C ' S t O \  ;i la\.oi. clc 

Eii 10 qlic sc i.cl'ict'c ;I I;I Oidcii niiiiistci~ial clc coti\'oc;I- 

cióil, scñoi' S U ~ ~ C L ,  sob1.c Iüs pi.uc*bas de idoricidad, i i i r i -  

los catcdraticos y a los catedráticos con dedicación ex- 
clusiva, se vaya rcciilicando, y se cstri haciendo un cs- 
lucixo para que esas percepciones vaya11 cubriendo el 
hiato que las separa de esa media de cucrpos coi1 indicc 
de proporcionalidad 10. A eso si contcsii., scnoi- Ciai-cia 
Amigó. 

El Real Decreto sobre rbgimcn del piolcsorado que 
adaptara a la función docente universitaria lo previsto en 
la Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública 
es un Decreto en cl que cstanios traba,jando. Espero estar 
cn disposición de distribuir un borrador para informe de 
la Junta Nacional de Uiii\,crsidadcs, n o  probablemente 
para la convocatoria que v a  a tener lugar dentro de quin- 
ce dias. pero si pnra la siguiente convocatoria del Con- 
sejo. Ese es un Dcci'cto que viciic iiiiiicdiataiiicntc dcs- 
puC>s de estos elos que acabo de distribuir. cl Decreto 
sobre Dcpariaiiiciiios y el  Dcci-cto sobre el iet~cct' ciclo. 
ESC cs  cl ciilciidüi-io \ ühi sc i ~ ~ ~ ~ i l ~ ~ i ' ~ ~  la l.igLtt'ii c l ~ l  pi-01~- 
sor cnii.rito que pci.niitii~á LI  l a s  Uni\~crsidadcs col~tl~at¿lr, 
con una pcriodicicliid aiiuül i.ciio\,nblc, pi~olCsoics de par- 
ticular i-clic\,c con l'oiidos de la piopiii Uiiivci.sicl;iel como 
coni p Icnicn tu \ '  asi p iiáiidolcs uiias de tcr'iii i iiiidas turcas 
e n  In univcl~sid~lcl .  

Me prcpuniiiba sobre lus api~cp:idos -ct'co que la prc- 
punta me la hizo iiiici~iliiieiiic el sctioi. Suiii.c~- que se 
I'uct.on de Madrid ;I una capital de piu\.iiicia \ '  que ahora 
se encuentran con que las plniiiillns presentes no pcrmi- 
icii su vuelta. Ciiniiclo se habló de ello cii el dcbatc de la 
LRU cstábaiiios peiisniido siciiipi.c en la :iplicaci¿)ii de la 
Disposicióii iidicioiial ckciiiia. cii la cual se ct~caii esas 

plantillas definitivas de la Universidad. V a  ii ser un Dc- 

IC y quc i'it i i  poder raciori;tIi/.iir la crciicióii r l c  iodas las 
pla/.ns en cudu Uni\,ci-sidacl hiista poclcr aIcan/.ar csii 
plaiitilla teórica idcnl. Aii tcs clccia que csiatiios cti una 
situnción I1111\' cl ist i i i tn de las i~cslaiitcs uiii\ci~sicladcs cu-  
i.opca5. Eti Espiiiiii torlüviii h;ix i i i ~ ~ h i i s  iicccsidadcs de 
pla/.as de pi~olcsoi~¿ido csl¿it>lc, pcsc il la opini¿~ii de tnu- 

crcto de plantillns que \¿l il cslai' CII \,¡gol. ii~iiicdiataiiicii- 

chos piolGsorc~ que diccii que 110; si Ii+\. iiiuchii tlcccsi- 
dnd de plazas con pidcsoixlo csinblc \ se v a n  a cubiii.. ;I 
dilGrcncia de oii'as Uni\,ci.sicJ;idL*s c*uropcas. Dciitix~ dc 
esa cobcriurn. que a aIcan/.;ii. a un poi.cciita,jc altisiiiio 
-antes he hecho esta cstini;iciún en tcrniinos pi~csupucs- 
tarios de cuáiiio podria ser- cl~ctiviiniciitc es doiidc 
esas situacioncs podritii  se^ cwntciiipladxs J. cspci.o quc SL' 
contemplen. 

En lo que se i.clici.c ;i las iiicniorias para las pruebas clc 
idoncidad, señor Gni'ci;i Aniipó, lo cierto es que para 
9.000 rncniorias se necesita r-caIiiiciiic montar u n a  agcii- 
c i a  productora de las misinas, poiquc cs distinto de lo 
que ha sucedido duranic muchos anos, que s i  se hnciaii. 
por parte de otros, algunos de los ejercicios, del icniüi'io 
de las oposicioncs a cátedra >' cn ocasiones se han produ- 
cido 1ambii.n algunas anonialias en doctorados, de las 
que usted es consciente. Probablcnicntc lo del trri l ico de 
memorias que usted menciona se i.cl'icrc a un articulo 
que apareció en el diaiio « Y a ) ) .  Quiero decirle que el 
Director General de Enseñanza Universitaria escribió ¡ t i -  

mediatamente al autor pidii.ndolc nonibrcs y no ha hahi- 



do ninguna respuesta. Por tanto, la rumorologia en torno 
a las pruebas de idoneidad que afectan a 9.000 candida- 
tos es la que es. pero no hav absolutamente ninguna 
constancia, y si eso sucediera. para empezar le dire que 
las Comisiones de idonridad tienen en su mano instru- 
mentos para llamar a los candidatos. Si resulta que una 
persona presenta un -curriculum= en el cual no hay nin- 
guna publicación v una memoria que esti  en evidente 
desajuste con ese 8cUrricUlUm., lo primero que deben 
hacer es llamar al candidato. Pero corno todo esto es una 
problemática que vamos a tratar en la reunion con las 
Comisiones de las pruebas de idoneidad dentro de unos 
veinticinco dias, este seri uno de los puntos que Ievanta- 
remos. Pero no  hay en absoluto ninguna información ni 
ningún dato relevante sobre ese tema. 

El serior Soler me hacia algunas preguntas sobre las 
competencias del klinistcrio al regular materias básicas 
en el artículo 12. Señor Soler, el Real Decreto no regula 
el artículo 12 porque efectivamente esa cs materia de 
autonomía universitaria; regula el artículo 45 de Iris 
compatibilidades en lo que si es competente el Ministerio 
para poder regular las compatibilidades del profesorado 
Universitario para que se puedan desarrollar esos conve- 
nios de investigación. 

En lo que se refiere al Real Decreto de Deporte, toda- 
via no he dicho nada, pero puedo decir que las titulacio- 
nes que proporcione el INEF puede ser una materia en la 
que entre el Ministerio de Educación y Ciencia sin derna- 
siados problemas. 

Finalmente, sobre el tema de los agregados y de las 
idoneidades que planteaba el senor Suárez ha habido un 
caso de un agregado, según dice el senor García Amigo, 
al que se le libró de una carga; lamento no poderle con- 
testar porque no sé a qué se está refiriendo, no sé quien 
es ese agregado. Quiero decirle que en el  tema de los 
agregados y de las idoneidades ;cómo no vov a estar de 
acuerdo con los principios de transparencia y de limpie- 
za en el acceso a la Función Pública! Pero le quiero decir 
que nadie ha tenido responsabilidad en el nombramiento 
de los Tribunales y que quienes han designado los Tribu- 
nales paxa las pruebas de idoneidad han sido, o bien el 
mecanismo del sorteo, scraor SuArez, o cuando se trataba 
de los otras dos miembros las siguientes personas: en la 
Subcomisi6n de Ciencias de la Salud, el señor Colomer. 
el seaor Schuller y el setior Pena Martinez; en lo que se 
refiere a la Comisión de Ciencias Experimentales. los 
Rofesorcr Nada1 Batge y José Maria Ortiz Melón; en la 
Subcomisión de Politécnica, el Profesor Gabriel Ferraté v 
el Rofesor Portaencasa; en la Subcomisibn de Derecho, 
los Rofesores Gregorio Monreal. Elisa Nrez Vera v Gu- 
mersindo Trujillo: en la Subcomisión de Ciencias Socia- 
les. don Antonio Serra Ramoneda y dona Josefina Gómez 
de Mendoza y en la Subcomisión de Filosofía y Filología 
don Antonio María Badía .Marparit y don Mariano Penal- 
ver Simó. Estos fueron quienes designaron a los otros 
miembros. por tanto, nadie ha intervenido en esos tribu- 
nales. Yo creo que no se deben extender sombras ni du- 
das sobre la dignidad de las personas ni sobre la dedica- 

ción a la Universidad de personas que la han demostrado 
sobradamente. 

Me preguntaba el señor Soler si los criterios de publici- 
dad, igualdad y mCrito se han cubierto con estas transi- 
torias. El de publicidad, desde luego; el de mérito y ca- 
pacidad y el de igualdad, setior Soler, K deberían haber 
cubierto hace muchos anos con muchos de estos Profeso- 
res, quiero creer que con la inmensa mayoría. porque 
van a tcner que demostrar ahora de nuevo esa valía. Por 
tanto, lo que se está intentando recompensar es un trata- 
miento igualitario que no existió y un mérito que fue 
sistemáticamente ocultado. 

Las tareas de las Comisiones de idoneidad, seaor Suá- 
rez, no juzgan por el rkgimen de una oposición clásica, 
eso lo sabe usted. porque lo que se pretende es juzgar 
una labor docente v una labor investigadora anterior, y 
anterior a que el Partido Socialista llegara al Gobierno. 
Se trata, por tanto, de reconocer una labor ya realizada y 
de reconocerlo por unas Comisiones en las que no ha 
habido ninguna interferencia, como creo que tampoco se 
ha producido ninguna en toda la historia de España. 

A la pregunta del senor Suárez de si estoy satisfecho, 
quiero contestarle que no podemos estar satisfechos. Hay 
mucha tarea por delante ante la reforma. He hablado de 
una primera fase de reforma. Una buena parte de la res- 
ponsabilidad le corresponde al Ministerio de Educación 
y Ciencia, al Consejo de Universidades y también al Par- 
lamento. La parte más fundamental le va a corresponder 
a la universidad v a los profesores. Que la Ley de Refor- 
ma Universitaria hable una y otra vez de la plena capaci- 
dad docente e investigadora me parece bien; creo que 
puede servir de exigencia v de estímulo a muchos profe- 
sores que lo tueron y que tal vez quieran volver a serlo en 
el futuro o que hoy en dia lo son en las Universidades. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Ministro. 

PREGUNTA SOBRE PLAN EXPERIMENTAL PARA LA 
REFORMA DE ENSENANZAS MEDiAS PARA EL CUR- 
SO 1983í84. DEL SENOR PENARRUBIA AGIUS 

El setior PRESIDENTE: Pasamos a dar cumplimiento 
del segundo punto del orden del día. Pregunta sobre Plan 
experimental para la reforma de ensenanzas medias para 
el curso 19(33/84 del sefior Pefiarrubia. Puede hacer uso 
de la palabra. 

El scñor PENARRUBIA AGIUS: En primer lugar, seMr 
Ministro, quiero agradecer su presencia. En segundo lu- 
gar, quiero pedir disculpas por lo avanzado de la hora, 
sobre todo a los Diputados que están aquí desde las diez 
de la mariana. En tercer lugar, quiero lamentar el retraso 
en cuanto a la evacuación de la correspondiente respuer- 
ta a una pregunta formulada con fecha 29 de junio de 
1983, retraso que no ha minado ni mucho menos la m e  
ral de este Diputado ni, por supuesto, la del Grupo Parla- 
mentario Popular. 

Dicho esto, sefior Ministro, coincidirá conmigo en que 
priicticamente finalizado el curso, la reforma de las En- 
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señanzas Medias sigue preocupando a muchísimos cspa- 
ñolcs. Creo recordar que un medio de comunicacióii so- 
cial se rcfcriú a ella conio a una autcntica aventura. En 
cualquier caso, con respecto a csta reforma son todo in- 
cógnitas y nos encontrarnos en realidad ante un cspcri- 
mento que por su importancia hubiese nicrecido, pciisa- 
mos los Diputados dcl Grupo Popular. u n  mayor scgui- 
miento, un seguimiento más clicaz por p n i ~ e  del Ministc- 
r i o  de Educación y Ciencia que cl  realizado hasta cl 1110- 

mento. Todo ello coiitrasta con cl generalizado optiniis- 
mo que se respiraba cuando ustcdcs c i m  oposicióii cii 
torno a ese proyecto tantas \'cccs repetido de i.coi.dcnn- 
ción de estas Enscnanzas. Muclio nos tciiiciiios, scnor Mi- 

he dicho aiitL-s, una cspci-iLmcin niiis sin i i inpúi i  i.csult;ido 
practico y coiici'cto \ '  que dciiti-o de i i lguiios i i i c s ~ ~ s  cstc- 
nios iiucvaniciitc plaiiicriiidoiios cualquici- o t i a  solucióii. 
Es c\.idcntc, aunque iiic consta que cii i .Lyiichta c s c i i  

la a u n  Sciiadoi~ del Gi.upo Pai~lailiciilai~io PopLilüi. LIslC'cI  

al'ii.iiiaba lo coiiti.aiio, que  el iiiodclo que se c s t a  cspci.i- 
ii~ciiiaiido nos apailo de los sisiciiias cclucaii\~os cLII'0- 

p e ~ ~ s .  En pi'iiiici. ltigni., poiqtic cii i i i i i p i i i  p i s  ciii.opco c.1 

ciclo LllliI'icildo dUi~U t ias ta  los Clicc.iscis 311os. \ '  el1 sc'gull- 

d o  l ~ g a i .  poi.qLic ipLi;iIiiii*iiic L'II iiiiipUii piiis LIII.O~CU LLsis- 

te ui1;i cspcciali/.nción po"ci~i0i~ clc l ~ i i i  s d o  dos aiios. Poi. 
ciiiii.lc :ilguiios cjciiiplos. cluc LUIIOCC i i i c l~ i~ l~ ib l i~ i i i c . i i i c . .  SLS- 

iioi- Miiiisti 'o, Ic dii'c quc, C*II Alciiiaiiia el ~ ~ ~ L I I I C I U  c,ic,lo L ~ S  

de ii'cs iilios. iisi coiiio cti BClpic.ii. üiiiiiiii;ii.ca. Fi,aiici:i. 
Ii.laiida y Paises Baios; cii Italia c l  scg~iiiclo c i c lo  c l ~ i i . a  
c,inco iiiios \ '  c'ii  Lusci i ibuiyo R c i i i o  Uiiidci cb dc cuiit iu 

anos. Estaiiios, poi. iaiito, sciiui' M i i i i s i i u ,  diiiido ~ i i i  p s ( i  

la Le\ GcnL-riiI de Educac.ibii dc 1970. 

iiistro. que la tan rcpctida rcloi~iiia llo pase de SCI',  coi110 

d i i ' ü S  -CI-CClllOb IlOhUtl'O?r- i ' C 5 l X ' C ' t O  ;I 1 0  ~ U l l ~ ~ l l i ~ > ~ ~ i C ~ ( J  C' I I  

Pciu si todos estos I a c t o ~ ~ c ~ s  soti pi.coc~Lipaiiic.\. ha\. UIIO 

sobre todo. que nos picocupa i i iucho iiiiis \' de LIII;I I O I . I I I ; I  
seria. Me rclici-o a la capacitación del pi~olcsoi~ado. i i i i i s i -  

me cuando cstc aspecto coiici~cto iin sido i.ccoiiocido. qui- 
zá cquivocadaniciitc, por el propio M i i i i s i i u  clc Educa- 
ción \ Ciencia a l  advci.tii. que el actual pi-olCsoixii~ i io  

está loimado pai-a estas iiuci'as c.sigciiciiis. 

A l  hilo de estas al'iiiiiacioiics sui.gcii iiicvitablciiiciiic 

una sciic de interroganics. ;No sci.ü, scnoi. Minis tro .  que 
la Administi-ación tios ha llenado de buciias palabixs. dc 
buenas intenciones, pciu ha l'aliado, dc \.ci.dad. apoyo 
material para el plan cspci inici i tal  de i-cloima de las 
cnscnanzas medias? ;No sci-á, sciior Miiiisiro.  que los 
presupuestos han sido Iirriitados:! En cualquici. ciiso. al 
margen de estas carcricias y adnii t icndo que e l  pIolCsoi.;i- 
do no este preparado, nosotros nos pi.cguiitaiiios Ic pi-c- 
guntamos a usted. scnor Ministro, <por quC; iiiotivo se Iia 
puesto en sus manos la rcíoi-ma y posible I'ixaso. cii este 

caso, de casi 3.000 escolares? 

Muchos me terno. scnor Ministro.  que lo que  sucede es 
que no ha existido coordinación por parte del Ministerio 
con los ccntros pilotos, con los centros que han imparti- 
do durante el presente curso que ahora finaliza estas cn- 
scñanzas; que el profesorado desconoce el futuro y que, 
desde luego, ha exist ido improvisación. Y naturalmente 
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que en Forniacióii Profesional; que aproximadamcntc 
400.000 niños de 8.'' de EGB se inscriben en BUP, micn 
tras que solamente 250.000 lo hacen en Formación Prolc 
sional. 

La Formación Profesional estaba discriminada comc 
consecuencia de la Ley General de Educación. La Forma 
ción Profesional de primer grado sólo escolarizaba un I $  
por ciento del grupo de edad de catorce a quince anos; \ 
la Formación Prolcsional de scgundo grado a un 13 poi 
ciento del grupo de diccistiis a diecinueve anos. 

Quicio decir, además, que cstos datos se rclicrcn íi 

1982 como ano últinio. Una de las caractcrisiicas mal 
espcimzadora de la evolución de las cnscnanzas media' 
es que en 1983 y 1984 por primera vez se iiivicrtc la 
tendencia de dirigirse hacia el BUP o hacia la Formación 
Prolcsional. En 1984 hay casi el doble de solicitudes dc 
ingreso en Formación Prolcsional que e n  BUP. 

Hasta esos niomcntos solamente cntrc un 10 y un 15 
por ciento de los aluninos de Formación Prolcsional la  
cursaban voluntariamcntc. El resto eran estudiantes que 
no tiabiaii completado la EGB. La composición del  alum- 
nado de Formación Prolbsional era niayoritariamcnic de 
cliisc obrera; es decir, que la desigualdad social se repro- 
ducia en desigualdad cducaii\a. Poi. c,jcniplo. In propor- 
ción de estudiantes de clase obrcra era tres \'cccs supc- 
rior i i  Iii que- csistc. en el COU. 

Esistia, conio usicd sabe, una tasa niuv alta de Iracaso 
que Iia sido una y otra W A  hecha pública. Y se piuducia 
una ausciicia de pasarelas claras que permitieran el piu- 
preso cii cl sistcnia educativo de los cstudiaiitcs que cstu- 
\ici.an cursando Formación Prolbsional. 

Por otra parte, los contenidos de la Foimiación P ide -  
sioiial eran proluiiclaiiiciitc disluiicionalcs. S c  rcpctiaii 
niucho los contenidos de la EGB y la Formncibri Prolcsio- 
nal estaba, sobre todo, cciitixla cii Iiis ramas prolcsioiin- 
les. En la rania adiiiiiiisiraiiva. por cjcniplo. cra tres \'e- 
ccs superior el iiúriicro de mairiculn que en la ixnia tlc 
clL-ctróriica o del nicial. Estas dcl'iciciiciiis corrcsporidiaii 
II Foi.iii;icióii Piolcsioiial. Esisiiiiii dcliciciicias paralelas 
en lo quc se rcl'icrc el Bachillcrato Unil'icado \ '  Polivalcii- 
te.  U n  hachillcraio dcninsiiido tradicioiial, dcniasiado 
iicadtiriiico, encaminado, sobre iodo, al a c ~ ~ e s o  a la Ui i i -  

\,ci.sidiid, sin una sustantividad propia en la curil la au- 
sciicia tlc ciiscnanzas tticriico-piolcsioiialcs era muy iipu- 
da \ L ' O I l  t i i i  I'rncaso escolar alto. Las últinias cstiiiiacio- 

i i c h  1h.l G;il>iiictc de Estadistica del Ministci-io de Educa- 
c.ioii \ C'iLwc. ia iiiu!. recientes demuestran que se ha ido 
prodiiciciido, a coniicnzos dc los anos ochenta. un crcci- 
iiiiciito de los repetidores. Malo 110 solanicntc psrn estos, 
sino tanihil'n para el curso en el que se integran. En el 
curso 82-83. por c,jcmplo. habia 1 1  3.975 rcpctidorcs en 
BUP. Tanto en centros públicos como en centros priva- 
dos. de cada ocho alumnos uno rcpirc; de una clase de 40 
alumnos, hay cinco rcpctidorcs. Casi un 34 por ciento del 
aluninado que estudia BUP lo hace con retraso y esa 
proporción csccdc del 40 por ciento cuando se llega al 
COU. 

El ob,jciivo de la rclornia, señor Penarrubia, era hacer 
converger cstos estudios tcmprananicnic disci-iminado- 

res, conducentes a lracaso escolar, hacia un ciclo unifica- 
do polivalcntc y obligatorio hasta los dicciskis años. Lo 
he repetido muchas veces. Y la vía era la de las cxpcri- 
rncntacionrs sucesivas. ¿Por qui. de las cxpcrimcntacio- 
ncs de un proceso gradual de reforma? 

Una primera reflexión que ha hecho usted y que com- 

parto plenamente porque el profesorado tiene que parti- 
cipar en la rclorma de las cnsenanzas medias. 

Cuatro reflexiones adicionales. En primer lugar, las dc- 
licicncias de la EGB. Si cl Iracaso es elevado en Forma- 
ción Profesional y en BUP. en EGB lo es, desde luego. 
tambil'n muy grancs. La Inspección General del Estado 
de Ensctianza General Básica para 1983 ha mostrado, 
hace dias, que solamente un  51 por ciento de los niños 
nacidos en 1968 obtuvieron el título de Graduado Esco- 
lar tras haber cursado ocho anos de EGB. Y en 1981-82 
solanicntc un 64 por ciento de los alumnos de la segunda 
ctapa de EGB tcnian una evaluación positiva. Por tanto, 
problemas de origen: deficiencias en la EGB. 

Segundo problema, el coste económico. Elcctivanicnic, 
junto al escaso atractii-o de las cnscnanzas nicdias habia 
que abordar el  problema del coste económico. (Por quc 
digo a \ w c s  que  es dilicil estimar el  coste c-cxmbrnico? 
porque las cstimacioiics sólo pueden tcncr lugai. si todos 
lo dcmris pcrnianccc igual. Y que todo lo dciiiiis pcrrna- 
ric/.ca igual signilica, prinicro. que se congclaii las parii- 
das de iii\.ci-sioncs ano a aiio en ciiscnanzas medias micn- 
tras dura la cxpcrimcntacioii, \ '  scgundo. que n o  csistcn 
p l a ~ a s  i'acaiitcs en Formación Prolcsional. S in  cnibargo, 
nos cticontranios con que la dcscscolarizacii>n de 250.000 
ninos en cnscnanzas medias \'a al niismo tiempo íicom- 
pañada con I00.000 plazas \'acantcs cii Formación Prolc- 
i i ona l ,  por c,jcniplo, clcbido al escaso ;iiracti\,o de estas 

Inscñanzas. 
Tercera considcracibii de la rclLrnia, la adaptación nc- 

:esaria de las ciiscnanzas medias al mercado de traba,jo. 
Ya 10 tic dicho antes respecto del BUP, tnnibitin respecto 
.i la Forniacióri Prol'csional. Las tanlas tradicionales n o  

bajo. De ahi. adcniás. la iicccsidad de una lorniación po- 
li\,alcntc. Todo5 los trabajos que hcnios tenido, por c.jcni- 
plo, con la Fundación Universidad de Empresa, en la que 
hcnios tratado no solamente tenias universitarios, sin o 
iaiiibicii crisciiaiiiis iiicdias, porque hay una corrcspon- 
dcncia niuy csti.cclia. Las relaciones que hemos tenido 
;on la CEOE, sobre perspectivas de demanda de cduca- 
:ión en el sector privado, muestran que el sector privado 
necesita una ILrniacióii polivalcntc, no la temprana lor- 
niación de especialistas. 

En cuarto lugar. porque no hay c,jcmplos, scnor Pcna- 
rrubia. de Cxitos 1Pcilcs. Hay paises que han avanzado 
bastante riipidanintc en la reforma de las cnscnanzas 
nicdias. ya los he mencionado e n  alguna ocasión; e n  Di- 
namarca y Suecia, en la misma institución, se están cu- 
wicndo los dos tipos dc cnscnanzas; en el resto. lo cierto 
:s quc se han hecho di\,crsos tipos de acciones. En Fran- 
:¡a, por ejemplo, a partir de 1976, la calilicación tccnoló- 
gica como válida para acccdcr a la cducación superior y 
,agrandes ticolcst~; en Gran Brctana, por ejemplo, la unifi- 

ic coi.rcspondeii con las ncccsidadcs del incrcado de tra- 



cación de materias tticnicas y materias teóricas en los 
((tcchnical collcgcsu, pero. en general, todos los paises 
están encontrando bastantes dilicultadcs en el avance de 
la reforma de las cnscnawiis nicdias. De ahi la necesidad 
de hacerlo con carrictci. pixíual ,  de iniciarlo, sin duda 
alguna, porque la situación de pai.tida era la que he dcs- 
crito. Por tanto, no paiálisis. pero si avance gradual. que 
se corresponde con lo que no ticnc lugar cii otros paises. 

Hace ahora un año, en mayo de 1983, se ivuiiió cii  

Dublin la XII Conlcrcncia de Ministros Europeos de Edu- 
cación, precisamente para tratar cl tema de la cnscnaiim 
secundaria obligatoria. Las resoluciones y la declaración 
final, si usted las Ice. es niuy parecida ;i la que se cstii 
intentando con la rcloi.ma de las enseñanzas medias en 
Espana. A s i ,  por c.jcmplo, en los contactos que tcncnios 
con la üncsco nos lo está ratificaiido con bastante pcrio- 
dicidad. 

Yo creo que la coincidencia cstciidida sobre la nc*ccsi- 

dad de la rclornia no es ncccsai.io subrayarla. Así es. Lo 
que no cabe caer es en aquello que dccia Bcrnard Slia\v 
cuando manilcstaba que hay algunos, cii el niuiido clc la 
educación, que quici.cn rcnicdiai. los nialcs coi1 su siniplc 
prolongación y que qu¡ci.cn s í i~iari i i~s  iiiyLscliiidonos iiuL-- 

vas dosis de la misma sustancia que tios tia cii\~ciiciiuio. 

revisar el ciclo inicial nicdio y S l i p C i ' i O i ' ,  \ C . I I C I ( I  i;iiiil>ic;ii 
hacia una rcíbrrria de los coiitciiidos clc-l C.IL. IO \iipc*i-¡oi. 

-que voy a anunciar dentro de inuy pocua cIt;ia, I X J ~ . L ~ U ~  

sabe usted que están pai.nli/.ados los pi.ogiatii;is i~c i i (~ \~ i i -  

dos clcl ciclo superior- \ '  tinbiciido cv; i l~; id(~,  coiiio se Iiii 

evaluado, por primera i 'cz las cnscnaii/.as del cic.10 iiiici;il 

-iuultrido de cuya e\,aluacióii \'o\. a hacci- público clcii- 

tro de unos dias; ya está publicado y \ 'a a ~ L T  clisti.ibuido 
inniiiiciitcmcntc; es la piiiiici.a vel. que se c\~ii lúa un ciclo 
de EGB: sc i.cno\':iiun cii  dos a ñ o s  ciiicw c ~ i i w s .  coi i io 

los prograiiias clcl ciclo supciioi.-. tiny quc a \ ~ ~ i i i ~ a i ~  ~ X J C C J  

a poco superando gradualmente estos piublcnias que  se 

nos cs t in  presentando. unos relativos al p i ~ ~ l ~ ~ o i . : i ~ l ~  
1ambii.n. y de esa forma todo el pix~ccso de loriiiacitiii del 
prolcsoixlo del Ministerio 1.a iiiuy ciicuniiiiado ii  la I L -  

íbrnia de las cnscnanus medias. Cuando tic ticclio públi- 
co api.oxiiiiadaiiicntc hace veinte dias el docuincrito de 
rcíbtma de la forniacióii inicial y del pcr.lccc.ioiiarliic.ri(o, 

los nicca n is iiios de pcrlccc ioiia ni icn t o \ 'a ti ;I con t c ni p I ;i i '  

muy prcpondcrantcmcntc las ncccsidadcs de la  i-cloima 
de las cnscñanms nicdias. 

Para terminar, tan sólo decirle que solnincntc han 
abandonado dos de los 1 .SO0 alumnos qttc hacen c1 C ~ C I O  
cxpcrimcntal. 

Tcnicrido estas tasas dc Ii.acaso cscoliit-. i c - t i ¡ c * i i c l o  que' 

S¿Ihc L i S t C d ,  \ '  t L l \ ~ ~ l l l O S  qLiL' h L l b ~ C ' I I d C ' i '  1;i t i i ~ i ~ 0 C ~ l i L ' C ' ~ O i i  dL' 

El scnor PRESIDENTE: El scnor Pcnai.rubia, parii un 
turno de replica, ticnc la palabra. 

El señor PENARRUBIA AGIUS: Brcvcmcntc, scnor 
Presidente. 

Scnor Ministro, nosotros, a priori, no estamos en con- 
tra de la reforma y ,  dcsdc lucgo, del espíritu que en ella 
se contempla y que ya estaba en la Ley General de Edu- 

cación del ano 1970 Como usted ha reconocido. Lo que 
sucede es que ya h a  pasado un curso escolar; que n o  
sabemos absolutamente nada de los resultados ni de la 
evaluación ni del i.xito de esa i.clOrma. N o  sabciiios si ha 
sido positiva o negativa. 
Yo. dcsdc lucgo, no he dicho que 3.000 ninos vayan ii 

fr. ci~cisüt'. .. . 
recogido unas iiiaiiifCsiacioiics que usted liacia uiia t'cs- 
puesta que usted daba a un Sciiadoi.. doiidc i-ccoiiocia 
cnplicitanicntc que el pidcsoixlo no cstabn pi~cpai~ado, y 
nic preguntaba por quti se ponia prccipitadnmciitc a 
3.000 cscolarcs cspanolcs en nianos de un prolcsoi-ado no 
preparado en esos nionicntos. Y o  no estoy diciendo que 
el profesorado no cstti piqxirado; eso lo ha dicho usted 
en uiia i'cspucsta a una pregunta de un Senador del Gru- 
po Popiilai.. Nosotros lo que quci'cnios es saber c.1 ivsulta- 
do de esta rclorriia, iiiitcs de entrar cii o t i x  posibles 
rL4Oi.iiiiis. 1, i ' c ~  c0 i i io  \'a ;I quedar paix cuiws  sucesivos 
ese plan cspcri iiiciital dc- rcloriiia de ciiscñanzas iiicrlias 
q1tc \ 'a Iia liiiali/ado el1 L l l l  cui'so cscolai-. 

HC üiiaIi/.iido uiiii sci-ic dc lüctoi.cs. H e  dicho y 

Nada iiiris \ '  i i iuclius gi.iiciiis. 

El sciicii. PRESIDENTE: Para uii i i l t i i i i o  t ~ i i ~ i i o ,  cl scñoi. 
M i t i  i s t 11) clc Ed uc;ic i c J i i t i cs i i c* I ;I l x i  I ;i h i';i . 
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objetivos a alcanzar, los efectos a c a d h i c o s  de los cstu- 
dios, se empiezan a proporcionar equipos de apoyo, por 
parte de la Dircccibn General de Enseñanzas Medias. a 
los centros, equipos de apoyo que coordinan la cxpcri- 
mcntación, que suministran material y que han venido 
organizando jornadas de pcrlcccionamicnto. que ya le 
digo que se van a incrementar. Ya he señalado que se va 
vincular el electo a los planes de perfeccionamiento del 
prolesorado del Ministerio. Se ha hecho una prueba ini- 
cial, a comiciims del curso, y dos pruebas en abril sobre 
objetivos gcnci.alcs de dos «tL!StD psicológicos, y en junio 
tiene lugar una prueba para cada materia, de tal lorma 
que, a comienzos del mes de julio, es cuando pretendo 
prcseiitar una evaluación de qui. es lo que ha sido la 
cspcrimcniación de la rclorma durante csic prinicr ano. 

Como los datos son bastante esperanzadores, wnor Pc- 
ñarrubia -he dicho antes que solamente dos alumnos de 
los 1.400 han abandonad- he firmado ya una Orden 
Ministerial el 30 de m a n o  pasado, publicada en el ~Bole-  
t ín  Oficial del Estador el 4 de abril, donde se abre de 
nuevo plazo para envio de solicitudes a las Direcciones 
Provinciales, y s i  la experimentación da  buen resultado. 
la proseguiremos y la ampliaremos el año que viene. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Minis- 
tro. Muchas gracias a SS. SS. Se Ic\.anta la sesión. 

Eruri lus oclro y i r i i i re  i i i ir i i i /o.s de Ir /urde. 
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